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a n u n c i o sO F I C I A L E S
IN STITU TO  ESP A Ñ O L D E  

MONEDA E X T R A N JER A

Cambios de moneda publicados el día 
4 de octubre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .................. ........
Libras .........................
Dólares ..............................
Liras ..................................
Francos suizos ................
Reicbsmark ....................
Belgas ...............................
Florines .............*.............
Escudos ............................
Pesos, moneda legal ...
C lo n a s  suecas .........
Coronas noruegas ......
Coronas danesas ............
Peso chileno ..................

12,50 
44,00 

10 >95

253,00

43’5o 
2,60
2,62

221,35
35>¿°

12,8o

45>oo
I 1,22

25*33

44.60 
2,66 
2,6S

226,90
36.60

M IN ISTERIO  D E L  EJER C ITO

Comisión Mixta para la venta 
de material automóvil

Habiendo sufrido extravío el Boleto de 
Compensación numero 9.542, correspon
diente al derecho de opción de un ca
nción de 20 a  30 H. P ., expedido a nom
bre .de don Félix Iruela Rodríguez, do- 

«miciliado en Pozo Alcón (Jaén), se hacé , 
público por él presente anuncio para que 
el tenedor del mismo lo entregue en esta 
Comisión, sita en la  calle del Doctor Cor- 
tezo, numero S, entresuelo, Madrid, en 
el término de quince días’, en la inteli
gencia que de no verificarlo será declara
do nulo v se procederá a extender el opor
tuno duplicadó. .

.Madrid, 2 8  de septiembre de T945.

1.605—O.
r

CO M AN DAN CIA D E  F O R T IFIC A CIONES 
Y  O BRAS D E LA  5.ª  
REGION M ILITAR

Anuncio de concurso de obras

" Todos los días laborables, desde las diez- 
a las trece horas, se admitirán en la Je 
fatura de esta Comandancia. (Ponzano, 2) 
ofertas para la ejecución, por el sistema, 
de gesfión directa y procedimiento de des
tajo, de las obras correspondientes al 
«Proyecto de Escueléi de Montaña y Cuar
tel para las Unidades de Instrucción, en 
Jaca»,-aprobado por el Ministerio • del 

.Ejército en i.°  de agosto de 1945 (núme
ro 110  del «L. de C. <? I'.»).

El plazo dé admisión de ofertas termi- 
1 na el día 15 del mes de octubre próxi- 
. Fio, a las doce horas.Los documentos relacionados con este

concurso estarán de manifiesto todos los 
lías laborables, de nueve a trece horas,
:*n las oficinas de esta Comandancia.

Las proposiciones se ajustarán ,al mode- 
o que so inserta a continuación, re in te
gradas con una póliza de 4,50 poseías, 

Se entregarán bajo sobre lacrado diri
gido al señor Coronel Presidente de la 
[unta Económica de la Comandancia de 
Fortificaciones v Obras de la 5.a Región, 
m  el que se hará constar el concurso a 
cjue se refiere.

Zaragoza, 28 de septiembre\de 1945.— 
E l Coronel Ingeniero Comandante, R a
fael .Sánchez Benito.

Modelo de proposición

Don ........... ,* vecino de ............   con do
micilio en ..........* calle  ............ núme
ro ........, provisto de cédula personal nú
mero ....... . clase ....... . expedida en
con fecha ........... . enterado del anuncio
del concurso inserto en ...........  (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , «Bole-, 
tín Oficial de la Provincia de Zaragpza», 
tablilla de anuncios del Exemo. Ayunta
miento de Zaragoza o en la de esta Co
mandancia) y de los pliegos de condicio
nes y del importe del presupuesto, se 
compromete a ejecutar las obras que se 
concursan correspondientes al «Proyecto 
de Escuela de Montaña y Cuartel para 
las Unidades de Instrucción, en Jaca», 
con arreglo a las cláusulas de los men
cionados pliegos, en la cantidad de ...........
(consignarla en letra), que representa una
economía de ...........  en relación con la
ejecución material, que asciende a dos 
millones setecientas ochenta y ocho mil 
cuatrocientas pesetas (2.788-400), y acep
tando todas las condiciones contenidas en 
dichos pliegos y el de condiciones gene
rales p arad a ejecución por coptrata de 
las obras, a cargo del Cuerpo de Ingenie
ros del Ejército,» aprobado por Real De
creto de 23 de abril de 1919 (c;C*# L.» nú
mero 55),' así como su sumisión a las 
normas de trabajo establecidas, según el 
Reglamento de Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército, a  cuyo fin 
se acompaña el recibo correspondiente a 
la contribución industrial, de estar aj co
rriente del pago de Subsidio Fam iliar, 
de Vejez, Seguro de Accidentes del Tra
bajo y justificante de haber constituido 
en la Caia General de Depósitos, del Mi
nisterio de Hacienda, -o oh alguna de sus 
Sucursales, un depósito de cuarenta y un 
mil ochocientas veintiséis- pesetas, en pie- 
tálico o en títulos de la Deuda (según la 
clase de valores en que se haga el de
pósito).

(Plaza, fecha y firma del solicitante.)

Observaciones.—En caso de hacerse el 
depósito en títulos de la Deuda, éstos 
se valorarán ul precio medio dê  cotiza
ción en Bolsa, a no ser que esté preve
nido se admitan por su valor nominal.

Si la baja que se ofrece pasa^ del 10 
por 100 del presupuesto de ejecución ma
terial, se acompañará a, los documentos 
anteriormente citadps una garantía cóm- 
plementaria, que ascenderá a la- tercera 
parte dé la diferencia entre la baja y 
dicho 10 por 100, de acuerdo con lo dis
puesto en él artículo tef*cero del Decreto 
dé 20 de diciembre de 19^0, publicado en 
el «Diario Qfieial del Ministerio del E jér
cito» número 15 de 1941*

$76—0 .

ESTABLECIM IEN TO  C E N T R A L  D E  
IN TEN D EN CIA

A n u n c i o

E l  Exorno. Sr .  M in istro  del E jé r c i t o  
[Dirección G e n e ra l  d e  S e r v ic io s ) ,  h a  
lispuesLo se celebre u n a  s u b a s ta  p a r^  
¿dquisición de 10.000 pa re s  de ca lce -  
:ines de lana  p a ra  el S erv ic io  de' \ e s -  
tur io (P la n  d e  Lab u rés  do 1945, 7^
jarte). 1 '

D ic h a  su b a sta  se ce lebrará  en la S:.v»
a de J u m a s  del E s ta b le c im ie n to  G en- 
;ral de  Intendencia  (Pacíf ico ,  30, M : k  
;lrid), el d ía  19 de; p ró x im o  mes de*} 
X't.ubre, a las diez horas,  ante el T r i 
bunal reg lam entario .

D u r a n te  m e d ia  h ura  el T r ib u n a l  a-d-» 
mi tira todos los p l iegos  que se le p re
senten y q u e  se  ajusten al modelo 
proposición que a cuniinuac ión  se de
ta l la :

Dichos pliegos ■ se presentarán bajo» 
sobre cerrado, cuya apettura se verifi
cará una vez transcurrida la referida 
media hora. E l Tribunal podrá exigir, 
todas las garantías que o  time precE 
sa^ para acreditar la personalidad do . 
los oferentes. Una vez a b i e r t a s  las 
ofcitas, se hará la adjudicación provi
sional a las qpe ajustándose a las con-* 
dicioncs marcadas en los pliegos resulta* 
se más ventajosa. Caso de- ser’ dos o  
más proposiciones iguales, se ' invitará 
por el Presidente a una licitación por 
pujas a la liana durante quince minm* 
tos, y si terminado <4 plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por sorteo.

Será condición precisa para tornar 
parte en la subasta; enviar al Esta
blecimiento Central muestras para ser 
analizadas, en cantidad do dos pares 
de calcetines. Dicho envío se hará en 
paquetes o sobres cerrados, sin mem
brete ni indicación de- procedencia y; 
sujeto a cada muestra llevará, .un car
tón con un lema (el cual constará en 
el. pliego de oferta). E l envío de esta* 
muestras >e efectuará con la Suficien
te anticipación, dándose por no reci
bidas las que :lleguen después de las 
diez lloras del próximo día dieciséis.

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas de los propios, fabricantes, sin 
que la cantidad a lubricar por enos tn  
un plazo de 90 días sea superior a -la 
capacidad de trabajo de su industria eii 
un turno normal, siendo los m ateriales 
procedentes de fabricación española.

Cada oferente hará constar en su 
proposición, si cuenta con todas las pri
meras materias que precisa para cum
plir su oferta o si por estar, alguna 'in
tervenida necesita que se lo faciliten. 
En este ca§o deberá imprescindible
mente acompañar a su proposición el 
pedido de lo que necesita., en impre
sos, separados por cada clase, con el 
formato reglamentario y en el número 
de ejemplares precisos.

El Tribunal se reserva el derecho do 
ampliar la oferta si conviene al Ser
vicio en las condiciones que señala ej 
artículo 36 del Reglamento de Comra- 
tación, previa ' aprobación de la Supe- 

. ricridad.,
Los pliegos de -condiciones -que han 

de regir en esta subasta se . publican 
a continuación 1 de este anuncio, en 
•el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y B O L E T IN  O F IC IA L  D E #  
EST A D O , estando también expuesto^
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desde esta feoha en la Jefatura de 
Detall todos los días v horas latjorá- 
bles.

L a  subasta se celebrará con arreglo 
a  los preceptos del Reglamento provi
sional de contratación adm inistrativa . 
de io de enero de 193* y disposiciones 
complementa! ias.

E l importe de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo" ef*tre los adjudi
catarios.

Madrid, 25 de septiembre de 1945.

Modelo 'de proposición

D o n  (nombre y apellidos) domi
ciliado en calle núm. con cé
dula personal vigente de la clase ..., 
tarifa en nombre ... (propio o co
mo apoderado legal) de ..., hace pre
sente:

Que está enterado del anuncio 
inserto en ' el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta para adquisición de .... y 
en su virtud se compromete y obliga, 
con sujeción a las cláusulas de los ci
tados pliegos, a  si^ más exacto, cumpli
miento.

2.0 Que ofrece ... (en número y le
tra) ... el precio de ... (en número y 
letra) ... pesetas cada ...

3 .0 Que al pliego se une el «resguar
do o carta de pago importe de ... (en /  
letra) ... pesetas ... (según la cuantía 
de la oferta) c¡<ue justifica el depósito 
hecho con t arreglo al pliego de condi
ciones legales.

4.0 (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.0 Que el lema correspondiente a la 
muestra enviada es ...

6.° Si cuenta con primeras materias 
o le es preciso recibirlas *(en este caso 
se deberá acompañar a la proposición 
el pedido de lo que se precise en los 
impresos reglam entarios, y en el nú
mero de ejemplares precisos).

(Fecha y rúbrica del licitador o per-- 
sena qu^ legalmente- le represente.)

Nota.—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la clase 
octava.

Pliego 'de condiciones técnicas que ha 
de regir en la Subasta del Servicio de 
V estuario, Presupuesto ordinario de 
1945. Plan de labores de 1945. Dispues
ta por la SuperiQridad en 13 de junio 
del corriente año.

Prim era.—Sera objeto de adquisición 
lo siguiente: •-

10.000 pares de calcetines de Tana. i 
Segunda.— Las características técni

cas ¿9 \o  anteriormente relacionado son 
las que a  continuación se detallan :

Caloetines
Prim era m ateria.—L an a fina.
Color.—Blanco.
Peso mínimo a sequedad.—57 gra

mos.
Fabricación.*—Corriente, sin costura 

ni refuerzo.
T allas.—Serán las siguientes, a las que 

corresponden los números de fabrica
ción, comercial mente establecido, que 
se detallan:

T a lla .—X X , X , i .° , 2.®, 3.0 
Números.— 12, 11,5,. 1 1 ,  10, 10.

*

Dim ensiones:

Altura total ................ 33 cms.
Alto de la caña ...... 16 cms. -
Alto del puño  ...... 15 cms.
Alto de la boca ......   2 cms.

L as restantes dimensiones serán 
proporcionadas a los «números indica
dos.

Tercera.—L a j . ofertas puedem ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como' mínimo, cinco mil pa¿ 
rest

Cuarta.— La proporción dé tallas, nú
meros o calidades que deben fabricarse 
y entregarse es la siguiente:

El 25 por .100 de las'tallas- 1 y 2 ; el 
20 por 100 de la 3 y el 15 por 100 ,d© 
cada una de las tallas X y XX 

Qpinta. Cada oferente hará cons
tar en su proposición si cuenta con 
todas las primeras materias que pre
cisan para cumplir su oferta o si por 
estar alguna intervenida necesita que 
se le /aoilite. En este caso deberá im
prescindiblemente acompañar a su pro
posición el pedido de lo que necesite, 
en impresos separados por cada clase, 
con el formato reglamentario y en el 
número de ejemplares, firmados y se
llados, precisos para su curso oficial. 
Será responsable el firmante de estos 
pedidos de la cantidad, calidad,* etcé
tera, que solicite. Caso de que la ad
judicación provisional sea menor que 
la oferta hecha, los * indicados pedidos 
serán sustituidos por los que con arre
glo a  aquélla corresponda, y en un pla
zo brevísimo que les será fijado nór el 
Presidente del Tribunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adju
dicatario a dar cuenta, al Estblecimien- 
tu Central de Intendencia de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo 
regulador se le faciliten dichas prime
ras materias y de las 'incidencias que 
puedan surgir en dichas entregas.

Sexta .— F01 lo que se refiere a 'te
jidos, teniendo en cuenta la Orden dél 
M in is t r o  de Industria y Comercio de 
2Ó de junio de 1941 (B O L E T IN  O F I
C IA L  DIEL EST A D O  núm. 281) y las 
circunstancias actuales de las 1 indus
trias, sólo se admitirán proposiciones 
dbectas de los propios fabricantes e 

, industriales que figuren inscritos en 
las secciones correspondientes* del Sin
dicato Nacional Textil, y sin que la 
cantidad a. fabricar por ellos, en el pla
zo de noventa días, sea superior a la 

■ capacidad de trabajo de su industria en 
un turno normal, debiendo todo ello 
se! acreditado con certificados oficiales 
que unirán a la proposición.

Séptim a.—Los que presenten ofertas 
deberán enviar con anterioridad a la 
subasta y en un paquete aparte, dos 
pares de calcetines de las clases que 
ofrezcan. En cada muestra se fijará 
un cartón con un lema, sin indicación 
de la fábrica o persona que las envía, 1 
haciendo constar en el pliego de oferta 
cuál es el lema elegido y que corres
ponde a su muestra. El plazo para pre
sentación de estas muestras (que serán 

'analizadas y reconocidas) se hará cóns- 
tar en el anuncio de la subasta.

Octava. Ningún oferente podrá ha
cer proposiciones por cantidad mayor 
a la de su capacidad industrial, tenien
do para ello en cuenta los plazos de- 
entrega y  las adjudicaciones pendien

tes, debiendo acreditar aquélla con #el 
certificado fde cupo disponible expecli- 
dos por los Sindicatos Nacionales res
pectivos.

Serán preferidos (dentro de las con
diciones aquí expuestas y del margen 
del precio límite) aquellas ofertas en 
las que s© exprese que se cuenta con 
primeras m aterias para la fabricación 
en eh moifriento de la oferta.

Novena.—La fabricación podrá ser 
intervenida por el Je fe  u Oficial que 
designe la Superioridad, debiendo el 
industrial facilitar ai designado todos 
los datos y. medias que solicite para 
desempeña!* su misión.

Décima.—Los materiales o efectos que 
•se adquieran han de ser de proc den- 
cia nacional, como asimismo su íabri- 
cación, debiendo ser acreditados estos' 
éxtremos.

Décimoprimera.—El plazo de entre
ga de la totalidad de lo adjudicado (si 
otra cosa no se hace constar en <1 anun
cio de compra) será como máximo el 
de* noventa días, a partir de la notifi
cación de la adjudicación definitiva.

L as entregas parciales serán distri
buidas en la siguiente form a: Antes 
de los treinta días, el 20 por 100 de ¡a 
adjudicación ; ah tes de los sesenta días, 
otro 40 plor 100, y el resto antes de los 
mencionados noventa días.

Si .la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobré ella reca
yese adjudicación, el plazo menciona
do set empezará a contar desde la fe
cha de recepción en fábrica de dicha 
primera materia.

Si los plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudi
catario recaerá la sanción marcaua en 
el pliego de condiciones legales.

Dóeimosegunda.—Antes de proceder 
a su admisión serán reconocidos los 
envíos por la Junta Técnica, sus De-, 
legados o Laboratorio, que certificarán 
qu< todos ellos reúnen las condiciones 
marcadas en los pliegos de condjcio- 
ne5 técnicas, pudiendo trocear, para las 
pruebas en resistencia, reconocimiento 
v demás, el uno por mil de rada ríase 
elegido .al azar y el cual será repuesto 
por el adjudicatario, teniendo éste de
recho a presenciar los reconocimientos.

L as entregas de lo adjudicado se ha- 
rár en los almacenes de este 'Estable
cimiento Central o en los Parques o 
depósitos de Intendencia que la Supe
rioridad fije -en su día, de acuerdó con 
las necesidades de, . Ejército y con el 
fin de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta del aojudu atara» a 
descarga y embalaje, quedando, éste de 
propiedad del >Est¿b ecintiento receptor 
en el caso de admisión*1 y del adjudi
catario si son rechazados, siendo en es» 
te último caso de su cuenta los gastos 
que origine la reposición,

Décimotercera. •— En los casos de re
chazarse alguna partida, ésta quedárá 
en el Establecimiento receptor a dispo
sición de la Superioridad, que determi
nará si debe ser repuesta o si se ad
mite con la depreciación proporcional 
a la falta observada, sin perjuicio de 
la sanción en que incurra, según 'el 
motivo por el que se rechaza.

Si alguna partida debe ser repuesta 
quedará afectada la -reposición a la san
ción que en el pliego de condiciones 
legales que rigen en esta su bastase
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establece por incum plim iento de plazo. 1 
, p ée iin o ru arta .— L o s precios 1.m itos 1 

de ios efectos a adquirir serán los si
guientes (estando inclu dos en ellos el 
im puesto de usos y consum os, no ad
m itiendo proposiciones que lo s  exce
dan :

Un p ar de calcetines de lana, 5,55 pe
setas (cinco* p esetas cincuenta y cinco 
céntim os). ;

D écim oquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto  en e sta s  
condiciones técnicas se regirá por los - 
preceptos, del R cglam em o p ara la Con
tratación A dm inistrativa en el Ram o 
de ’ E jército , aprobado por Orden de . 
10  de enero de 1931 («D. O.» núme
ro 12 ), Ley de Adm inistración y C on
tabilidad cíie la H acienda Pública de , 
1 de junio de 19 11  y a lteraciones, se
ñaladas ñor disposiciones posteriores, 
Ley  de Protección a la Industria N a
cional, R eglam ento para el cumplimien- 
t ) de la m ism a y dem ás d isposiciones * 
com plem entarias. c

M adrid, 4 d/e ju-’ io de 1945.— El In 
tendente D irector. r‘

Pliego de condiciones económ ica-legales 
que han de reg ir  en la Subasta del S er
vicio de Vestuario, Presupuesto ordina
rio de 1945, Plan de Labores de 1945, 
dispuesta Por la Superioridad en 13 de 

junio  del corriente año

Calcetines de lana ............ 10.000 pares.

P rim erái—«Las proposiciones para to- . 
m ar parte en la subasta se extenderán en 
papel sellado de la clase octava y apa
recerán sin enm iendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firm a, y 
se ajustarán al modelo que se publica 
con el anuncio. 1

Segunda.— Los autores de las proposi- ! 
clones, o sus representantes, que concu- j 
rran al acto deberán acom pañar a éstas 
los siguientes documentos :

A ) . Cédula personal o pasaporte de ex
tranjería.

B) Ultim o recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que los üci- 
tadores comparezcan, y caso de estar e x 
ceptuados de ’ dicha fcontribución, con i 
arreglo a la Ley de. utilidades se justi
ficará este extrem o y se unirá la última 
carta de pago de utilidades* satisfecha.

No será necesario el recibo o alta de i 
la Contribución- Industrial cuando los 
proponen tes residan en las provincias de 
Alava o N avarra, y bastará que acredi
ten su condición de industriales, según 
los preceptos que regulan el concierto eco
nómico con dichas provincias. Pero si el j 
servicio hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al ser adjudi- ¡ 
cado 'a N sujeto contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario rriatri-. 
cularse conform e al Reglam ento aplica
ble en el lugar del servicio.

C) Poder notarial suficiente para con
currir a la subasta cuando se trate de 
apoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacional, 
a .que hacen referencia el Decreto de 3

. de diciembre de 1926 y Reglam ento para 
su aplicación (Apéndice 12) y las Orde
nes de 4 de m ayo de 1938 y 16 de abril 
de 3940 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  números 581 y 109).

F) Declaración por la que se obliguen 
al 'Cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 10 dé la Ley sobre protección y  
fomento de la industria nacional, de .24 
de noviembre de 1939 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  .núm. 349), así 
como a cuanto previene él Decreto de 26 
de enero de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 55), sobre contrato 
de trabajo y demás disposiciones vigentes 
sobre dicha m ateria.

G) Certificación del Director o Ge
rente} cuando se trate de Em presas o 
Sociedades, acreditativa de no form ar 
parte de las m ism as ninguna de las per- 
sodas a que se refiefe el Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Colección Legisla
tiva» número 447y.

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en el pago de primas 
y cuotas de los seguros y subsidios so
ciales.

I) Declaración de qu$t ni el proponen
te ni su representante "son m ilitares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones de supernum erario, de re- . 
serva o retirado, sin desempeñar cargo 
m ilitar, conform e previene el apartado 
quinto del artículo 14 del Reglam ento 
de contratación adm inistrativa en el R a 
mo del Ejército, y Orden de 16 de enero 
de 1941 («Diario Oficial» número 24). 
De encontrarse en alguna de dichas si
tuaciones deberán justificarlo documen
talmente.

J)  Certificación del cupo asignado, ex
pedida* por el Sindicato Nacional corres
pondiente.

K ) Contrato con los hiladores, cuan
do de tejidos se trate, en el que aqué
llos harán constar los plazos de entrega 
del hilado e igualm ente unirán los con
tratos con los tintoreros. Cuando los* fa
bricantes de tejidos cuenten con insta
laciones propias de hilaturas y tinte se 
unirá el certificado a c re d ita d o  d j ello, 
expedido por el Sindicato N a w n a l T extil.

L) Certificación expedida .por el Di
rector o Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una Em presa o Sociedad, y én otro 
caso del pf-opio oferente, justificativa de 
los sum inistros que tenga pendientes con 
los diversos O rganism os. "

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto de la subasta . 
deberán .estar reintegrados con arreglo 
a lo que previene la Léy del Tim bre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que tengan 
asignado o a su capacidad de producción 
en un i turno normal de trabajo en rela
ción con los plazos de entrega que se 
consignen en el pliego de condiciones téc
nicas.

T ercera.— No serán adm itidas las pro
posiciones que no reúnan los fequisitos 
exigidos en los pliegos de condicionas, 
haciéndose constar en ellas que el pro
ponente está conform e con cuanto en lQs 
m ismos se estipula. Tam poco serán ad
m itidas las que no se ajusten al modelo 
publicado en los anuncios.

C u arta .— P ara tom ar parte en la su
basta es coadición indispensable *que los 
licitadoreé acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la C a ja  General de 
Depósitos, o en sus sucursales, una su
ma equivalente ,a P  ta n to ’ p °r ciento del 
importe de sus ofertas, calculado sopre el 
precio límite, en la cuantía que señala el 
artículo segundo del Decreto de 30- dt

diciembre de 1940 («D iario Oficial» nú
mero 1 1  de 1941) y hecho extensivo a 
las subastas y concursos del Ministerio 
del Ejército, por Decreto de 24 de juba 
de 1942 («Diario Oficial» número 221)* 
L a  citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la  Deuda Pú
blica, que se valorarán*al precio medio 
de cotización en Bolsa últim am ente pu
blicado, a  no ser que esté prevenido se 
adm itan por su valor nominal. Este  de
pósito sé constituirá haciendo constar ex
presam ente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a  1» 
subasta de que se trata.

Q uinta.— Lfe expresada fianza no servi
rá m ás que para las proposiciones a  la» 
cuales vaya unida, aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido el talón 
del depósito presenté distintas proposi
ciones.

S e x ta .— No se adm itirán para tom ar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio las cartas de pago que se 
refieran a im posiciones hechas p ara  
afianzar Otros servicios, por m ás que 
sea notoria la term inación satisfacto ria  
de los m ism os, si no se justifica  esto . 
extrem o por medio de la correspondien
te certificación, haciéndose en este cáso 
la transferencia de la  garan tía  p ara  re s 
ponder al nuevo contrato.

Séptim a.— El precio quo s~ consigne 
en las proposiciones se h ará  en letra 
por pesetas y céntim os d e  dicha unidad 
m onetaria, no adm itiéndose m ás fracción 
que la del céntirpo, en la inteligencia 
qu^ si se  condgrtasen m ás cifras deci
males no serán apreciadas, quedando a 
favor del Estado la s  fracciones que no 
lleguen a pn. céntimo.

O ctava.— L a  subasta se verificará p r ^  
clsamente- en día laborable, en la  P láza, 
local, d ía y {hora que se fije en ios 
anuncios, constituyéndose el T rib unal 
en la form a establecida en los artículos 
32* 33/ '3 4 ’ y 4o del Reglam ento para la  
contratación adm inistrativa en * el Ra^ 
mu del E jérc ito , dándose lectura al 
principiar el acto al anúncio y pliegos 
de condiciones*

N ovena.—Term inada la lectura de es
tos docum entos, el Presidente d eclarará  
abierta la licitación por un plazo de m e
d ia hora, advit tiéndase a los concurren
tes que durante él pueden pedir las e x 
plicaciones que estim en necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la inT 
teligericia que, pasado el plazo y abier
to el prim er pliego, no se d ará expli
cación alguna.

D urante el expresado plazo de m edia 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones y ert el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo s ig u ie n te : «Proposición para 
optar a  la subasta d e ...»  (y a  conti
nuación el objeto de la m ism a).

E l Presidente lo^ recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co rres
ponda por el orden de presentación y 

. los dejará sobre la m esa, k  la vista del 
público.

U na vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

D écim a.— C iñ o  m inutos antes de ex
pirar el, plazo de média hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo p ara la admisión de p'ieoos y
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ai expirar í:í media hora el Presidente 
ic> declarará terminado. 

f 1 nrnCdiat a menic <4 Presidente ¡abrirA 
*1 iprimer presentado. y  ,£e dará
mrtura por *;-• Secretario del Tribunal • 
* la proposita un en él contenida, y .>u- , 
<:esivamenté :-e abrirán y leerán los de
más pliegos por e: orden de numeración 
que ?e.]e.s> haya dado al presentarlos.

l 7ndéeima.~'-Una vez terminada la- lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal 

.de Subasta un -estado comparativo de 
las que firmaran dicho Secre
tario y  e.i Int*T ventor. estampando* el 
Presidente el visto bueno.

Si de este e<iado resultasen dos o más ,
' proposiciones iguales v fuesen• las más 

ventajosas, deberá prevenir él anuncio 
que el Presidente.. <1̂ 1 Tribunal de Su -, 
basta invitará a una licitación por pu
j a s  ¿i ¡a ¿Una durante el término <ie 
quince mita utos a ¡os- autores de dichas 
proposiciones, v ai terminado d.icno pla
zo subsistiere la igualdad, se dedidirá 
,por medio d(_- sorlen :n adjudicación del ' 
.servicio.

Duodécim a.--Una vez cerrada la li
citación, el Presidente: declarará acepta
dla, a rf-^erva de la aprobación supe
rior,* ja' proposición más ventajosa, ha
ciendo a s u  favor la adjudicación del 
remate,, que iendrá siempre caháctér 
provisional, dándose con ello por termi
nado el acto y precediéndose seguida- 
mente a extender acta notarial de "ley. 
ocurrido, que autorizarán todos los indi
viduos del Tribunal v firmará el rema
tante <i s o , apoderado.

Décimo torcera.-v-Las cartas de pago 
de depósito, correspondientes’ a  las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen objeto de protesta, se devolverán 

- a  los» interesados, después de terminado 
> '  acto do ¡a subasta,-lo.*? que firmarán 
el retiré dr. las mismas al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expediente dé subásta. Igualmente 
se devolverán los demás documentes que 

' acompañen a  ,sus proposiciones.
Déoimocuarla.— La garantía provisio

nal se perderá, quedando su importe *  
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
ía proposición que resulte más ventajosa 
deje <Je suscribir «d ^cta de subasta acep
tando sti compromiso.

Decimoquinta.—Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
;a aceptación va envuelta la responsa
bilidad del rematante hasta que sea apro
bada por el Ministerio del Ejército, sin 
cuyo requisito no empezará a causar/efec- ' 
•tos a,menos que la urgencia dei servicio 
bxija se ejecute desde iuego.

Decimosexta.—Una vez recaída la ad
judicación1 provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara' desde 
luego, el contratista tendrá obligación de ’ 
‘hacerlo así.

Si después el contratista favorecido -por 
2a adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a.que se le liquido y abone al pre
cio de su proposición la parte del servi
cio prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si lia subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ram o 
del Ejército, la prestacióh del servicio 
l*>r el tiempo indis pensabl®.para 'asegu
r a r  ei <m&T¥>4

Í Decimoséptima.—Aprobado ei remate |
por quien corresponda, el adjudicatario .. 
tendrá obligación de constituir a  disposi
ción del Presidente del Tribunal de Su
basta un depósito definitivo, cuya cuan
tía será lá que corresponda, según la es- 

’ cala que señala el Decreto de 30 de di
ciembre de 1940' (c<D. O.» mim, 11  do 
1941) tómada sobre el importe de su ad
judicación, constituyéndose este depósito 
ea  ¡a misma forma que para el provisio-, 
na*l preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá, dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar'así expresamente t*n el documen
to acreditativo de la constitución del de-' 
pósito, teniéndose presente, cuando.-co
rresponda, lo determinado en el artículo 
9.0 del Reglamento de Contratación.

Déqjmoctava.—El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasta,, para el curso a su destino, 
el numero de ejemplares reglamentario 
que establece el artículo 55 del Regla
mento de contratación administrativa- pa
ra e l . Ramo del Ejército, e.n <■[ término 
de un mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definitiva 
del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de
* ia escritura se ..devolverán al contratista 

los resguardos del depósito de Unitivo.
Decimonovena.— El contratista queda* 

obligado a  presentar en la Glicina Liqui
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de-

* m ás gastos que como consecuencia pu- ( 
dieran originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adju
dicatario todos los gastos, que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la es
critura, en la forma y número de ejem
plares que. determina e»l artículo 55 del 
Reglamento de Contratación y ecta de 
subasta, exigiéndose al rematante la pre
sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, abarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, „ 
puesto‘que1 el precio por que se haga la 

, oferta/se entenderá qué es colocada aque
lla al pie de los almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la condición duo
décima de las de orden técnico.

Vigésimósegunda.—-No se accederá h 
satisfacer indemnización alguna, intere- . 
seg de demora ni a pagar mayor preció 
que el estipulado, por la creación de 
nuevos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puerto, practicaje y carestía de los 
mercados o subida de las tarifas de los 
ferrocarriles, así como tampoco el E s . 
lado intentará mermar la retribución 
convenida, porque se «supriman o dismi
nuyan los citados impuestos o tarifas 
existentes al contratar el cómpromisp.

Vigésimotcrcera.—El contratista que
da obligado a  satisfacer el .impuesto del' 
timbre, el de pagos del Estado, '.así 
como los arbitrios provinciales o muni
cipales que estén establecidos o se es- 
Udrezcan en el período de duración de-U. 
contrato y sean' inherentes al mismo.

Vigésimocuarta.— La entrega de los 
objetos contratados se aerificará en los .

¡ Almacenes del Establecimiento Central 
j de Intendencia en Madrid, Pacífico, nú

mero 36, o bien donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
que establece la condición duodécima d* 
las técnicas.

De cada entrega so redactará tripli
cada acta de recepción, uno de cuyos 
ejemplares se entregará al contratista.

L á  recepción habrá de tener lugar 
dentro dek ejercicio económico del Pre
supuesto vigente a  que afectan los cré
ditos, salvo cuando se hubiera dado 
cuihplimiento «yl artículo 13 del Regla
mento de Contratación, en cuyo caso la 
entrega y su recepción habrán de tener 
lugar sujetándose a los créditos consig
nados en cada Presupuesto, con arre g lo '’ 
a lo que establece el artículo 12 de dicho 
Reglamento.
" \ ’igésiiuoquinta.—-El ¡pago se efec- . 

Tuará, una vez «recibidos los artículos n  
satisfacción, por el Establecimiento Cen
tral de intendencia, con cargo a los 
créditos disponibles d i el Presupuesto ■ 
ordinario de 3.9 4 5 » por medio de manda
mientos de pago, expedidos a * nombro 
del contratista, previa la justificación 
que determina el párrafo cuarto de la 
instrucción sexta de la Circular de Con
tabilidad do 23 do noviembre de 193 N 
(uD. O.» núm. 265). Con antelación a] , 
pago, el contratista acreditará que ha 
satisfecho la contribución industrial que 
le corresponda, fci cuota del subsi
dio y los gastos, impuestos y arbitrios 
enumerados en este pliego.

Vigésim osextá.—Si( el contratista o su 
representante, dado ¿  conoce** al Direc
tor del Establecimiento, se ausentara 
sin previo aviso de la plaza, las órdenes 

i relativas al servicio que fuera necesario 
comunicarlo; se considerarán como si 
las hubiera recibido, y de no cumplirlas, 
se procederá a efectuar el servicio en lá 
forma que más convenga, a costa y  ries
go del citado contratista.

Vigésimoséptima.—El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños 
establecidos por Decreto de 26 de enero 
de j(M4 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  núm. 55) y demás disposicio
nes vigentes sobre la materia. Asimis
mo se ajustará a las obligaciones seña- 

L ladas para los patronos en todas las 
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes. 1

Vigésimoctava.—Termirtado el contra
to, completa y fielmente, por parte del 
contratista, el, Presidente del Tribunal,

‘a cuya disposición está constituida' la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho los, gastos a que se re
fiere la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones regu
ladoras del impuesto de Derechos rea
les.’ •

Vigésimonovena.-r-Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el rema-te a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
Prim ero: La pérdida de la garantía o 

depósito de la subasta, que% desde lue
go, se, adjudicará -al Estado, como in
demnización del perjuicio ocasibnado pot* 
la demora del servicio.

Segundo: La celebración de un nuevo 
i. reñíate bajo -las mismas condiciones, pa«
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gando el  p r im e r  r e m a ta n te  la  d i feren cia
del p r im ero  al segundo.

T e rce ro .  No p re se n tá n d o se  p re p o s i 
ción a d m is ib le  en el nuevo , la A d m in is 
tración .e jecutará  el serv ic io  por s i c u e n 
ta o por con tra ta c ió n  directa ,  re sp on 
diendo el re m a t a n t e  del m a y o r  p a sto  que 
ocasione con respecto  a  su proposición-.

L a s  re sp o n sa b i l id a d e s  a q u e  se  con
traen los dos p á rra fo s  a n ter io res  se e x i 
girán en la fo rm a qu e  d eterm ina la con
dición tr igésim a.

S i  el incum plim iento  a fe c ta  a  los pUt- 
zOo de e n tr e g a  v no s e  d e te rm in a  la 
anulación dol contrato ,  se  podrá  conce
der una p ró rro g a  de! plazo no c u m p li 
do, pero qu e d a n d o  el r e m a ta n te  sanc io 
nado ;pór « in cum plim iento  do contrato»  
con una m ulta  d iar ia ,  b a s ta  qu e  c tu
píete ¡a e n tre g a  eorrospondiente  a dicho 
plazo, igua l  al m edio por c iento de1 v a 
lor de  los e fec to s  o c o s a s  c o n tra ta d a s  
qii- <; n el m ism o  deberían ser e n t r e g a 
das D ich a  m ulta  se h a rá  e fe c t iv a  al 
e fectuarse  el p a g o  d e  la co n tra ta ,  o si 
éste se h ace  por pa rtes ,  al h acerse  el 

-prim ero d esp ués  de im p u es ta  la m u lta .
T r ig é s i m a .— E n  todos los c a so s  de n- 

cunipiimiento, el c o n tra t is ta  será  requ e
rido al abono que proceda,  y do no ve
rificarlo en el plazo qu e  so fue, si la 
fianza pre s ta d a  o los p a g o s  q u é  e s tu v ie 
ran ' pendientes  do s a t i s fa c é rs e le  no se  
consideraran sufic ientes,  so e x p e d irá  cer
tificado clrl débito por el C o m isa r io  de 
Guerra, interventor'  del T r ib u n a l  de S u 
basta, con e x p re s ió n ,  d e l ’ capítu lo ,  a r 
tículo, sección y P re su p u e sto  a que  
afecta.

E s te  cert if icado  será  c u rsad o  por el 
Presidente del T r ib u n a l  de Su b a s ta  al 
D elegado de H a c ie n d a  de la p rovinc ia  
donde te n g a  su residenc ia  e! con tra t is ta ,  
para que, con arreg lo  a lo que establece 
el artícu lo  61 de la L e y  de A d m in is t r a 
ción y C o n tab i l idad  de la H ac ien d a  P ú 
blica, so proceda a la ejecución y ven
ta do los b ienes qu e  sean precisos,  en 
la fo rm a estab lec ida  p a ra  la reca ud ac ió n  
de rentas,  tr ibutos  y> c réd itos  de la H a 
cienda Pública ,  in g re sa n d o  el im porte  
del débito, una vez hecho e fectivo,  con 
aplicación al capítu lo ,  artículo ,  sección 
y Presu p u esto  en que resu ltó  el descu 
bierto, y cursand o el D elegado do H a c ie n 
da, a  la Autoridad qifc le remitió el cer
tificado, la carta  de pago que  ju st ifique 
el restablecimiento del crédito en el se r 
vicio de referencia.

T r ig é s im o p r im e r a .—- L a s  disposic iones  
gub ernat ivas  q u e  en es to s  c on trato s  se 
adopten por la A d m in is tra c ió n ,  tendrán 
carácter  e jecutivo ,  qued ando  a sa lvo  el 
derecho del c o n tra t is ta  para  d ir ig ir  sus  
reclam aciones  por J a  vía  con ten d o so-a d -  
m inistrativa .

L a s  cuestion es a q u e  estos con tratos  
dé origen que- no puedan resolverse por  
las d is p o s ícíotjkis especia les sobre co n 
tratación a d m in is tr a t iv a  en e! R a m o  del 
Ejército, se» resolv erán por las r e g la s  
del Derecho com ún.

T r ig é s i m o s e g u n d a .  —  E s t 03  co n trato s  
no pueden som eterse  a juicio  arbitral, v 
cuantas d u d a s  se susciten sobre su in
teligencia, rescisió n y  efecto s  se re^bl- 
verán en la fo rm a  q u e  determ in a la con
dición anterior.

T rig é s i m p te r c e r a .— E n  c a s o  de m uerte  
o quiebra del co n tra tis ta  q ue d ar á  res
cindido o term inado el con trato,  a no 
ser que los herederos o síndicos de la

qu ie b ra  se  ofrezcan  a  l levarlo  a cabo 
b a jo  ias  condiciones e s t ip u la d a s  en el 
m i-m o.

L !  R a m o  del E jé rc ito ,  entonces,  qu e
dará  en libertad d<- adm itir  o desechar 
el o frecim iento ,  según c o n ven g a ,  v en 
este  ultimo caso  tendrán aquél los  dere
cho a que se \v< h ag a n  las liquidaciones 
de los dovengos  del con trat is ta .

T r ig c s im o c u a r t a .  — Por el R a m o  del 
E jé rc ito  podra ser resc indido  el c on tra 
to si <e suprim iesen  los serv icios  a que 
éste  se refiore o d e ja ra  de co n s ig n a rse  
en Presu p u esto  el crédito  necesar io  para  
el m ism o,  v que será ig u a lm e n te  c a u sa  
ele» rescisión la creación de un m onopo
lio sobre los e fectos  o m a te r ia s  objeto 
del contrato.

T r ig é s im o q u in tá .  —  'Podo cuanto  no 
ap. rezca con sig n ad o  o p rev is to  espec ia l
mente en el pl iego de condiciones lega
les se reg irá  per lo^ preceptos  del R e 
g la m ento  de C ontra tac ión  en el R a m o  
dol E jé rc ito ,  y en su defecto, por las 
re g la s  del [Derecho com ún.

T r ig é s i m o s e x t a .— En cum plim iento  de 
lo q u e  previene , el artícu lo  once de la 
Lca; de 24 de .  nov iem bre  de íq v )  (BO * 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  nú
m ero  .349), sobre O rdenac ión  y D efen 
sa de la , Ind u str ia  N ac iona l ,  se hace 
e o n s ia r  qu e  en el presente pl iego de 
condiciones lógales  se ha dado cu m p li 
miento a lo d ispuesto  en dicha L e v ,  a s í  
com o a los preceptos  no d e ro g a d o s  por 
la m ism a ,  de la L e y  de \% de febrero 
de 1907 («Colección L e g is la t iv a »  nú m e 
ro 27) ,  sobre Protección a la Ind u str ia  
N ac iona l ,  y R e g la m e n to  para  su ap li
cación 'aprobado  por O rdwi de 26 de ju-- 
lio de 19 17  («Colección L e g is la t iv a »  :ui- 
fnero 15 3 ) ,  a cuyo» preceptos deberá  el 
c o n tra t is ta  dar cum plim iento  en la p a r 
te  q u e  le corresponda '

Madrid,  4 de julio de 1945.— El T e 
niente  C oronel  Interventor ( ileg ib le) .

1 .5S4-O .

P A R Q U E  C E N T R A L  D E  I N G E 
N I E R O S

Necesitando ad quir ir  e s t e  E sta b lec i
miento 1.000 albardones para mulo, con 
arreglo  al pliego de condicione^' que se 
halla  en 1.a J e fa t u r a  del Detall  (Princesa,  
núm ero 2 2 ) , »e hace público pbr ej pre
sente anuncio, a fin cíe que «todas las 
ca»as o fábricas  a quienes pueda intere
sar  diríjan sus o le r ía s  bajo  pliego cerra
do al señor Coronel Director • de dicho 
Pa rq ue  C entral de Ingen ieros  hasta  las • 
doce horas del día 20 de octubre.

Madrid. 2S de septiembre de 1 o4S.— El 
Ten ien te  Coronel J e f e  del Detall ,  Antonio  
I Icrraiz .

j.(>o{— O.

P A R Q U E  C E N T R A L  D E  T R A N S
M I S I O N E S

E l  día 1S  de octubre de 1945, a âs ( ‘̂ oz 
horas '  se celebrará en el local que ocu
pa esta J e fa t u r a  en el Parque  Central de 
T ransm is io nes ,  en El Pardo, subasta  de 
carácter  urgente para  la adquisición de 
m aderas  fyasta un importe de pesetas 
n S .6 10 ,9 5 .

L a s  proposiciones se presentarán en el 
acto- del concurso, en pl iegos cerrados y

extendidas en papel sellado d e la c lase  
sexta .

L o s  pliegos de condiciones técnicas y  
económ ico-legales que han de reg ir  en 
esta  subas-ia estarán  de manifiesto, a dis
posición de los l ’u'i ! af lores. Lodos los días 
laborables ,  de las nuevo a- las trece ho
ras,  en la (D atu ra  de este  Parque, «ñ 
I T  Pardo. * . ^

El importe d.? los nn u nC os  será de
c u e n t a  de los a d j u di c a t a r i o s .

E l  Pardo, 20 de septiembre de 1945.—• 
E l  Teniente  Coronel,  prim er J e fe  ( i v g i - ; 
ble):

j .ú o?— O.

D E L E G A C I O N  N A C I O N A L  D E  S I N 
D I C A T O S  D E  F A L A N G E  E S P A ÑO L A  

T R A D I C I O N  A L I S T A  Y  D E  L A S  
J .  O. N S.  

Obra Sindical  del Hoga r

A N U N C IO  D E  S U B A S T A -C O N C U R S O

L a  D e le g a c ió n  N ac iona l  d e  >ind ica
ros de E. E .  T .  y de las  J .  O .  N. S .  
an un cia  la su b a s ta  - con cu rso  ue las  
obras de construcción de sesenta y s-*n» 
viv iendas en S ir ia  (Valencia) acog id as  
a los beneficios del rég im en  pro teg id o  
del In s t i tu ía  N ac iona l  de  la V iv ie n d a  
y de la» que* es  entidad c o n s t ru c to ra  
la O b ra  S in d ica l  del H o g a r .

L o s  datos principales y plazos de la 
subasta-concurso,  y la fo rm a de celebrar
se la m ism a,  son los que seg it ídam em e 
se indican : ‘ •

I .:—Datos de la subasta-concurso

El proyecto d e ' l a s  edificaciones prote
g idas  ha sido redactado por los A r q u i v e 
tos doñ L u í» C o s ta  S erran o  y-don J- R ie 
la  Sister.

El presupuesto de contrata  asciende a  
la  ¡ cantidad de  ̂ un millón .se iscientas  
setenta y ocho /nil ciento quince p<><- 
tafc ( t .078 . 1 15 )  con ochenta y ocho (S*) 
céntimos.

L a  fianza provisional que para  part ic i
par en la .subasta-concurso prc\iam cnto  
ha  de ser constituida en la C a j a  G en e ra l  
de Depósito» de .Madrid o en la respectiva 
Delegación de H ac ien d a ,  en la C u e n ta  
especial de T e so re r ía  del Instituto N a
cional de la V iv iend a ,  es de treinta nú! 
c íenlo  setenta y una  (3 0 . 17 1 )  pesetas con 
setenta y cuatro  (74) céntimos.
• L a  fianza definitiva que ha de con s
tituir  el ad jud icatar io  una vez cerrado ei. 
remato, asciende a  la e n t i d a d  de sesen
ta  iAi! trescientas cuarenta  y v e -  
(0.0.343) •p-0>í:*Ia» con cuarenta y ocho í.-j.S) 
céntim os

1 L —Plazos de Ja subasta-concursa

L a s  proposiciones pa ra  optar a la su
b asta-concurso  se adm itirán  en la D ele
gación S indical Provincial de V a len c ia  
en las horas hábiles de oficina, du rante  
treinta (30) días  natura les ,  contados a 
part ir  de la publicación del p r e s e n t e  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O .

El provecto completo de las  edificacio
nes, el pliego cíe condiciones té cn icas .en  
el que se desarrolla' todo lo relativo a  
Jas  obras y c ircunstancias  que com pren
de la contrata ,  y el pliego de condicio
nes económ ico-juríd icas  genera les  y par-
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t iculares que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Delqgacióh 
Sindica] Provincial de Valencia, en la 
Delegación Nacional de Sindicatos y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verifica
ra en la Delegación Sindical Provincial 
de Valencia al día siguiente de quedar 
cerrado oí plazo de admisión de los plie
g a

L a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario eñ la C a ja  Ce- 
ñera! de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuentá especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de ia Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de ]a adjudicación definitiva 
en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES-. 
T A P O .

Dentro de los quince días siguientes 
al* de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario c|eberá formalizar 
mediante escritura pública el correspup-. 
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días ‘ siguientes al de ' haberse fir- 1 
fliado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de veinte 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I —-F orma  de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadorés presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curro ¿n dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuates contendrá la propuesta 
económica de la obra, formulada por me
dio del impreso que al efecto se facili
tará en la je fa t u r a 1'Provincial de la Obra 
(P . N. S.), y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y eco-* 
nómicas y los siguientes documentos :

i . °  Cédula personal del Echador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Em presas o Sociedades.

а .°  Escritura de constitución de la So 
ciedad lidiadora.

3 .0 Poder especial y  suficiente para 
concurrir a lavsubasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de H ac ien d a  o, en su ca-o, en 
la C a ja  General de O p ó si to s  de Madrid, 
a  nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
б.° Recibo justificativo de estar al co

rriente "én el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación o documento acredi

tativo de que fio existe ninguna de las 
incompatibilidades- es tablec id a  ' por el 
R ea l  Decreto de 2^ de diciembre de 192S.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los "materiales, artículos 
y efectos- que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción' nacional. (Ley de 14 de febrero 
da 1907.)

q.° Justificantes de encontrarse al co-/* 
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros v subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por el Dé- 
legado Sindical Provincial, Asesor^ ju r í 
dico de la Delegación Sindical P rovincia l ; 
el Jefe, Secretario técnico y /Arquitecto 
a ^ o r  de la Jé fatura  Provincia] de la 
Obra Sindical del Hogar y un represen-, 
trióte del Instituto Nacional de la Vi

vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres- que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
do S do septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se,decidirá 'm edíante 
sorteo.

El b a s t a n t e o  <le p o d e re s ,  a  c a r g o  del  
l i d i a d o r ,  se  d e c l a r a r á  "por .611 L e t r a d o  e n .  
e je rc ic io  en V a l e n c i a .

Terminado el remate, si no hay re d a 
mación,- se devolverán a los licitadorés 
los resguardos de los depósitos y "demás 
documentos presentados, reteniéndose d  
que se refiera a ja proposición declaraba 
más ventajosa.

S i  en el p la z o  s e ñ a la d o  n o  fu e r e  c o n s 
t i tu id a  la  f i a n z a  d e f in i t i v a ,  d  a d j u d i c a 
t a r io  p e rd e rá  la  f i a n z a  p r o v is io n a l  y s e  
a n u l a r á  la a d j u d ic a c ió n  d e  la s  o b r a s .

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el 
cía-respondiente contrato, perderá el^€>- 
tal importe de la fianza dofinitivarnÉhte 
depositada. ™

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos realas y 
timbres correspondientes.

Asimismo, el jmpuerto de pagos, al E s
tado en . las certificaciones de obra .gozará 
de un (>o por 100 de reducción.

1.606-O.

- ' . -. l  - - -   — -   

C U E R P O  N A C IO N A L  DE I N G E N IE
ROS DE MINAS 

Jefatura de León

Perm iso de investigación

D o n  F ern an ,d o  J I  ¡ r a n d a  G a r c í a  h a  so 
l ic i ta d o  el p e r m is o  <¿e i n v e s t ig a c ió n  d e n o 
m in a d o  « L a  . R a p o s a » , ,  n íu n .  . L & | ,  d e '  
m in e r a l ' - d e  'h u l la ,  d e  c ie n to  c u a t r o  p e r 
t e n e n c ia s ,  s i to  en  té r m in o  de S a n t a  .O la - ,  
j a ,  a y u n t a m ie n t ó  C i s t i e r n a  (L e ó n ) ,  
v* c u v a  d e s ig n a c ió n  fu e  p u b l i c a d a  en  el  
« B o l e t ín  O f i c ia l  de  la P r o v i n c i a  de L e ó n »  . 
de 20  de s e p t ie m b re '  de  19 4 5 .

L o q u e ,  en cumplimiento del artículo 14 
de la L e y  de Minas vigente, se publica 
para que en el plazo de treinta días na
turales puedan presentar, los que se con
sideren perjudicados, sus oposiciones en 
la fe-fatura de Minas de-León.

León, 24 de septiembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, (> lso  R .  Arango.

972-1-O. .

C U E R P O  N A C IO N A L  DE IN G E N IE
ROS DE MINAS 

 Jefatura de León
Perm iso de investigación

Don Antonio de Lario Perreras ha so
licitado el permiso de investigación de
nominado «De Lario a Delfiña», núme
ro I-<88, de mineral de antracita, de cien 
pertenencias, sito en término de Bueza*, 
ayuntamiento de Folgoso de ra Ribera, y 
cuya designación filé publicada en '  el 
«Boletín Oficial de la Provincia de León» 
de 22 de septiembre de 19 4 5 .

- L o  q u e ,  en  c u m p l im ie n t o  del  a r t í c u lo  12 
d e  la L e y  de M i n a s  v ig e n te ,  >e pública-- 
p a r a  q u e  en el p lazo  de t re in ta  d ía s  n¿¡¿. 
tu ra le s  p u e d a n  ‘ p re s e n ta r ,  ios q u e  s e  c o n 
s id ere n  p e r ju d ic a d o s ,  s u s  o p o s ic io n e s  en  
la J e f a t u r a  de. M i n a s  de  León.

L e ó n ,  24 de s e p t ie m b re  de j9 . j5 .~ -■ E l  
I n g e n ie r o  J e f e ,  O - l s o  R .  A r a n g o .
, 97z-2-O.
/ • 1 *

C U E R P O  N A C IO N A L  D E I N G E N IE
ROS DE MINAS
Jefatura de León

Perm iso do investigación!
D o n  J u l i á n  P u e r t a s  L ó p e z ,  h a  s o l ic i 

tado el permi.-o  de in v e s t ig a c ió n  d e n o 
m in a d o  « A r m o n ía » ,  niírn. i -70, «lo m i 
n e ra l .  de  c a r b ó n ,  de c ien  i je r tc n e n c ia s ,  
s i to  en el a y u n t a m ie n t o  tle P id a  de ( b o 
dón ( L e ó n ) ,  v c u y a  d e s ig n a c ió n  fu e  
p u b l i c a d a  en el ((Boletín  O fic ia l  d e  la  
P r o v i n c i a  de L e ó n »  de 2 1  de  s e p t ie m b re
de 1945.

L o  qu e  jen r u m p l i m i e n j o  <h 1 a r t í c u 
lo 12 de  la L e v  de M i n a s  v i g r a - i r , . ’ se 
p u b l ica  p a r a  q u e  en o:! p lazo  de  t re inta  
d ía s  n a t u r a l e s  p u e d a n  p r e s e n t a r ,  los qu-* 
se  c o n s id e r e n  p er jud icado- . ,  sh s  o p o s ic io 
nes «;ñ l a ^ l e í a t u r a  de M ina '-  de  L e ó n .

: - L e ó n ,  24 de s e p t ie m b re  de 1 0 4 5 .— E l
" In g e n ie ro  J e f e .  ( V l > o  R .  A ra 'n g o .

9 7  2 - 0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
G U A DA LA JA R A

Junta Administrativa
r D e s c o n o c ié n d o s e  el a c t u a l ' p a r a d e r o  de 

M a n u e l  B u r g o s  S a n i e s ,  q u e  ú l t i m a m e n 
te tu v o  su  d o m ic i l io  en é¡l P u e n te  de V a 
l le r a s  éM ad r id ) ,  por el p r c - e m e  a m u e l o  
se le h a c e  s a b e r  q u e  en  la  J u n t a  cele
b r a d a  el d ía  14 de ju n io  .-próximo ' p a s a 
do p a r a  v e r  y f a l l a r  el e x p e d ie n t e  de  c o n .  
‘ r a h a n d o  n ú m e r o  2 de 1944, q u e  s e  le 
s ig u e  p o r  a p r e h e n s ió n  de t a b a c o ,  re a l i 
z a d a  por la '  F i s c a l í a  de Ttasas , se to m a-  

' ron los s ig u ie n t e s  a c u e r d o s  :
| í .° Declarar cornetilla la (alta de

contrabando, compren cítela ec, el caso >e- 
gimdo del artículo tercero <le la Ley de 
1 4 de enero, de i'qzq.

2 .0 D ec la ra ] '  r e s p o n s a b le  de la m is 
m a  a M a n u e l  B u r g o s  S a n t o s .

5 . 0 I m p o n e r  al in c u lp a d o  Ja  m u lta  de 
c ien to  och o  p e s e ta -  con s e s e n t a  cé n t im o s  , 
y  la s u b s id ia r io  de pr iva eu V ; de l ibertad 
p ara  c a s o  de in s o lv e n c ia .

H a b ie n d o  s ido ju z g a d o  en reb eld ía  por 
la  f a l 'n  de c o m p a r e c e n c ia  del in cu lp ad o ,  
se le notif ica  p o r * el p re s e n te ,  |>ara qu e  
d u r a n t e  <4 per íodo r e g l a m e n t a r io  e fec tú e  
el i n g r e s o . en o t a  D e le g a c ió n  >de ti lu
c ien do  de ja m últn  im p u c - ln .

G u a d a l a j a r a ,  25 do s e p t ie m b r e  de iQ-t.v 
E l  S e c r e t a r io  de bi J u n t a ,  E lad io .  G .  T't»- 
l e d o .— V . °  B . ° ,  el P re s id e n t e  (ilegible).

*•3 7 ^ 0

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
G U A D A L A JA R A

Junta Administrativa
D e s c o n o c ié n d o s e  el a c tu a l  p a r a d e r o  de • 

M a r g a r i t a  C e o  B a r r i o ,  q u e  ú l ‘ im a m e n lt(* 
t u v o  su d o m ic i l io  en  M a d r id ,  ca l le  de 
M é n d e z  A l v a r o ,  n ú m .  30, por el presen
te a n u n c i ó  se Je h a c e  s a b e r  que en la
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J u n t a  c e le b r a d a  e n  e l  d ía  4  d e  ju n i o  
próximo pasado para ver y fallar d  ex- 
pedienie de comí rabando número 9 de 
9̂43» sigue 1Par aprehensión de

tabaco, realizad^ por la 'F is c a lía  de T a 
sas, .se tornaron los siguientes, acuerdos : 

D eclarar cometida la  falta de 
contrabando, comprendida en el caso se
gundo’ de] artículo tercero de la  Lev de 
i f  de enero de 1929. 

2c.° D eclarar responsable de la- mis ni a 
a M argarita C eo B arrio .

3 .ª  Imponer a la inculpada, 3a multa 
tie treinta y 'seis pesetas, v la subsidia* 
ria eje privación de >:bertad para caso de 
insolvencia.

Habiendo s ilo  juzgada en rebeldía por 
la falta de com parecencia de la inculpa
da,. .se lo notiñea por el presente para 
que durante el, período reg$amem ario 
efectúo el ingreso en esta Delegación de 
Hacienda de ia  m ulta im puesta.

G uada I *. ja ra , 25 de septte-iinbte de «945- 
Eí Secretarlo de la ju n ta , • Eladio' G . T o - • 
ledo.—~V.° B/% en Presidente (ilegible).

**379- °

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GUADALAJARA 

Junta Administrativa
Ftesc'ónociendose el actual para .f ro <rk 

Gregorio cié ¡la (Huerta /Marcos, q u e ú ! -  
riinam en’e tuvo su domicilio en T o r̂e
cuadrada de Molina «(Guadalajara), por 
el presente ¿enuncio i-e le hace saber qué 
en la Jun^a a le b ra d a  ei día 14 ele junio 
próximo pasado pura ver v fallar el ex- 
í»edierrre de contrabando (número S de 
1943, que se 'le sigue por aprehensión de 
tabaco, realizada por la F iscalía dé. T a 
sas,, se/tom aron los siguientes acuerdos : 

D eclarar cometidh * Ha falta de 
contrabando, comprendida en <e! caso se
gundo. Ytel artículo tercero de la Ley de 
1 4 de enero de 1929.

2.0 D eclarar responsable de 1.a m ism a 
a Gregorio de la H uerta M arcos.

3 .º Imponer al inculpado la multa do 
c a 1 o rc e p e s e ta s  con noventa céntimos, 
y ía subsidiaria de privación de L lertad , 
para caso de insolvencia.

Habiendo ¿ido juzgado en rebeldía

por la  fa lta  d e  c o m p a re ce n c ia  d e l in c u l-  
pado, se Je  notifica por el .presente paras 
que durante c! período reglam entarle 
efectúe el ingreso en esta Delegación de 

 H acienda de la multa impuesta.
G u ad ala jara , 25 dé septiembre de B94 .S- 

luí Secretario de ía Ju n ta , Eladio G . Te., 
ledo.— Y .“ B .°. e l Presidente ¡(ilegible). 

1.380-O 

DELEGACION DE HACIENDA D E  
SALAMANCA

Don* Ju a n  M ahuel. Nieto R odríguez, A d 
m inistrador de R entas Pú blicas en Xv. 
D elegación de H acienda de la  jrovkv. 
cip de Salam an ca.
C ertifico : O ue de los antecedentes r e 

m itidos a esta  Adm inistración j or 'k*. 
T eso rería  de H aciend a, y de conform ó 
dad con lo preceptuado en el apartado 
primero, d d  artículo .59 de la nueva Ley 
de M inas de 19 de ju lio  de 1944, se d e 
claran - caducadas en 3 1 'd e  diciem bre «de 
1944 las concesiones m ineras que a 
tin u ac ió n  se  detallan :

Núm ero de 
Padrón

C l a s e  d e  
m in e r a l N o m b re  d e  la  m in a Término e n  q u e  ra d ic a Nombre del propietario

*
8? < '

M3
í 3ñ . ' 
162 .
1Ó4

• -9°

í''.Volfram  ... ! 
1 11 staño i 
¡W o lfram  ; 
• W olfrarii ... j 
: W olfram  . . 1 
, W olfram  ... j 
; E stañ o  .. . . . .  ;

k

{(.Margarita» ..................
A m pliación «Salm atina» .........
«Carmina)? ...... ....................
‘(Gonzalita» ............. ............. ..

«.Santa -CataFna» , . , , 0 0 - . . i c o . - « l o  

«Juan Mari??
«Victoria»

\
| Ba-'ruoeoipardo . . . . . . . . . . . . . . .
1 N a v a sfría s  ................... ........ ........<
i S á u c e lla ' ........................ ; L , . „ ........
, M artinam or ....................................

| M artinam or ..............
SLan-Pedro de R ozados !

jT q m á s Sena Puente.. > 
¡T o m á s  A costa Jim énez. .
| H ipólito Sánchez Lcdesiña, 
¡A ntonio  F ra ile  V alle. 

H ipólito Sánchez,
1 Antonio F ra ile  V alle, 
t Pedro Lorenzo B ru ss i. 4

 P ara  que conste, y en cumplimiento 
del párrafo  segundo del artícu lp  .60 tí
tulo cu arto , de !a  c itad a  L ey , expido la 
presente, v isad a  por el lim o. Sr. D ele 
gado de.H tfrienda, <?n Sa lam an ca  a 4 de 

 julio de 1945-— El A dm inistrador R en 
tas Públicas, Ju a n  Manuel N ieto.— V is
to bueno, el D elegado de H acienda (ile
gible).

. ' 1 .3 8 8 - O ,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO  

 Junta Administrativa

C édula d e notificación

Desconociéndose él actual paradera de 
don Em ijiano G arcía B e n io , que últi
mamente lio tuvo en la calle Duquesa de 
la Victoria, núm . 44, (Logroño, se fe  
hace ^aber por medio dé la presente, que 
a Has ortce horas de! día 18 del próxim o 
mes de octubre ha de celebrarse en el 
despacho del lim o. Sr. D elegado de H a
cienda de * s ta  provincia, J u n t a ’ Admi* 
nistraiivá para ver -y fa lla r • e! expedien- 
tejnúm ero 41 del corriente año, instruido 
en virtud de la aprehensión de cincuen
ta kilogram os de cafó crudo, que erhn 
transportados por .el señor G arcía  Beni- 
o cm unión de don Ensebio L a s  H eras 

• Pérez, advirtiéndole que puede presentar 
«n- el acto de ía  vistan las pruebas que es
time pertinente a  su defensa, y que tie 
ne derecho 3 “designar un Vocal que for
me pdrte dé la ju n ta  y que habrá de 

individuo de ía  C ám ara  de Com er-

c io, comerciante o industrial m atricula
do en esta capital! •con .m ás de ciqco años 
en el e je rc id a  de* su industria.

L o  que se publica a los efectos d e l . 
artículo 37 del Reglam ento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924. 

v Lugo, 23 ele septiembre de. 1945. -El 
Secretario d e 'la  Ju n ta , X u is  F . C arral. 
V .* B .°, e! Presidente ( ile íb le ) .

T.383-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
LA CO R U ÑA 

Nueva industria
 Nombre del petic i e ra r io  ; S . A. E le o  

rra del Ja lla s . # 1
Objeto tíe la petición Líneas de tran s

porte a  K>s lugares de Corcubion, V i- 
mianzo y M ugía, $  centros de transfor
mación* en estas localidades.*

Potencia a transportar : 36 iv. V . A . .& 
las tensiones de 20.000 v . . y .5.500 V .

Para esta instalación sólo se emplea
rán m ateriales-y aparatos de fabricación 
nacional.

Se hace pública es.ta petición’ para que 
¡os indus'riales que se consideren afec
tados por la m ism a .puedan presentar los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
ded plazo de diez días, en las oficinas de 
ésta Delegación de Industria, Ram ón 

Me la Sagra , núm. i.
L a  Coruña,# 16 de 'septiembre de 1945. 

E l 'Ingeniero* Jé fe  accidental, Pérez 
Alcalá,

974-0

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE  
LER ID A  

Nueva industria
Peticionario : Don Isidro P eraka  T » -  

rr&d ellas. . ■
Objeto de industria : D escascarar

alm endras. ^
Em plazam iento : S e rá - .
Capacidad de producción : *00.000 .k i

logram os^ de alm endra descascarada rxv' 
cam paña. •

E sta. ifidus*ri-a em pleará m aquinaria |  
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
ios' industriales que se consideren a fec
tados por Ja m ism a presenten .los escri
tos que estimen oportunos, dentro de* 
plazo de diez días, en las oficiims do 
erta T)elegacióri de In d u strie

Lérida, 20 de septiembre de 1945.— 
Ingeniero Je fe  (ilegible)-

073-O,

DELEGACION DE LOS SER V IC IO S  
H ID RAULICO S D E L  TAJO 

Jefatura de Aguas

 Don Mariano Martín y don Pablo Gon
zález han presentado en esta Jefatura? 
instancia solicitando un aiprdv€tóharnie& 
to de a£uas, acompañada de la siguiente

N O T A

Nombre de los peticionarios: Don M a 
riano Martín y don Pablo González.

Representante en M adrid: Don Hilaras
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fc$pezf domiciliado en Bretón de ios He* 
ureros, 30.

C aud al de agu a  que se p id e: Dos* 
sientos (20o) litros por segundo.

C o rrien te  de donde se ha de derivar:: 
Arroyo Vallosera.

C la se  de ap ro vech am ien to : LVos ih-
dustriales.

T érm ino m unicipal donde r adicaran las 
o b ra s : E l Vado (G u ad a ia ja ra).

V en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real D ecreto de . 27 
de m arzo de 1931» que m odifica el d e '7 
de enero d$ 1027, se publica la .e le rid a  
nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  v en el de la provincia de 
G u a d a ia ja ra , h acién d o se , con star que se 
abro un plazo de treinta d ías naturales,. ’ 
a contar de aquel en que aparezca su 
publicación en el B O L E T ÍN . O F IC IA L  
D E L 'E S T A D O , durante oJ cual d e b e 
rá  el peticionario- presentar su proyecto 
en esfta Je fa tu ra , sita en ^VJadrid, Nuevos 
M in isterios, adm itiéndose tam bién en la 
m ism a, y, durante el m ism o plazo, otros 
proyectos que tengan el m ism o objeto 
que la petición anunciada o sean incom
patib les-con  él. I

M adrid,'. 27 de septiem bre de i 043.— • 
E l  Ingeniero Jé fe , E stan islao  Chaves.;—

'r .3 7 1 - 0 .  .

  

D E L E G A C I O N  D E  L O S  S E R V I C I O S  
H I D R A U L I C O S  D E L  T A J O

Jefatura de Aguas

A n u n cio

.D on Ju lio  Cano y / le ^ % n ito  ha pre
sentado en esta  Je fa tu ra  instancia feoli- 
cítando^ un aprovechaipiento de a gu as, 
acom pañada de la  sigu iente a

N O T A

N om bro del peticionario : Don Ju lio  
Cano y de Benito, dom iciliado ' en M a
drid, calle de Velázquezr ib, segando 
derecha. •

R epresentante en M ad rid : E l m ism o.
Clase* de aprovecham ien to : H idroeléc

trico. ’
C antidad de agu a  qde se p id e: «S0.000 

litros por segundo.
C audal o corriente de que se d e r iv a : 

R ío  T a jo .
.Térm inos municipales en que radica 

la to m a ; D rioves (G u ad a ia ja ra) y Le- 
ganiel (C uenca).

Y  en cum plim iento ,de lo dispuesto 
en él artíru lo  u  del R eal D ecreto  de 
27 He m arzo de 19 3 G qop m odifica el 
de 7 de enero de 1927, /se publica la 
referida nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y en los de la s  pro vio- ! 
c ia s  de Cuenca y G uadahájara, hacién-

; d o se -co n sta r que só abre un plazo de 
treinta d\as naturales,, a contar de aquel 
en qué aparezca $u publicación en e) 
E Q IJE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
durante ol cual deberá el peticionario 
presentar su proyecto en esta  Tefatura, 
sita en M adrid, Nuevos M inisterios, ad
m itiéndose tam bién en la m isfaa , y du- • 
rante el m ism o plazo, otros pruydctosg.; 
que* tengan el m ism o objeto qu^, la pe-- ] 
íición anunciada o sean incom patibles 
con él*. - '

Madrid', 2«S <h\ s.eptienibre de I945-—
E l Ingeniero Je fe , E sta n is la o .C h a v e s .

1 . 384-O. i

D E L E G A C I O N  D E  L O S  S E R V I C I O S   
H I D R A U L I C O S  D E L  G U A D I A N A  

 Y  C I J A RA

Jefatura de Obras 

l^orniücióu pública del’ provee/<, uRcd 
de qcequias de la parí? prime ni de Ia 
Zor.a F. de¡ ('anal de Montijo)) :

Aprobado técnicam ente por Orden 
m inisterial de 27 de agosto* ultimo el 
proyecto de la Zona F ., parle  prim uia, 
de ia red de acequias del Canal de 
M ontijo, la D elegación de los .,t-r-vicios 
H idráulicos del G u ad ian a  y Cibera so
meto este proyecto a iníorm a<wh públi
ca, de- acuerdo con lo que preceptúa la 

, Ley para construcciones h idráulicas con 
'destino a riegós, de 7 de julio de ¡q n , .[ 
en su artícu lo 12. * " ,
, E sta  Je fa tu ra  asign a un pla/q do 

treinta d ías, que em pezará a oónuu'sc . 
desde el siguiente al de la locha * íe  p u 
blicación de este anuncio en e l' B O L E 
T IN  O F IC IA L  DíEL E S T A D O . D u
rante él podrán reclam ar contra'"•dicho 

. proyecto los que se consideren' perjudi- 
| cados por sus características, así como 

j)ara que los interesados en estas o b ra s ’ 
íorm.uien los ofreciVnientos de auxilio 
con que e s t á n , dispuestos a contribuir ( 
p a r á wsu realización.

'T an to  la*> reclam aciones como los *
| ofrecim ientos deberán presentarse m  las 

oficinas de esta  je fa tu ra  en M érida, pla
za de E sp añ a, 13 . ,

L a  exp resad a inform ación se ,órnete- 
rá a las sigu ientes re g la s : ;

Prim era. Uno de. je s  e jem plares dol .; 
proyecto se expondrá .al públicp en las 
O ficinas de la D elegación de los ervi- 
cios H idráulicos d d  G u adiana . i  i ja ra  
(Je fa tu ra  de O b ras), durante el, ¡ lazt) ! 
cle-trein ía d ías. « j

Segunda. Por el j.efe-de O bras de la - 
citada se facilitarán  al público los d a
tos del proyecto que sean solicitados. ; 
L a  Je fa tu ra  de O bras d e  esta Delega- í 
cfón propondrá, en caso necesario, la ; 
am pliación del plazo> para la. adm isión ¡ 
de rec lam acion es.' j

T eréera . L a  inform ación se iju stará  
a  lo* dispuesto en las Instrucciones do 
10 eje noviem bre de 1922. •

Los datos» esenciales del proyecto se 
detallan ^en la s iguic¿nte

Nota extracto pára la información pública

Co-nsi^te esta prim era parte de 1 zo
na F  de la red de .acequias a que se 
refiere este  extracto  a una superficie re
gable de 644,93 hectáreas.
‘ L o s  terrenos cjue form an la zona son 
d e fo rm a c ió n  cuaternaria d ilu v ia l/  
^D entro de-esta  zona se enc.úemtrán los 

i pueblos de M ontijo, Puebla de la Calza- 
; da. y T o rrem ayo r, a sí como tam bién a l

gunas* tierras pertenecientes a  lo s 'á e  L a  
G arrov illa , Lonón y. T a l a ver a la R eal, 
delim itándose' todas’ e lla s  * por el Ai yo 
de V aldelobos, al N o rte ; M ontijo y ca- j 
mino de éste  a Puebla de la C alzad a, al j 

^ E ste ; Puebla de la C alzad a, A rroyo  Ca- j 
'b r illa s  y A rroyo T e ja , al Su r, y. 'Zona F  j 

al O este. , [
¡ E l riegb de esta  parte de Zona se I 
j efectuará directam ente por gravedad sin 
| elevación, fijándose m ódulo de 25 litros 

segundo, capaz para ser m anejado por 1 
■un solo regante. * |

L a  longitud total de la red de ace- ; 
I f i l ia s  citada es de 0.712,02 metros.- ,'j 
i » E l presupuesto de ejecución m aterial « 

* \

del proyecto es de 3.407.033,99 pesetas, 
2.47o.» 163,90 pesetas y 1.202.327,70 pcs^K 
Vas, í:orrt-spond*ienie> a Ad .inL.1 ? ación, 
Contrata v Concurso, respectivamente..

Mérida, 23 de -a-píiembro tie 1943.-— 
El Ingeniero Jefe , Juan  o. Beltrá.*

1 .399-0 .

D E L E G A C I O N  D E  L O S  S E R V I C I O S  
H I D R A U L I C O S  D E L  G U A D I A N A  

( J E F A T U R A  D E  A G U A S )

Caducidad d e concesiones

Anuncio
P o r  re so lu c ió n  de ia l ! m a .  D ire cc ió n  

G e n e r a l ' do O h r a <  H i d r á u l i c a s  f e c h a  q 
de] p a s a d o  me.* ,d o  a g o s t ó  se o r d e n a  a. 
»‘- l a  J e f a t u r a  la - . jn c j .ac ión  del c J fp V d ie n t i  
de c n d u c i d a d / p ó r  i n c u m p l im ie n to  de c o n 
dicione--, de la 'concesión o t o r g a d a  a V io n  
bar.» >gi<; C o n s u e g r a  M u n i d o ,  m e d ia n te  
R e a i  O rd e n  § fe c h a  3 2  de d i c i e m b r e , . d e  
d . O ,  p o ra  d e r i v a r - 40 li t ros  d e  a g u a  por 
s e g u n d o  de! a r r o y o  P ic d r a l á ,  te rm in ó  

• d e  M a l a g ó n  ( C iu d a d  R e a l ; ,  con  d e s t in o  
al a b a s t e c im ie n t o  do a g u a  a va-rios p u e 
blos  d e  la c i t a d a - p r o v in c i a ,  o r d e n á n d o s e ,  
d a r  a u d ie n c ia  del* c i t a d o  (expediente de 
cad u c id ad -  al in te re s a d o .  . .

, ^ r desconociéndose-, on ‘ la actualidad c! 
domicilio delt mencionado señor. Consue
gra MuniVjp, va q’uc no  ̂ ha sido habidg 
en el último' conocido, en '.\ladrid, calle 
de San . Pedro, número h, nace pública 
la presento notificación en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  KSTA'DO, a fin de que 
en un p’azo de treinta días ñaruraks; a 
contar del siguiente a! en que tenga lió 
gar.da inserción de! .presente anuncio, ol 
interesado, o quien se crea con derecho 
a personarse^en el expediento que se rra- 
mitá, alegue ante .esta jefatilra de Aguas 
en Ciudad Real, ralle de la Mejora, nú
mero 2, p i s o  segundo, cuanto estime pro
cedente en. defensa de sus intereses, en * 
relación' con la caducidad de la conce-^ 
sión d(? aguas públicas al ^principio ci
tada.

Ciudad Real. de septiembre de 4 )̂45. 
El Ingeniero Jefe de Aguas, Joaquín 
Larra  neta. ,

1.366-O. %

D I V I S I O N  H I D R A U L I C A  1 E L  
N O R T E  D E  E S P A Ñ A

Aprovechamientos Concurso de 
proyectos

 A n u n c i o . 

■ H abiéndose form ulado la* potición que 
- se reseña "en la sigu iente

N O TA

Nom bre del p eticionario : Don Manuel 
Sousa Fernández. %
* C lase  del aprovecham iento-: cue<rza

motriz. '
C antidad de agu a que se p id e: f>oo li- 

trós por segundo.
Corriente de d(Vide se ha d e ' ie*rivar: 

A rroyo Carra'guedo.
T^r.mino .m unicipal donde radican las 

obras : R am iran es (O ren seJ.
Se abre pn plazo, que term inará a las 

trecf horas «del-día en que se urhplan • 
tre in ta . n a tu ra le s ,'co n tá n d o lo s  n partir 
de la fecha de publicación del presente
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anuncio, durante el cual, y en horas há-
• biles, doberá el peticionario ire^o: tar 
el proyecto de la* obras, por duplicado.

• v encarpe tad o1- M.-pai adam ent« ambo^ 
ejem plares, en las o ficinas de esta D i 

..visión; sil as' (*i ( fv ird o , admitiéndo>» 
tam bién en la* m ism a*, y du ran te  e! 
plazo f ija d o .' otro* proyectos que ;«*ní^ir 

^‘1 m ism o objeto que la petic ión  an'ifn 
'ciada, u sean m rom patib les con L pro 
cediéndo-e a !a ap e rtu ra- de* lo> ¡uOVec . 
tos a lab trece horas de] prim er d ía  la 
borab le *1 guien te a D d e  term inación  de 
dicho iplazo, pudiertdo a s is t ir  rd acto 
todos los petic ionarios.

O v i e d o ,  2.) de - s e p t i e m b r e  do j 945.
» E l Ingeniero Jefe, ]o>é González Val- 

dé$. ■ / .  / • '  •

D IV IS IO N  H ID R A U L ICA D EL 
NORTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. Concurso de  
 proyectos

A n u n c i o
H abiéndose form ulado la [notición qtte» 

se reseña <*n 1.1 siguiente 1

 n o t a

Nom bre del peticionario : Don Jo sé  
Souto Vázquez.

Glasé» del .aprovecham iento: Fuerza
motriz.

‘Cantidad* <le agua que se p id e: Mil 
quin;ento> (1.500) litros por secundo.

Corriente de» donde se ha de d erivar: ' 
R ío Lilla.

T é rm in o • m unicipal donde radican las 
o b ras: AntasVl-e li l la  (L u g o ).
* Se abro un plazo, que terminaré' a las 
trece horas <iol -día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos partir^ 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual, v en horas há
biles,' doberá el peticionario presentar 
el proyecto de las obras, por duplicado, 
y encarpetados separadam ente am bos 
ejem plares, en las oficinas de e s t a 'D i 
visión, sitas on O viedo, adm itiéndole 
también las m ism as, y durante el 
plazo fijado, otros provectos que :óngan 
el misrún objeto que la petición < n-un- 
ciada, o *can incom patibles con Al. pre
cediéndose a .la apertura de. los provec
tos a las trece horas del prim é?. día- la 
borable sigu ien te  al de term inación d e  
dicho iplazo, pudietfdo asistir d acto ' 
tono* ¿los- peti(dor>a/-ios.

O viedo, 24 de septiem bre de Mgqs*— 
E l ingeniero [efe, Jo,sé González V al- 
dés.

•1.486-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D EL 
NORTE DE ESPAÑA

 Aprovechamientos.- Concurso de 
 proyectos

A n u n c i o
H abiéndose form ulado la petición que 

se reseña en D * siguiente

^ N O TA
Nom bre del peticioiia 'rio : Don Daniel 

. Coira Regifelro.
C lase  del api ovech a miento*: T u erza  

: motriz. " •

Cantidad de agu a que se p id e: 150 li- 
tro iNpor >egundo.

Corriente de donde se ha de d e riva r :. 
J^ío Da V eiga.

Térm ino m unicipal donde radican las 
•obra-s: San Saturnino (L a  C o ru ñ a).

S r  abre un plazo, que tern.inará a* las 
irece horas dol día en que se cumplan 
treinta natiirdles, contándolos a par4ir 
ele la fecha de. publicación del . asente 
anuncio, durante el cual, y en horas há
biles, dobeiá el peticionario presentar 
el provecto (Je las obras, por duplicado; 
y encarpetados separadam ente am bos 
ejem plares, en las oficinas de esta D i
visión,* vitas (Vi. O viedo, adm itiéndose 

»también en las nirsm as, y durante el 
plazo fijado, o lio s  proyectos que tengan 

■el, m ism o objeto que la (petición anun- 
ciada, o sean incom patibles con e,l, pro- 
cediéndose a la  apertura do los proyec
t o s ^  das trece horas del primer'*dltí- la 
borable riguie-nté al de term inación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios.

Oviodo, 24 de septiepibre de .945.— 
IE| Ingeniero Je fe , Jo sé  Gonzáléz V al- 
dés.

1.387-O . .

D IS TR ITO  M INER O DE SALAMAN
CA, ZAM O RA, AVILA Y VALLADO

L ID

É¡I ingeniero Je fe  del Distrito Minero
de Salam anca,

Hacé saber j Se ha declarado defini
tivamente admitida la solicitad de per
miso de investigación nombrado «Victo
ria», eXpecUente «úmero I-3', d«V cien per
tenencias de estaño, en término munici
pal de Arcilfera (Zam ora), presentada por 
doña María Josefa  Fernández JMaideón, 
y £uya designación apareció inserta en 
el número del «Boletín Oficial, de la Pro
vincia^ de Zam ora» del día 12 del actual.

Lo que, en cumplimiento de ló esta-, 
blecido en el artículo 12 de la nueva 
Ley de Alinas, se hace público a -fin  de 
que cuantos se consideren penjiidicados 
puedan presentar *U> oposiciones, .en ins
tancia dirigida a esta ' jefatura de M inas, 
en el pjazo de treinta días naturales.

, Salam anca, 19’ de septiembre de 1945.
' Víctor M. Gómez Izquierdo.

9/t-O  Ñ. • *

D ISTR ITO  M INER O D E SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VA

L L A D O L ID

Con fecha de hoy, la Jeía.tulh de es
te D istrito ha fesuelrd otorgar a don 
Jósúp R am os González ‘permiso de in
vestigación de mineral de galena en 60 
pertenencias, en término municipal <ie> 
Alam eda de Gardón. solicitado c«m el 
nombre de «Jesús», expediente número 
I-22.

1L0 que se hace público a lo s^ fe* ;tó s  
determinado's en el artículo. 13 de la ' 
nueva l^ey de M inas, deM q -de jubc. de 
1944. * * . , ~

Salam anca, 3 de <*«ptiemb-e de' 1945. 
El Ingeniero Je fe , V íctor Manuel G ó
mez izquierdo.

, í - 393— Ó*

D IS TR IT O   
M INER O DE LA CORUÑA 

Se hace público qué dixi Agustín Pita 
Pedréira solicita un permiscr de inves
tigación de minerales de, sulfparseniuro 
de hierre», én Ibs montes de Sañ Andrés 
de Loboso y San Vicentp dé * Reigósa, 
ayuntamiento de Pastoriza, con el 'nom
bre de ('Talismán», nú ni. I-12, cuya de
signación aparece en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Lugo» d e l‘día 20 de 
julio de 1945. p « \

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo dé ' treinta días ^atúrales, ante la 
Jefatura dél Distrito Minero de L a  Co
ruña. ,

El Ingeni-eré Jefe, JA le m a ciy .

975-0 *

D IS TR ITO  M IN E R O  DE ZARAGOZA

El ingeniero ^jefe del^ Distrit¿ Minero 
de Zaragoza. " * '
Hace saber : Que por «Cementos Port- 

larAl Zaragoza^ S. A.» se h r̂ solicitado 
permiso *“de investigación denominado 
«Portland Zaragoza Segunda», núme
ro 1, de mineral de hierro, sito .en los 
parajes llamados Estación de Vaima- ' 
drid y Cueva de la Higuera, en el tér
mino de Valma^rid, de la provincia de 
Zarógoza, publicándose el presente^anun
cio en este periódico oficial*y .^n el «Bo-; 
letín Oficial de la Provincia de Zarago- < 
za» para que si alguna persona tiene que 
oponerse' lo verifique en el 'término de 
treinta días, por escrito' presefatatió *en 
esta Jefatura de Minas,

Zaragoza, 7 de^septientbre de. 1945.—  
El Ingeniero Jefe, José Arrechea,

964-O. A -

D IS TR ITO  M IN E R O  DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe dej Detrito Minero 
de Zaragpza.
Hace saber : Que por Minera Industrial 

Pirenaica, S< A., se ha solicitado permi
so de investigación denominado «tSatur-> 
no», de hidrocarburos líquidos y 'gaseo
sos, sito en los términos municipales de 
Espes, Bonahsa, Serraduy/^Torre la¿Ri¿- 
beía, vde la provincia de Huesca, publi- 
cándosé el presente anuncio en este pe
riódico oficial y en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca» para que si 
alguna pbrsena tiene que oponerse lo ve
rifique en el término de treinta días, p°r  
escrito presentado e?i esta Jefatura de- 
Mi has. \

Zaragoza, 13 de septiembre de 1945.—  
El ingeniero Jefe, José Arrechea.

965-2— O. #

D IS TR ITO  M IN E R O  D E ZARAGOZA

El Ingeniero jefe del Distrito dinero  
•de Zaragoza. f ^
Hace saber: Que por Minera indus

trial Pirenaicá, S*. A., se hft solicitado' 
permiso de investigación (Jynorriinado 
«Neptuno», dé hidrocarburos líquidos y , 
gaseosos, sito en los términos municipa
les de Chía, Bisaúrri, Navarri, Forada- 
da,^ dé la provincia de Huesca, publioátv  ̂
dose el presente .anuncio en este peri¿-
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d ico  o ficia l y  e l  < <B o letín  O ficia l d e  
Ja Provincia de Huesca» para que si al* 
guna persona tiene que oponerse lo ve
rifique en el término de treinta días, por* 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.’ • .

Zaragoza, i? de septiembre de 1045,— 
El ingeniero Jefe, José Aírechea,

££0*5 ■”“;0 .

D ISTRITO  MINERO DE ZARAGOZA

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza
Hace saber,: One por don Francisco 

Pardo Bao y don Luis Pones Carrasco ,̂ 
se ha solicitado permiso lie  investigación 
denominado «Chuquiño», de mineral ga
lena, sito en término municipal de' Cas
tellano?, provincia de Soria, publicándo
se el presente anuncio en éste periódico 
oficia! y en el'.«Boletín Oficial de la Pro
vincia de Huesea)> para que si alguna' 
persona tiene <jue e.-ponefso lo verifique 
en el término de treinta días, por escii- 
i'O presentado en esta jefatura de.Mif as<, 

Zaragoza, cié septiembre de 194$.— 
E l Ingeniero Jefe. José ^rrechsa.

965-O.

DIPUTACION PROVIN CIAL DE 
SANTANDER

Sección de Arquitectura

Subasta
Habiendo trahsdurrido el plazo de tres 

días señalado por ésta Cómisióq Gestora 
Provincial, en cumplimiento de lo qtie 
dispone el artículo .26 del. Reglamento 
para la’ , con tratación de obras servidos 
a. cargo de las entidades municipales y 
provinciales, desde la publicación de: 
acuerdo1 de celebración de subasta para. 5a adjudicación de las obras del tercer 
proyecto parcial dd Nuevo. Hogar Pro- 
vapciaL.en la finca del ¡antiguó Colegio 
Cántabro, en esta Capital, consistente en 
Ja construcción de dos pabellones para 
ancianos de ambos sexos, de tres plantas 
y dos galerías de comunicación, y no ha
biéndose presentado ninguna redama
ción, esta Comisión/ Gestora Provincial, 
-en sesión celebrada el tí(a ?6 de septiem
bre ’útltimo, acordó sacar a pública su- 

’ basta las -obras de dicho tercer proyecto 
parcial del Nuevo Hogar Provincial.

E l ! tipo -que ha de servir de basé a lá 
subasta es el/Be 1.397.197,49 pesetas. 1 

La subasta' se celebrará en el salón de 
sesiones, y con arreglo a lo prevenido en 
el articulo quinto del 'Reglamentó para la 
Contratación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales y pro
vinciales de h de; julio de 1924, ante el 
señor Presidente idb esta excelentísima 
Diputación, con asistencia del señor/ di-, 
putado que se designe, a las doce horas. 
del A  a posterior -al vencimiento del pía-, 
$0 de veinte días hábiles, contados a par
tir, del sigifient’e a* 1a publicación de este 
anuncio en *1 B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO,, pudiendo presentarse las 
'proposiciones, ajustadas al modeío que se 
inserta-al final, en. la Sección de Arquitec. 
tura do esta Corporación, todos Ips dfás 
laborables, de diez a treoe, desde., el d íá . 

'sigifiente en que se publique este anuncio 
orí el B O LETIN  O F IC IA L  t> E L  E S 

TADO hasta el anterior inclusive en que 
ha de celebrarse, la licitación0

A todo pliego de proposiciones" deberá 
acompañarse w>r separado <a resguardo 
que acredite la constitución dd depesh 
provisional, que se fija en la cuantía d< 
25.957,96 pesetas, cuya cantidad se in
gresará en la Caja de Fondos provincia
les-, en la General de Depósitos o en sus. 
Siícursaies, siendo la fianza definitiva de 
51.915,92 .pesetas, cuyos depósitos podrán 
verificarse en metálico o en valores o 
signos de crédito del Estado, así come 
también en Cédulas de Crédito Local, 
por tener la consideración de efectos pú- ' 

.blicos.
Él pliego de condiciones,’ presupuesto/ 

planos y dernás documentos se hallan, de 
manifiesto an la Sección de Arquitectura 
detesta Corporación, Iq  ̂ -mismos días y 
•horas que para la presentación de pile
gos.

El abogado designado par.?, el basían
teo de poderes será . don Luis Herrera' 
de Pedro.

Las•proposiciones para optar a esta su
basta deborán enviarse en pliegos cerra- 
.dos Y extendidos en papel sellado de la 
•clase sexra, arreglados al modelo qué se 
insería. - y

Santander, octubre d e - :^45.—El Pre
sidente accidental, Ai an u el G. Mesoñe-. 
El Secretario* Luis Herrera,

M odelo  de proposición

Don *N, N., mayor de edad, veeuvo'
de ....... con domicilio en .......  (calle \
número), enterado del anuncio publicada 
por la Diputación fProvinci al de Santan
der para !h subasta de 'las obras de cón.s-í 
frucción de dos pabellones para -¿uncíanos/ 
y dos p ie r ia s  de comunicaron, corres- 

‘ pendiente al tercer proyecto parcial del 
Nuevo Hogar Provincial, y conocido el 
proj'ectq, presupuesto y pliego de condi
ciones, "con I 0 3  que esta conforme, se. 
compromete, a tí>mar a su cargo la eje- 

. cución de este servicio por la cantidad 
de ...... pesetas (en letra!.

(fecha y firma.)
j . 6 0 9 - O .

DIPUTACION PROVIN CIAL  
DE LA CORUÑA 

Concurso para la provisión de la plaza 
de Inspector-Jefe, de Exacciones y Ser

vicios Provinciales, dependiente de esta 
Corporación

En el «Boletín Oficial» de la provin
cia número 220, correspondiente, ál día 
de hoy, se publica la convocatoria del 
expresado concurso- <;<.-n Tas instruccio
nes- correspQndlentds. *La plaza de que 
se trata está dotada con el sueldo ini
cial de ii.eoo- pesetas anuales, y tendrá 
quien la desempeñe la consideración de 
Jefe de Sección, (percibiendo; por tanto, 
la-gratificación ■’ que éstos tengan reco
nocida.

Este concurso se celebrara entre r\v> 
funcionarios 4*9 e9ta Diputación que os
tenten ia categoría de jefe de Negocia
do, guando meneys con diez años <Je *ev-. 
vicios, y  de eílos  ̂ cuatro en la catego
ría y. posean- los tftirip? de•1 Liceñoallo 
o Doctor en Derecho o Profesor o. In- 

vtendente Mercantil.' De no presentarse 
funcionarios que reúnan tale# coadicioF

nes o que de los admitidos ninguno fuese 
considerado, apto, as;! como en camo

de ulterior vacante, se proveerá pe. cpo. 
Telón directa e-nírc quienes aóredkon 
poseer ios títulos indicados.

Las- solicitudes so dirigirán al señor 
Presidente de la Diputación y habrán de 
plcscntar.se en el Regí ¿tic- genera! de 
la misma !cn ios veinte días hábr.73 si
guientes a- de publicación del presen
te anuncio!

¡La Coruña. 2S de septiembre de 5.94$. 
El Presidente, Emilio R'o^r»ay-~-Ei Se
cretario, Antonio Millar;,
■ i.603—O . -

AYUNTAMIENTO DE VALDESTILLAS 
 (VALLADOLID)

Acordada . por éste Ayuntamiento . te\ 
construcción- -de seis viviendas protegidas 
en un sólo bloque, según el proyecto re- 

\ dactadp por el arquitecto don julio |¡uon=
! zález Martín; acogiéndose ai Regl&rnení:©
, de Viviendas protegidas <JeI Instituto iNse
• Tonal* de la Vivienda,

Se' hace saber-; One’ durante .treinta 
días natural, contados a partir del ac
tual en que .Ve publique- este anuncio 
el B O L E T IN /O FIC IA L D E L  ESTAD O , 
se admitirán en este Ayuntamiento, du
rante las horas hábiles de oficinas, prc- 
posidon-?v oara optar al cuncursq-subasta 
de las obras al principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de. contrata asciende a cien» 
•r.o treinta mil cuatrocientas noventa y seis 

•' pesetas y cuarenta \ un céntimos .'pese- 
vas 130.406,4 j e  debiendo quedar tena 1  na- 
da? las .obra? en un plazo «Je §eis meses, 
•a partir de), día de su comienzo,! siendo 

? la' 'fianza provisional para poder concu- 
h rrir a ht subasta de dos mil seiscientas 
1 -nueve pesetas y noventa y tres céntimos 
i (2.6091Q3 pesetas), que’ se depositará' en 

la Délegadón de Hacienda, Sucursal de 
la Cáj^ General de Depósitos, a - ^ P 0"

" sición del Instituto Nacional de Üa Vi
vienda, o n metálico o ám -valores oel Es-, 
Jado. ’ .

El proyecto estará de manifiesto en'el 
citado Ayuntamiento de Valdestillas, en 
la Delegación .Comarcal del Instituto Na
cional de la Vivienda (López Gómez, ii$j 
y en b.s Oficinas del- mismo Instituto, 
Marqués de. Cuba?, 19,. Mddrid, en los. 
días y horas hábiles de oficinas.'

Cada proponen te presentará dos sobres 
cerrados, '  lacrados. y rubricados^, conte- < 
niendd u-tio, las referencias técnicas y 
cconómicasj céduía personal y. elTesguav** 
do de., haber constituido la fianza provi
sional, y el otro sobre conteniendo *h< 
proposiciones económicas.
' La apertura de Jos sobres se verifica

rá al día.-siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos en la No-

• tana' que corresponda por turno en Va- 
IJadolid.

Lós sofires que contengan las proposi-
• ciones .económicas de los /concutsantes 

rechazados se distribuirán ante Notario, 
precediéndose a continuación, .a la aper
tura, añte aichó Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más, baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sortea.

Terminado-el remate, se,devolverán a 
íós licitadores los resguardos de los depó
sitos y ‘demás documentos presentados* 
reteniéndose apar tucamente el que se re-
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nei a a ia. pi upusiciou r rn ;u mas ven
tajosa.

El adjudicatario, 11:1a vez cerrad ■ el re
mate, elevará la han'.a provisional í x  defi- 
iiiti\a, la que deberá quedad depositada 
demro do los quiive  días dementes a'  de 
la adjudicación, en la ya citada «cuenta, 
perdiendo en otro maco ia fianza pruvisio-- 
nal y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores delVrá otorgar la 

, correspondiente escritura para formali
zarse o¡ contrato, incurriendo, en raso de 
no h a c e r l o ,  en la pérdida total de la 
fianza dofinith a depositada.

111 Jicirador acom p añ ará  a >u proposi
ción la relación de rem uneraciones  nYíni- 
m as, t-n 'la íorm a .determ inada en <é a p a r 
tado *\ ) del R e a l  Decreto l .ev  de 0 de 
marZo de 1020 («G aceta»  del 7).  la na \ez 
t|lio le »ea ad jud icad a  la obra presentará  
el C o n t ra to .d e  trabajo  -que se  ordena en 
el ap artado  B] del m ism o Decreto  Ley .

Las i-impresas, Compañón- o Sori< da-, 
des proponentes están obligadas a! oum- 
pliniienio del Real Decn<f> de 24 de di
ciembre de 102S («Gaceta» del 20! »v dis
posiciones posteriores, presentando las  
ccrtilicaciones, con la firma ilebidámeme 
legalizada.

El contrato de la obra ociará exento 
del 00 por 100 de los derechos Reales 
y  timbre 'correspondiente (Ley de 10 de 
abpl de ic,yn). Asimismo el impuesto- de 
pagos a; l-Nvado de las cerlideaciones de 
obras pozara de un 90 por 100 de re- 

• duccíón.
Ln lo no previsto especialmente en este 

anuncio v en el pliego de condiciones co
rrespondiente, serán de aplicación* a esta 
subasta las prescripciones «1<-1 artículo 15 
del Reglamento de Contratación de Obras 
v ^Servicios Municipales de 2 de julio 
de I02-|.

• Valde*ti]|as, a 2b de septiembre de 
1945.—-K! Alcalde, S. A. González.

Í.610-O.

A Y U N TA M IEN TO  D E LA  RODA  
D E A N D A LU C IA  

Anuncio admitiendo proposiciones

Acordada por é»te Ayuntamiento la 
construcción Ale veinte (20) viviendas / 

'protegidas con todo-, ru> servicios, se
gún (-1 .provecto redactado per los Ar
quitectos d e 1 Servicio 'lYovincial de 
Obras Municipales de la Diputación le 
Sevilla, acogiéndose al Reglamento de 
viviendas protegidas del Instituto N a
cional de la Vivienda,

Se hace saber :  One durante treinta 
días naturales, contados a partir .de 
aquel en que se publique estyc anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S 
TA D O , se adm itirán ' en' este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de 
oficina, pro-posiciones para optar al con
curso-subasta de las. obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a • ¡chocio-ntas -veintiún mil 
ciento «diecisiete pesetas con ochenta y 
ocho céntimos (821 . 1 17 ,88),  debiendo 
quedar terminadas :as obras en un p la 
zo de. doce (12) meses, a partifr del día 
de su comienzo, v , siendo la fianza pro
visional fiara poder concurrir a la su
basta' de ¿dieciséis mil cuatrocientas vein
tidós -pesetas -con treinta y. cinco cén
timos (16.422,55), que se depositará en 
la Delegación de H aciend a,.Sucursal de 
la 'C a ja  General de Depósitos, a 'dispo

sición del Instituto Nacional de la V i 
vienda, en metálico ó  valores- del E s
tado.

iKl proyecto completo estará de mani- 
fu s (<j en el citado Ayuntamiento de La  
Roda de Andalucía, en Madrid, en las 
oficinas «fel Instituto Nacional ,de la V i
vienda (Marqués de Cubas, 19), y en 
la Secretaría de Obras Provinciales de 
la Diputación de Sevilla , en Jos días 
y ¡horas hábiles de oficina.

'Cada proponente presentará dos so
bres -cerrado», lacrados y ruhricad' y, 
uno .conteniendo las reftcréncias técid- 
cas y económicas, cédula personal y, eL 
resguardo de haber constituido la bau
za provisional y 1̂ om> ¿ubre Contenien
do las ipt oposiciones económica».

•La apertura de ¡o».'sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar cerrado 
el plazo de admisión de proposiciones.’

L o s  swbres .que contengan las propo
siciones. económicas <J¿; los concursantes 
rechazados »e de»truirán ante Notario, 
procedie'iulosy a continuación a la aper
tura ante dicho W  rio de los sobres 
restantes, adjudicáiujo>e la obra a la 
propi »ición más va nía josa, D e  existir 
igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate »e devolverán 
a los lidiadores Jo »  resguardos de Ios- 
depósitos y demás documentos presen
tado^ reteniéndose uporfunaánente el 
que ‘ co ntenga ' la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez /cerrado el 
remate, elevará ! lianza provisional a 
definitiva, ¡a que deber;! quedar depóbi- 
rada dentro de los quince días siguien
tes al de la adjudicación en !a ya ci
tada cuenta-, perdiendo, en otro, caso, 
ia lianza provisional, v caducando ta con- 

" cesión.- En los quince días posteriores 
deber;! otorgar la correspondiente' escri
tura para  formularle l el contrato, incu
rriendo, en ca>o de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de- 
p< -Vitada.

El •licilador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones, mí
nimas <*n la furnia determinada en el 
apartado 'a) del Real Decreto-Ley de o 
de marzo de 1929 (^Gaceta» del 7) . ¿Lna 
vez que le sea adjudicada la obra, pre
sentará el contrato de trabajo que se 
ordena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley.

Las Empresas, .Cumpañ-ias o Socieda
des proponente» están obligadas ai cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1*928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamen
te legalizada.

El controlo de Ja t.bra está exento del r 
qo por 1^0 de los Derechos reales y 
timbro correspondiente (Ley do 19 de 
abril 'do 1950) • Asimismo el impuesto 
de pagos al E s ta < ^ .< n  las certificado? 
ne's de obras guzifrá de un 90 por loo 
de reducción.

•En lo no previsto (.speciahnente en 
eífte anuncio .y en el pliego, de condi
ciones correspondiente serán de aplica
ción a esta subasta las prescripciones 
del artículo 1.5 de-1 Reglamento d(> n- 
tralación de Obras y Servicios , Munici- 
pales, de 2 de julio de 1924.

La Roda de Andalucía. 2 de octubre 
de 19 4 ^ —-El Alcalde, J a s é  Gómez,

Modelo de proposición

Don ............, vecino de ............. proviru
cia de ............, con cédula personal de
 con residencia en .............  ente
rado del anuncio publicado en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  I ) E L '  E S T A D O  dei 

! día .......  y de las condiciones y re
quisitos 'que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obráS
de construcción de ............ en .............
compromete a tomar a so cargo la e je
cución de las 'mismas, con estricta su- 

• jeción de los expresados requisitos y
condiciones, .por la cantidad de ............
(Aquí la .porposición que se haga, ad- 
virtiendo quc será desechada toda pro
posición en que no se exprc.»e clargipeit- 
te Ja cantidad en peso-tas y céntimos, 
escrita en. letra, por la que se compro
mete el proponente a la adjudicación 
de las o b ras ,  así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se comprometa a que las 
remuneraciones- mínima» que han de per- 

, cibir los obréis.» ele cada oficio y cate
goría empleados en las obras, por jor
nada legal tic trabajo v por lloras extra
ordinarias,’ no »ean. inferiores a les ti
pos lijado» por las disposiciones vigen
tes.
# (Fecha y firma.-) . ..

a-

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá asimismo presentarse e-1 opv.r- 
tuno resguardo justificativo de haber 
con.dgnado en la C a ja  General de De
pósitos o en sus Sucursales la cantidad 
que se e*[>resa (ln el anuncio como fian- 

, za provi.sn-nal. en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigente», en '.ccn- 
cej^to de garantía, para tomar parte en 
la »uba>tá, acompañando al resguardo, 
en último caso, la póliza de adquisición 
do dichos efectos; ñero todos, (os ca
sos se depositará una cantidad no in
ferior al 10 ¡por 100, ¡precisamente*'en 
metálico, para responder ■ de la fa l ta .d e  
reintegro de los documento» presentados 
si la hubiere.

•I-a proposición se -extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

3.904— o .

A N U N C I O S 
P A R T I C U L A R E S

COM PAÑIA ESPA Ñ O LA  D E P E T R O 
L E O S , S. A. 

Pago de dividendo

De conformidad con lo previsto 
artículo 54 de ios Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración, en su reunión 
d(> hoy, ha acordado el pago de un divi
den do , a cuenta,de los beneficio» del e jer
cicio de 1045, de 22,50 pesetas netas por 
acción, que se harán efectivas contra en
trega del cupón número 21, a partir del 
día 15 de octubre próximo, en las siguien- * 
te» entidades: '

En Madrid : Banco Central y B im c^  
Exterior, de España.
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E n  B a r c e lo n a :  B a n co  H isp a n o   

Colonial,  B a n c o  E x ter io r  de E s p a ñ a  y B a n c a  
A r n é s .  *

Madrid,  27  de septiembre dio 1 0 4 5 .— El  
Conséjrro-(  i -TCiio-, |. El i-o. '

3.002  —  1 ’ .

UNION A L C O H O L E R A  ESPAÑOLA

E-n cumplan:» *n¡o .de !o prevenido, en 
los Es tat ut os  d«* i - ' ia '  Sociedad,  el C o n 
sejo ile Adi ni nEi r ac i ón eun-vooa a J u n t a  
general  ordinario 'de accioni>ias para < * 
día ai» del corriente uu-s, a las du.ee de 
la  níaíiana,  eo t-i d n m ’ciüo social,  calle 
de R u i /  de AIarr»ui,  número 5, Madrid..

T e nd r á  por objeto la Ju n t a  ei ex a men ,  
discusión \: aprobación, si proced1*, < e la 
M em oria ,  acto- di- adm inistración, c uen
t as  y . 1-alance corre-pondienie^ ai ejerci 
cio social  de n.).]4-i 5,45 y ,1a renovación 
estatutari a d*d Consejo.

L o 3 acciuni.-tas i|iie, con arreglo  al a r 
ticulo 20 lie : 1 )s K.-iatu. >s, puedan a s i s 
tir a la Ju n ta  d« herán, eon diez días de 
anticipación a la fecha ;¿e hi m ism a ,  h a 
cer en ios .siguientes rif.tos o! cripóvuo de

los tnuios o su resguardo, que exige 
el referido artículo  :

M a d r i d : E n  las Oficinas C en tra les  de 
la  Sociedad, B a n c o ’ E spañ o l de Crédito  
y  B a n c o  Í l i sp a n o  A m ericano .

B a rc e lo n a  y M á l a g a :  B a n c o  l iA p u n o  
A m ericano.

V a len c ia  : B a n c o  de V alenc ia .
Z a ra g o z a  : B a n c o  de Aragón .
Bilbao : B a n co  de V izca ya .
G u ip ú z c o a :  B an co  Guipuzcf-ano.
O v ie d o :  B an co  A stu r iano  de- Industria 

y C om ercio .
( í i j ó i i :  Banco  E spañ o l le Crédito.
Eos poderes o autorizaciones a tjn»? >e 

refiere.el articulo  21 de los E sta tu io s  be
berán depositarse  en 'os E s t a b l e : in t e n 
tos indicados 'hasta cl'ez días  a n tes  de 
la  Ju n ta , ,  y tan sólo en las Oficina^ ( 'é n 
trales de la Sociedad, hasta  c inco dius- 
antes de la fecha de la reunión.

E n  los tres días que precedan a la ce- 
bración de la  J u n t a  se entregará- en las 
Oficinas C en tra les  la T a r je ta  de admisión, 
nom inativa  y personal.

Madrid,  2 de octubre do 1045-— El S e 
cretario  del C onse jo  de Adm inistración, 
Lu is  Pa lac ios.

3 .00(1— I V

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

L IBRE DISPOSICION DE 
BIENES

J U Z G A D O S  DE IN S T R U C C I O N

Conforme al a r t ículo 57 de la  Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO número 14 )  se hace 
saber que p o r  la s  resoluciones que se 
expresan, dictadas en expedientes de 
responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que se mencionan en las 
siguientes relaciones, éstos o sus herederos, 

en su caso, han recobrado la libre 
disposición de sus bienes, quedando, sin 
m á s  requisitos levantados cuantos  
embargos v medidas precautorias  se hubieren 

llevado a efecto en los mismos:

Ceuta

E r ie  Ju z g a d o  de Instrucción hace s a 
ber : Q ue han rielo sobreseídos los e x 
pedientes seguidos contra íus i pompados 
qu e  so mencionan ;

J o s é  R u iz  Téllez.
V ictoriano  M árlínez  G ro sm .
J o s é  T r o y a n o  G a rc ía .
Pedro J im é n e z  J im éocz .
E la d io  J im é n e z  G arc ía .
S a lva d o r  C á rd e n a s  López,.
Isidoro M ondéjar  G utiérrez ,  i 

1 C le m ente  Pulido  Serrah'o. 1 
A l fonso  A le jías  Góm ez.
J o s é  A n es  F ran co ,  
j u s t o  .Mateo Rodríguez.
.Miguel Auñón R a m o s . ’
Victoix.e Rui/. E n r iq u e
M anuel R u iz  £)Iivcirn ,
M anuel Beeéri'a M oreno. •
F ra n c isco  B ern al  Casti l lo .
V icente Arnaiz  ' fo rres .
F ra n c isco  B erm údez Aragón .
L u is  Pérez Vera.

E n r iq u e  Ru iz  R o dr ígu ez .
Jo s é  M aría  C a m p o s  M uño/.
.Manuel Fi l lny G óm ez.
Antonio R odríguez  Yalleoil ln.
Jo s é  Avi la  Moral .
Jo s é  M oreno Moreno.
Rogelio  {Muñoz C a m ú ñ e z .  >
D avid  -Valverde Soriano.

. Leoncio  T erró n  M ayo rgn .
Luis- ¡Muñoz B au t ista .  '
E n r iq u e  N a v a r ro  M o n ‘ oya.
M anu el  R e in a  Sedaño.
Juavi R ío s  {Bravo.
D o m in g o  \ ’al López. ■ .»
B arto lom é A lcántara  M olina .
Benito  Mil lán Turr i l lo .
Antonio R u iz  L u q u e .
Fran c isco  Fernández  López. '
M anuel R a m ír e z  Casti l lo .
D om inica  López Vico.
J o s é  ¡Medinilla C astaño .
J u a n  Jo sé  D íaz  D om ínguez .  . 
Godofredi? '-Grande Sánchez.  
F ran cisco  G a v i lá n  J im é n e z .
J e s ú s  Fernánd ez  V il lar :no ,
D iego  Arlocero R n g c l .
J o s é  Casti l lo  Rodríguez .
J o s é  C hacón D íaz .
M anuel So lano  Ruiz .
Antonio T o m é u  Bocardo.
Sa lva d o r  J im é n e z  G uerrero .  
G au den c io  M artín G a rc ía .

/ J u a n  R u iz  Berrocal .
Diero Q u e r 1 Vázquez.
A ntonia  C ésped es  G a l lego .   
J o s é  López  C a b re ra .
F ran c isco  CózaV G onzález.  
J u a n  M ateo  A f jo na .
M anuel Sev i l la  G a rc ía .
Pedro  A m u e d o  Becerra .
C a rm e n  R a m o s  Peinado.
'Manuel *Gi terrero J im énez .   
R a fa e l  R u iz  Corzo.
F ran c isco  Cortés  R o m e ro .
N arciso  González  C a lvo .
Ifigenio A rrab a l  1M artos.
D iego  M iguel de la R u b ia .
Antonio M e n a  López.
Andrés Padilla  L la n o s .
J o s é  Sánch ez  Solé.
F r a n c isco  Casti l le jo  V illar .

Francisco Pérez Caballero.
Juan García Casas.
Antonio D u ran  Vizcaíno.
R a fa e l  ¿Méndez C a d a v é ira .
( o n c v 11 e i ó n C a n c ■ I a d a G a reía.
F rancisco  González. N a ra n jo .
J o - é  B lanco  C aba llero .

# J o s é  R a m o s  Góm ez.
Jo>é Sulís  Peña.
Francisco  L e a l  Díaz.
Jo s é  G a r f i a '  Guil len.
J o sé  Víctor i G oñaións .
D ieg o  G a r c ía  Díaz.
Francisco  Pon- González.
Ju'sé González Raino-; . •
Francisco  IMunlilla H in o jo-a .
Jo sé  Movellóiv  E sca rtm .
Manuel Lóp ez  Sierra .
Antonio Pa lac io s  M á r t ir .
Francisco  Ruiz  Pujo l.
Francisco  E sp í  G arr igú s .
C ar io ta  M artín Muñoz.
Pedro Sánchez Fernández.
R a m ó n  R ío s  A rcas .

• F ran cisco  M aeso  Olm edo.
L u is  Obispo Márquez.
G inés  G a r c ía  M artínez .
A le jandro  M oyano M árquez.
J u a n 'H u r t a d o  M ol ie a .
L u is  .D uran  M orilla .
Ju l io  Diez A l o m o .
C e u ta ,  21 de m arzo  de i q p v —-El 

ju e z ,  Andrés  Pardesa  Pulido.
22.40,o, 23.305, 24.702, 25 .025 , .  26 .174  

y  2.0S2; ,

Coin

Don Alíon.-o ' B uen a  ¡Fernández. Ju e z  
d e  instrucc ión  de C c ín  y  su partid»., 
l l a g o  >abi r : Q ue han sido sobrese í

dos  los expedientes  segu id os  con tra  los 
inculpados  q u e  m> m encionan :

J o s é  Gonzá lez  L a r a ,  de G u a ro .  
Antonio  M a z a  Moreno, ' de ídem. 
¡Francisco  B ern a l  O tero ,  d e  M onda. 
F ra n c isco  B ern a l  R o m e ro ,  d e  í d e m . ’ 
Ped ro  B e rn a l  O tero,  d e  ídem. 
F ra n c isco  B ern a l  ¡Fernández, d e  ídeñi. 

1 F r a n c i s c o  G ó m ez  T o rre s ,  de Guare. . 
¡Fernando Alba M oreno, de M onda. 
Antonio  B ern a l  Villalobos, de  ídem. 
F ra n c isco  González.  L iñ á n ,  de ídem. 
F e l ip e  Marrcilla R u e d a ,  de G u a ro .  
M ig u e l  R u e d a  C a m b a n t e s ,  de ídem .,  
M iguel  Ru iz  Sep ú lve d a ,  de M onda. 
M ig u e l  C o lo ra d o  A g u i la r ,  de ídem, 

J o . s c  C a r r a s c o  A lba,  de. ídem. , 
C r istób a l  D o m ín g u e z  R o ja s ,  de ídem. 
Antonio Es-camilla M art ín ,  de ídem. 
Antonio  D o m in g o  S u áréz ,  de ídem. 
J o s é  L (a n a n a  Alba,  d e  ídem.
J o s é  B ern al  M art ín ,  d e  ídem.
1'ornando Sá nch ez  Es-camilla, d e  id.
] 'ornando López U rbano , <!,» ídem. 
Joxsé V idale  s #G)ña, de  ídem.
C r is tó b a l  L o r e m e  J im é n e z ,  de ídem. 
Antonio V il la lobos  R o ja s ,  de ídem. 
F ra n c isco  Y i l l a r i ie v a  Pérez, de # ídem. 
M iguel  Sá nch ez  F e rn á n d e z ,  d. ídem. 
M a r ía  V i l lan u eva  G a l leg o ,  de ídem. 
J o s é  Villa-nueva Sá nch ez ,  de ídem. 
R a fa e l  Lópéz  R o d r íg u e z ,  de ídem-. 
F ra n c is co  G u e r r e r o 1 O rdóñez,  cíe 

A lh au rí i t  el G ra n d e .
F e rn a n d o  Fe rn án d ez  G ra n a d o s 1, de 

C o ín .
J o s é  R o d r íg u e z  Méndez, cíe ídem. 
C o ín ,  27 de  m ay o  de  1944.— El Juez 

de  Instrucc ión ,  A lfonso  Baena . '— El 
Secre tar io  '( i legible) .

27.785. *
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Colmenar (M álaga)

D o n  R a f a e l  < 1 el C a s t i l l o  ■ M a r i  ín, J u e z  
tii* i n d m o c i ó n  del  p a r t i d o .

• i Lago >aÍH .- r : Que- h a n  " i d o  s o b r e s e í 
d o ^  lo s  o \_í )C< I i -"i > i e < q u e  so e x p r e s a ,  s e 
g u i d o s  i*oi u r a  ¡os i n c u l p a d o s  q u e  >e 
m e n c i o n a n .  1

] >  iM l . i  ■

'4 ,  ( . ' a ' i i l l o  l ' r r ' z ,  cIr C o m a -
res.

i ó , A-nb nio  (.!u c r r e r o  P a s c u a l ,  de A L  
Puma te jo.

j o , M a n u e l  Z o r r i l l a  R o d r í g u e z .  d o  
í d e m .

70, j o s é  P a l m a  F o r r e r ,  de  íd e m .
77, S a l v a d o r  R u  / B a u i ' i s ia ,  d e  u lem .
02, M n-iquo P a m m ai A r r e b o l a ,  de íd. 
C o l m e n a r ,  23 do  m a r z o  d e  1944.---

MI Juez,  d a  I n s t r u c c i ó n ,  R a f a e l  Ca.-vl 'dlo.  
MI S e c r e t a r i o  i n t e r i n o  ( u e g i b i r ) .

-‘' . C Ú 3  y 23.3c/).-

Colmenar Viejo
1 )nu J u a n  P é r e z  da  la 0 ">a v R o d r i 

g u e / ,  J i u v  d e  lnsTru-ecióu del p a r t i 
d o  di.- C o l m e n a r  V i e j a ,  

l i a r e  s a b e r : Q u e  h an  s id o  s o b re se :-  
dos ios e x p e d i e n t e s  s e g u i d o s  c o n t r a  los 
in c u lp a d o "  q u e  se  m e n c i o n a n  : •
• R a m ó n  D o m i n g o  A lv a n - z ,  s o lte r o ,  

jo r n a le n  , do e s t a  lo c a l id a d ,  don derni-  
eiiio (U la c a l le  d e  Tinte-".  1

J u a n  M#a t e s a n /  S a n j u á u .  easado« j o r 
n alero ,  v e c in o  q u e  * 1 u* d e  e s t a  lo c a l id a d .

M a r í a  d e  F r u t o s  R a m o s ,  , v e c i n a  d e  
O ha rrta r i in  de la R o s a ,  n i  A i  c a r r e t e r a  
de A lr o b en d a-s ,  n ú m e r o  5.

C o l m e n a r  V i e j o , ,  31 d r  a g o s t o  de 194 3. 
MI Ju ez ,  J u a n  P é r e z  de la ( K a . - -  MI S e 
rré 1. a r io  ( ilegib le

0.qu2, b.CH»4 >.(>.995.

Cogolludo
Dnri ‘F e r n a n d o  M en éru lo z  V i v e s ,  J u e z  de 

I n s t r u c c i ó n  d e l  p a r t id o .

l l a g o ‘ s a b e r :  Q u e  h a n  sitio s o b r e s e í 
do» lo> e x p e d i e n t e s  q u e  se e x p r e s a n ,  
^équidos con i ra  lo s  in c u l p a d o s  q u e  >e 
m e n c io n a n  : h

D e  1930:

2, A n t o n i o  D o m í n g u e z  C u e v a s ,  d e  
H um anes-  d e  M o l i c r n a n d o .

9, S a t u r n i n o  D e l g a d o  V a l d e r a - ,  tle 
ídem . i

] j ,  J o s é  G a r c í a  Muerte-", d e  íd e m .
51 ,  A n a  M a r í a  M a r i n o  G a r c í a ,  d e  M á 

l a g a  d el  il 'res no.
57, M a r i a n o  R o i g u s a  S á e n z ,  d e  T o 

m a jó n .  . •
271:1, ‘ B u e n a v e n t u r a  G a r c í a  C a l v o ,  <le 

H u m a n e  " d e  M o l u - m a n d o .
D e  1940 : '
192, C l a u d i o  B r a v o  Ja-draque,- de A r -  . 

b an cú n .
3O7, B l a s  C r i a d o  de! M i n g o ,  <íe O o g o -  

Iludo.

J>e 1043:

4. Ju liá rP  S o p e ñ a  M a r t í n e z ,  do C o g o 
t u d o .  1

3, T o m á s  L ó p e z  S a n t a m a r í a ,  d e  T o 
rró be le ñ a.

ó», F r a n c i s c o  V á z q u e z  F l o r e s ,  d e  C o -  
goltudo.

-?4, iF r a n c is c o  G a r c í a  C a n t i l lo ,  d e  P u e 
bla" d e  V a l l e s .

27,  M á x i m o  M o r e n o  d el  O l m o , d e  T a
ñí a jó n .

33, F r a n c i s c o  L o z a n o  'M a r t í n e z ,  de  
H u m a n e s  d e  M ohc-rn and o.

38, T o r r / u  M elón,, -z T o r r e s ,  d e  íd em .
40, M a r t í n  M a g r o  L e a l ,  de  C o g o i l u d u .
41, M a r c e l o  1 ó p e z  B l a n c o ,  d e  íd e m .
4.?, M a r i a n o  Y o l a  M o n j e ,  d e  íd em .
43, P e d r o  L e a !  V a l e n t í n ,  d e  íd em .
4Ó, ¡Felipe C r i a d o  R o m e r o ,  d e  íd em .
48, A n g e l  M a r t í n e z  S o m o l i n o s ,  de  id.
49, F e l ip e  ( , 'r iado  O i i v e r ,  d e  íd em .

' 30, J u l io  d el  Y  a-i V a c a s ,  d e  íd e m .
33, M u g en io  G o r d o  C o r t e z ó n ,  <le id.
34, A n n s t a d u  ( i o n / á l e /  F.lvira, d e  

P.ue-bla de  Beleña.. .
(»<>, M a r i a n o  Mezan,1. B e n e d i ,  d-* B e -  

le ña  d e  S o rb e .
72, F é l i x  S a l v o  S i m ó n ,  do M "'pinosa 

de  l l e n a r e ^ .  !
73, L u is  ( ' a l v o  S i m ó n ,  d e  íd em .
74, V i r g i n i o  V e r g é s  G a r c í a ,  d e  T o m a 

jón.
73,  J u a n  N a v a s  P u ta ñ e a r ,  d e  Mu-niel.
70. M duardo del G i m o  ( i o n i o ,  de  \ i- 

ñ u e la s .  . '
84, T o r i b i o  S a u z  P a n t e j a ,  d e  C u b i l l o  

de U c e d a .
83, K mi-lio S a u z  S á n c h e z ,  d e  M á l a g a  

d t -1 F r e s n o .
Su, B a í b i n o  M o r e n o  P é r e z ,  de T a m a -  

jón.
<S7, F r a n c i s c o  M o r e n o  S o r i a  no.  d e  id.
04, F r a n c i s c o  M a m ín é z  S a u z ,  de M?u 

j a e l r a y o .
<KJ, ■ N i c o l á s  M a y o r a l  P in  i lia, <Ie H u 

m a n e s  de  M o h e rn a n d o .
100, P r u d e n c i o  d e  la F u e n t e  G a r c í a ,  . 

de V a l d e p e ñ a s  d e  la S i e r r a .
44, P a b lo  J i m é n e z  M a r c o s ,  de  C  a g a 

l ludo.
¿ 1 .  P e d ro  C a ñ e q i r e  B l a s ,  g e  P u e b la  *de 

B e  le ña.
32, I sab el  B l a s  M o r e n o ,  de íd e m .
33, Bernabé; R a m i r o  C a ñ e t e ,  d e  íd e m .
30, Z a c a r í a s  P e r e ir a  R e m e l l a ,  d e  id.
3X. J u a n  Z u t i t a  C u b i l l o ,  d e  íd em .
3<>, AI a r c o s  G ó m e z  G o r d o ,  d e  íd e m .
hn, P e d r o  S a n z  P e r u c h a ,  d e  íd em .
<>1, Ju a n  C a ñ e q u e  Bbas, d e  íd e m .

%, 62, S a l o m é  B l a s  C a ñ e q u e ,  d e  íd e m .
V i c t o r i n o  C a ñ e q u e  C u b i l l o ,  d e  id.

(>4, \*icente  C a ñ e q u e  B l a s ,  de  íd em .
(V3 , B e r n a r d i n a  C t d o n a l  R a m i r o ,  de 

íd em . ■ ' * ■
76, S e b a s t i á n  D í a z  G a r r a f ó n ,  d e  M á 

l a g a  del ¡Fresno.
70, H i p ó l i t o  C u b i l l o  V a r e l a .  de R o -  

b le d i l lo  d e  M o h e r n a m l o .
78, P e d r o  R ó d e n a s  d e  B e n i t o ,  de  T o -  

r r e b íd e ñ a .  '
80, Is id ro  R o j a s  T e r r e n o ,  d e  H u m a 

nes d e  M o h e r n a n d o .
821, S e g u n d o  M a r t í n e z  M a n z a n o ,  do 

M á l a g a  del  Fres-no.
S g  M a r c e l i n o  L ó p e z  Berna- 1 , d e  ¡Kl . 

C a r d o s o  d e  la  S i e r r a .
8q , I s id r o  M a g r o  Lea-1, v e c i n o  d e  C o -  

g o l l u d o .
9 0 ,,  M a t í a s  Gil* P l a z a ,  d e  T a m a j ó n .
q i ,  G e r a r d o  M e l é n d e z  T o r r e s ,  de  H u 

m a n e s  de  M o h e r n a n d o .
92, F u s t a q u i o  M e l é n d e z  G a r c í a ,  d e  fd.
93, A n t o n i a  S á e z  G a m o ,  d e  Kspi.no-  

s a  d e  l l e n a r e s .
93, A n a s t a s i o  M a r t í n  C l e m e n t e ,  d e  

P u e b l a  d e  V a l l e s .
96, B e r n a b é  B a r t o l o m é  M a r t í n e z ,  d e  

C a s a  d e  U c e d a .  \
97, M a r i a n o  R o b le d i l lo  B r i s ,  d e  R^- 

t ie n d a s .

98, Antonio García G arcía, de Meso
n es  d e  U c e d a .  •

D e  1944 :

1, Ynu-nu. S a u z  Redr-mlo , de ( u b i l lo  
de  U c e d a .

2, Sa-Kador ( iarc.a Perdiguero,  de :Yi« 
pedí e tc .

7, Rogyl ic , G a m b o a  C u b i l l o ,  de  -'Roblo* 
qilk;  ile  M o h e r n a n d o .

4, Cel«.-donio S i e r r a  ( ' o n d e ,  de  (dogo* 
l ie d u .

0 M á x i m o  Bla> Mcaem.y  de F u e n  tela» 
h i g u e r a  d e  A lb a ia je > .

7, C'arb s G ó m e z  R e c a e n ' ,  de  íd e m .
8, F id el  M arr a)  G a r c í a ,  d e  T o m a j ó n ,
9, J u l iá n  G o n / á !rz  B e n i lo ,  de íd e m .
10, Benito-  A l i r e d o  F e r n á n d e z  MXpañ.^ 

de Huma-ne> rit‘ M o h e r n a n d o .
1 l, Mstcban Pinedp l^uiz, tle .ídeu-.
12, l . e a n d r o  M í n g  u e /. J im é n e z .  

Ca-iupil lo  de  R a n a s .
13, B e n i l o  C a ñ e q u e  M a r t ín ,  de  V a l*  

d en  uñó de  l l e n a r e " .
J5. Dir-go l l e r a s  d<- ía "  J le r a s ,  d e  \r« 

b a r u ó n .
10, H e r m e n e g i l d o  S c r i a P u e b l a ,  

Mes-c.nes de  U c e d a .
17, H i p ó l i t o  S á n c h e z  T o r r e c u a d r a d  

de M"{);nu"i( de l l e n a r e s .
J9, V i c e n i e  Te-ribio  B a n z ,  de  íd em .

20, J.iéian Ciar cía  B la n c o ,  d e  M a s o n e s  
de  l .V eda .

21, J c " us .\[>aii('io A [ ) a ; L i o ,  d e  IL.4* 
m a n e s  tie M ohern an d* .

23. J u l iá n  R a u z  (le .nzáh 'z ,  de  T o - r a *  
br-leña.

28, ^Mariano R o d r - g i u z  Y  a ' g  ü o, via 
l l u m a n t s  d r  M o h e r n a n d o .

_.n, S a t u r n i n o  M a r t in  G a r v ín ,  d e  Cu» 
b i l lo  d e  L c ed a.

'2 9  b is , I g n a c i o  R i v a s  de la 'P orre .  c;® 
Kl ( 'u b i l l o  d e  U c e d a .

yo, M a r i a n o  ( ' a s a s  F u c n t e s i d e  A im i*  
rueU*. (

31, An-tcnio- M ín g ito z  Igb  s ia s .  d e  id*
32, M i g u e l  V i c e n t e  S a n z ,  d e  C a m p i l l o  

de  R a n a s .
33, M a n u e l  V a V lé s  de v í a  C r u z ,  d a  

M e m b r i l le r o .
33» J o s é  ¡K sp aña  Ibtrra, d e  H u m a n a *  

d e  M o h e r n a n d o .
3S b i s ,  C l a u d i o  B l a s  Gareí'n , d e  A lp a»  

d re te  d e  la  S i e n  a.
38-2 b is ,  F e l i p e  G a r c í a  T e r r e r o ,  d o  

íd em .

vS-3 b is .  Z a c a r í a s  S a n z  M a n g ír ó n , .  dQ 
íd e m .

38-4 bis , F r a n c i s c o  G a r c í a  M a r t í n , ( dG 
- íd e m .

39 b is ,  J e s ú s  R e m a c h a  ¡Ló pez,  d e  Tees* 
tu ero .

30-2 bis , - J u a n  Iru e la  S i e r r a ,  d e  P u e b l a  
de" V a l l e s .

40, F é l i x  B  a d o r  r e y  A r a n d a ,  d^ T d m a *  
jó n .

41 ,  D e m e t r i o  G ó m e z  X ú ñ e z ,  d e  Iiufc* 
m a n g s  d e  M o h e r n a n d o .

43, J u a n  P é r e z  d e  J-u cas ,  d e  C o l n i a t  
n a r  de  la S i e r r a .

'44, I g n a c i o  G o n z a l o  C a b a l l e r o ,  d o  M á»  
l a g a  d e l  F r e s n o .

43, M a r c e l i n o  G a r c í a  C a n fra n -e ,  d a  
M e m b r i l l c r a .

43 bis , J u a n  J u l iá n  L e g a n é s .  d o  rdóm*.
q<», P a b l o  R e c i o  M u ñ o z ,  <ie Ks>pii ':o^ 

d e  H e n a r e s .
46 b is ,  J e s ú s  C a r r a s c o s o  A n g ó n ,  d a  

ídt-m. *
46-2 bis , J u l iá n  T o r i b i o  G u i j a ,  d e  úl¿
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47 bis, Juan Recuero VaJdovino», de
Tamajón.

48, Joaquín  M ateo  P a scu al,  de Villa- 
seca  de  U ced a.

48 bis, G e r v a s io  Pereda  San;?, ’d© id. 
40, F a u sto  M oren o  del O lm o ,  .de T a -

mojón. #
52 bis, M anuel Nieto M orales,  de 

U ce d a.
53, José M arco s,  de  H u m a n e s  de  Mo- 

hernando. , ' N
54, R a m ó n  L o re n zo  M n risán ch ez ,  de 

M á la g a  del Fresno.
55, 'Facundo Juan Día/. R ubio ,  de  H u 

m a n e s  de  M oh ern an do
5<V C le m e n te  M oren o del O lm o ,  de I 

T a m a j ó n .
.59, A n ton io  M an zano  Pcdrorningo, de 

M á la g a  del F resno.
62, Juan G a m o  C a l le ja ,  de  T a m u ;ó n .  
03, A n to n io  L ó p e z  S an z,  de  Q o ’ mb- 

ra'r de la Sierra .
63 bis, V ic to ria n o  G a rc ía  Bernal,  de 

ídemi.
Ó4, S a n t ia g o  »S an z  M artín ,  de  M ála 

g a  del 'Fresno.
65-2 bis, D o m in g o  S án ch e z  V icente,  

de  V alden uñ o Fernández.
66, Ign ac ia  R edond o M on tero ,  de  P u e 

b la  de  Valles.
66 bis, C a s i ld a  M artín  Rubio,  de  id. 
■68, Ji^lio V e r g é s  G arc ía ,  de T a m a jó n .
70, B en ita  Puebla  H errera,  de F u e n -  

tebih iguera  de  Albatajes.
70 bis, Apolinia  Pérez Puebla , de  id.
71 ,  Bernardo D ris  Lóp ez,  de Vi liase- 

■ c a  de  U eeda.
72  ̂ H i la r io  M a te o  P ascu al ,  d e  ídem.
74, C a r lo s  C ab rer izo  de D ie go ,  de 

C a s a  de U ceda,
75, T o m á s  C a b re r izo  de D ie go ,  de  id.
76, Adrián Vela-seo P u y o,  de  ídem.
77, xMaximino .García R o jas ,  de ídem.
78, E loy  E steban  de la C ru z ,  de  H u 

m a n es  de M ohernando.
S i ,  Prifno R e m a ch a  D íaz ,  de7 Retien 

das.  - ;
S4, C on s ta n t in o  S e n a n o  Serran o ,  de  

P e ñ a lb a  de  la S ierra.
85, P ascu al  G a  v í ; Bernal,  d e  C o lm e 

n a r  de  la Sierra.
57, S a n t ia g o  Gañcia M oros,  de V a ld e 

p e ñ a s  de la S ierra.
5 8, M arcelino S an z  A rr ibas,  de ídem.
90, V ic e n te  G a rc ía  C asti l lo ,  de  ídem.
9 1,  N icolás  G a r c (a C ast i l lo ,  de ídem.
95, T o m á s  Ló p ez  G onzález,  i e  dem?
96, Agapito Jadraque Domingo, de 

Arbancón.
98,• Julián M oreno C a s ti l lo ,  de ídem.
99, M arcelino V a llé jo  H e ra s ,  de  ídem.. J

G ogo llud o,  14 de abril d e  1945. — ¡ 
S ecre ta r io  ( i leg ib le) .— V.° B.°,  el Juez, 
F e rn a n d o  Meríéndez.

D o n  F e rn a n d o  M enéndez V iv e s ,  Juez 
d e  Instrucción  de  esta  vil la  de  C o g o -  
l ludo y su partido. *

H a g o  s a b e r :  Q u e  ha  sido dictado a u 
to  de  sobreseim iento  en las d i l ig en c ias  
in stru id as  contra los inculpados q u e  a 
continuación  se  re la cio n a n :

Victorin o G á lv e z  C a n o ,  de E sp in osa  
v d e  H enares .

E u seb io  C a lv o  C a lv o ,  d e  ídem.
Pedro Mateo Sanz, dte yiÚaseca de 

jüceda.

S©vecino Pascual Herranz Oarcfa, de
Vihuelas.

lEsteban de la Riya del Castillo, de 
Montarrón.

Leandro de la Torre del Castillo, de 
ídem.

Estanislao de la Torre del Castillo, de 
ídem.

Clemente Pinol Segoviano, do Arban- 
cón.

Máximo Vela Monje, de Cerezo de 
Mohernando.

Regino Vela Monje, de ídem.
■ Emiliano González González, de Cosa 

• de Uceda.
Marcos Esteban de la Cruz, de Hu

manes de Mohernando,
Aniceto Antón Ahijón-, de ídem.
Pablo Concha Huerta, de ídem, 
Guillermo Notario Marcos, de ídem. 
Antonio López Sanz, de Colmenar de 

la .Sierra. - 
Cesáreo de Pedro García,: de MurieL 
Vicioriano Alcorlo Cruzado, de Cogo- 

lludo.
Santos G regorio. Leal, de ídem.
•Benita'Puebla Herrera, de • Fuentela- 

higüera de Albatajes.
ísabelino Alonso Esteban, de-■ Puebla 

de Valles.
Isabel López Riséo, de ídem.
Clemente Barajas Herrera, de A'pe-, 

drete de la Sierra. ,
Felipe García Torrero, de ídem.
Cristina dé Ouer Merino, de Málaga 

del ‘Fresno, i
Gregorio Perucha González, de El C u 

billo de Uceda.
José Pérez García^ de ídem.
Mariano Alonso Pedro, de i'amajóo. I 
Segismundo Vergés Esteban, de ídem. 
Román Martínez Esteban, de ídem. 
Manuel Ramos Puente, de Rehendas 
Benigno Expósito Octubre, de Pehal- 

ba de lá Sierra.
Enrique Fernández García, de 1C b!e- 

dillo de Mohernando.
Miguel García Serra, de Uceda.
Pablo Bayona Arroyo, de Torrebeleña. 
Alejandro Aparicio Valléjo, de ídem. 
Tomás López Santamaría, de ídem. 
Marcelino Sacedón Alcorlo, de Fuen, 

cemillán. ,
Mariano Sanz de la Torre, de ídem. 
Mariano Carrascoso Estringana, de 

ídem.
^ Leocadio Ayuso San Gregorio, de Ma- 
laguilla.

Cogolludo, 14 de abril de 1945.— El 
I Juez de Instrucción, Femando Menén- . 
! dez. —  P. S.‘ M., el Secretario interino 

(ilegible). i

C u é l la r

Don Ricardo Martínez Castilla, Juez 
Municipal Letrado ©n funciones .de 
Juez de Instrucción del partido de 
Cuéllar.

Hago saber: Que ha sido acordado el 
sobreseimiento del expediente seguido 
contra O rando Galicia, vecino de Va
lidado’.

Cuéllar, 2$ de octubre de 1944.— El 
Juez, Ricardo Martínez.— El Secretario, 
Juan Alegre.

, 31-584

Cuevas del Almanzora

D on E m ilio  N a varro  E steban ,  J u c a 'd e  
Instrucción, de  esta  ciudad de C u e 
vas. del A lm an zora  (Alm ería)  ̂ ,y su 
partid o.  »

H a g o  sa be r:  Q u e  en los expedientes 
sobre responsabilidades polít icas que se 
tram itan  en este  Ju zga d o  de  mi c a rg o  
bajo los n úm eros y contra  los in divi
duos'- q u e  después ><• dirán  se ha dicta*. 
do auto,  que na adquirido firmeza,-' d e 
cretando el sobreseim iento  de dicho*» e x-  . 
podientes del año 1943, que so n :

1, A n ton io  Pelegrín  L a r i o s ,  <ie C u e 
va» del A lm an zora.

2, A n drés  S ó h r  F ernández, '  de ídem.
3, A n drés M. C riado  Jerez,  d e  ídem. 
5, A n drés L ó p e z  B arran co ,  M e  íde;m. 
0, A ndrés Pañuela  Ferrer,  de ídem.
7, D ie go  Bü’ ii! N avarro ,  de  ídem.
8 , Pedro A vella n ed a  G on zález,  de 'd .  
o, Joaquín S im ón Ruiz, d e ' íd e m .
11, Isabel Alonso Naxarro.'  de ídem.* 
j 2, Isabel A ’íarcón Soler,  de ídem.
13, Pedro O u e s a d a  T o le d o ,v de ídem.
14, M a r t ín  M árqu ez N avarro,  .de id. 

A sensio  Alipis Ruiz, do ídem.
16, D o m in g o  U Se d a  Pérez, dcv ídem.
17, D iego  G p e v a r a  M artínez,  de ídem. 
JOa J o sé '  A lias  Ruiz,  de ídem.

. 20, M anuel C olla do  Serran o, d e . ídem.
22, Gin.és N a varro  Pérez,  dé ídem.
23, Pedro S i lva  Roja», de ídem.
zq, D o m in g o  Pérez Pérez, 'd e  ídem. 
25, 'F rancisco M artín ez  Soriano, de  

ídem.
• ’ 26, Antonio G o n zále z  Rodríguez;  d e v 
ídem.

27, B las  B ejm o n te  Serrano,, de ídem.
28, A rturo  F ern án dez  P r im itrua ,  de 

ídem.
30, Juan Invernón La to rre ,  de ídem, 
y , 'lTa n cisco A 1 o n s.o G ázq u e z , de id.

33, A ntonio  C é sp e d e s  Alarcón. de id,
34, Isabel N ava rro  Pérez, de ídem.
35, D ie g o  Rodríguez M artínez,  de id.
36, Maníiel A lon so C á n o v a s ,  de ídem.
37, Juan Molina N avarro,  d e .d e n í .
39, A ntonio A sensio Jim énez, de  id.
40, A n ton io  C aste l ló n  Cas-tro, d e id.
41,  F ra n c is co  F ernández V a le ro ,  de 

ídem.
42, M anuel M árqu ez  O c a ñ a ,  de ídem. 

,43, F ra n c is c o  Peregr ín  S án ch ez,  dé
ídem. '

45, D ie g o  Flores  G a r c í a ,  de ídem. . , 
47, M anuel N avarro  M artínez,  d e  id. 
4S, José  R o d ríg u e z  M ontesinos,  de 

Gua-zamara. *
49, M anuel M uñoz G álv ez ,  de  C u e v as  

1 del A lm a n zora .
50, M anuel V a ñ c  M uñoz, d e ' íd e m .
52, Ijulio - M éndez A znar ,  de ídem.
53, Pedro S o ’ r S o l e r , 'd e  -ídem.
54, 'F rancisco S erran o  C a s tr o ,  de Id.
55, José  C a p a r r o s  V en i tes, de ídem.
56, Pedro S a 5  ̂ Pérez, de  ídem.

♦ 58, F ra ncisco  M artín ez  M a tu r .a n a , 'd e  
ídem* . *

59, José Valv.erde G arc ía ,  d e  ídem,.-.
60, B arto lo m é  C á n o v a s  G o n zále z ,  de 

ídem.
61, E m ilio  M uñoz G arc ía ,  de Pulpí. 
(12, D a m iá n  M uñoz: C a p a rr ó s ,  de  id.

y 63, F ra n c is c o  Muñ 7. H aro ,  ;le ídem.
64, D am ián  Pérez C a p a rr ó s ,  de ídem.
65, Pedro M artín ez  G alin do,  de  ídem.
66, Manuel A lv a .c z  M a r tes, de 1 dem.
67, D ie g o  D ía z  C ervantes*;  de ídeíiu
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 68 María Ortega Parras, de Pu ip í.
69, Pedro Sánchez Serrano, de ídem.
70, Adolfo - Navarro Carrasco, de id.
7Jir Ginés Martínez .López, de ídem. 
72r Andrés Geírvaaíes Rodrigues’-, ció

ídem.
73? Ar^on?.o Cervantes' Pérez, de ídem.
74, redro Ortega Simón, de Ídem.
75, Antonio Gil García,* de ídem.

" ‘ •'•76; Juan Serrano Serrano, de ídem. ' 
77? Mariana Serrano Serrano, de id.
78, Ginés Pérez Caparros, de ídem.
79, José v-Toledo Aíancón, da Cuevas 

«M Almanzora, .
So, Martín Pone© Navarro, de ídem. 3 i r Baltasar Pon.ce Navarro, de-ídem.*

• 82, Francisco García Molina, dé ídexn. 
% , José AJorata Alarcón, de ídem.
85, Diego Gane i 7 Gi*, de ídem. •
86, Andrés? Rubio Díaz, de Pu’jpi,
87, Alfonso Rodrigues Losilla, de id.
88, Lorenzo García Caparros, de Cue

vas del Almanzora. ,
89, Gabriei Tena Giren a v do ídem. •
90, Francisco Perales • Puertas, de íd.
91, José Marzo Acesia, de ídem.
93, Andrés Alonso Alonso, de ídem.
94, Manuel Pérez Martínez;, de ídem. 
95; G íjí ŝ Segura Martínez, de ídem, 
96, Jiíarx Rodríguez Gomes, de ídem.
96, Juan Rodríguez Gómez, de ídem,
97, Pedro de Haro Aiarcón, de ídem.
99, Miguel de. Háro Navarro, de (den?,
100, Amonio Rojas Márquez, de id. 
íq i, Gí-nés .\avwro Rodríguez, dé

ídem.
10.?, Pedro G arra  Sánchez, <!f ídem. 
*03, Jesús Martínez Moreno, de id.
104, Constantino Gyfnénez Tapia,' de

105, Francisco Sánchez ' Carínen a, de 
,• ídem.

í o 6, Antonio Márquez Alonso, de id. 
407, Juan /Martínez Márquez, de ícl. 
j o 8, Luís López Díaa, dé Pulpí,

- 109, Salvado* Peregrm ' Cerrión, de 
• Cuevas del Al maniera.

110, Miguel Reves Rodrigo, -dé ídem.
H 1, Antonio Aznar López, dé ídem.
1 12, Diego Marios' Redondo,* de íd.- 
*13, Juan Caparró* Flores, dé ídem. 
114, Antonio Ramón P<Vez! Soler, de

ídem.
116, Pedro González González, de 

. ídem. •
Cuevas, del Almaozora. h dé octubre* 

de Í944.---EÍ Juez /o Instrucción, Emi
lio .Navarro*—-Fl '.Secretario* (ilegible). .

'3°-953- 

Chiclana  de l a  Frontera

„Dpn Augusto Pérez de Vargas y Ouu
rós, Juez de instrucción del partido. 
Hago .saber; Que por' haber sido sa

tisfecha la sanción que se. le impuso, 
Antonio ‘ García de tos Reyes lia reco
brado. la libre, disposición cío sus bie
nes.

Chiclan-a de ia -Frontera,' 17 de , oci-cu 
, bre de. 1944.^-El Juez.de Instrucción, 

Augusto .'Pérez de Vprgás*-ir-El Secre
tario accidental (Ilegible). * .

sí.stó.-' ' - ‘ i

Daimiel

Den Acisclo iPernáudcz Carriedoy Juez ¡ 
cíe Instni.cción • dei partí de .
Hago "saber ; Q yC han .sido sobreseí

dos. los expediente» qut se expresan,

seguidos contra los encartados que  
'mencionan; *

5, Felipe Moreno encerrada, de Are- : 
ñas de San Juan. j

6„ Benita *Exojo> Ochbvo, ¿e ídem. " j 
7, Rartión Infante Pozuelo, de Daimid. *

. 8, Antonio Maroto Jiménez, de ídem.
•. 9, Domingo Gareía-Madrid Pimlia,' de 

ídem. , 1
10, Salustiano-Manud Colado Fernán- ¡ 

dez I ni ante, <ue ídem. I
if , Juan Florénzan© Colado, de ídem.'! 
*2, Jesús Lara' Mejía, de ídem.
13, Juan le la Cruz Lópsz-Iniesta (Ló

pez de Mota, de ídem.
*4, Mateo Sánchez Can‘erc, de ídem.
15? Joaquín Moreno García, de ídem.

, i6F Ramón Rivera Expósito, de 'ídem..'
. 27, Pedro Ruiz de 3a Hermosa Corrí i el,
de ídern.

18, Urbano García Consuegra, de ídem. 7 
. 59, Angel Ortega Sánchez, de ídem.

20, Mariano López-Menchero ,García- 
Vallé, de ídem. '

21, Pablo Sánchez-Bermejo Infante, de 
ídem. •

2?, Antonia Sánchez Miguel, de ídern.
# 23, -Petra Ceferina 'Alegría, de íáem.

24, Alfonso García López, de ídexn. ,
25, Matilde- Alegre Corniel, de ídem. • 
r?6, José López-Menchero Olivares, de .

ídem. * * i
27, Ramón Briso de'. Monüano( de fd. 

'28, Manuel Zamora García, de Villa- 
rrübía de los .Ojos.

29, Lu is' Rodr íguez García-Véberies, de 
¿derr*. s i

30, Félix Solís Villalobos,' de ídem.
31, -'H'‘gimo*Alises ..Sánchez-Crespo, de 

ídem.
32; Andrés Romero Gabanes, de ídem. 
33» Joaquín Pozuelo López, de ídem.
'34, Valeriano. Rico Cañadilla, 'de ídem. 
55, Cecilio Zamora Garda, de ídem.
30, JuSián Fiorito Fino, de :ídem.
37, Jesús Maj¿n Valdeiomar, de ídem,
38, Mónico Alises Redondo,'de ídem.
39, Gabriel Sánchez Casero, de Fuente \ el Fresno.
■40, Hermenegildo Ruiz López, de id. 
41, Angel Prado Reino, de ídem.

. 42, Fabián Santos Rodríguez, de ídem,
43, Santiago Villahermosñ López, de 

ídem.
4 4 , Quiterio Ruiz Fuentes, de Ídem.
45, 'Lope Rodríguez CJreña, de ídem, .
46, 'Marcelino Sánchez-Cr£>>po Verbo, 

de Arenas de San Juan; v
47, Domingo Fernández Sánchez, de I 

ídem. , ' f
48, Domingo Exojo Ochovo, de ídem*
49, Felipe 'Ubedo Carr oño, de ídem. ,
50, Cesáreo Byúír?.go Sánchez de Be

nito, de Fuen*© el Fresno. ,
•51, Valentín Tejera Romero, de ídem. |
52, Luis Redondo Romero, de Villa- I 

rrpbiiv de los Ojos.' j
53, Bródomer»? Redcvxio Romero, dé ? 

ídem. 
54, Ramón Hidálgq; Redondo, de ídem. ! 

. 56, Urbano Navas Bravo, de ídem. i
57, Fidel Romero Román, de ídem*
58, Mariano Rodríguez Nladridejos, de 

ídem. ,
59, Fermín Perea Fipo, de ídem, 
óo, Pablo Alvarez Navcxno, ’ de ídem.
61, Gaspar Buitrago Sánchez, de ídem.
62, Mónico Alises Redondo, de ídem.

Ildefonsh Andrés Carranza Oliva,
ríe Daimie!.

66, Ramón Díaz Afóvalo, de .ídem.
67, Antonio Campillo l.ozanQ, de ídem.

68, Antonio Sánchez de Pablo y de l a 
Flor, de Daimiel.

69, Manuel Infante Ruiz de la Her
mosa, de ídem.

70, Cruces Núñez de Arenas Ayuga, 
de ídem. ?

71, Remigio Domínguez García Man
zanares, de ídem. v

72, Vicente Gigante Gómez, de ídem,
73, Andrés Azañóñ Alvarez, de ídem.
76, Ramón García Consuegra, de ídem.

Dáimid, 22 de marzo ‘de 2945. —-El 
juez de Instrucción, Acisclo Fernández. 
El Secretario judicial, Enrique Blázquez, 

35-6S5 >' '2-683.

Daroca

Doq José Bermúdez Acero, Juez de Ins
trucción de Daroca y su partido/
Hago saber; Que han ¿ido sobreseídos 

I0.3 expedientes que se mencionan, so» 
gurdos contrarios inculpados que ge ex
presan : ,

4.631-274, Dionisio Mageh Rebollo,
Used. '

4.154-261, 'Manuel Domínguez Leciño- 
na,' de Miedos. <

362-4.348, Francisco García- Vicente, da 
Viilanueva de jilocá.

Daroca, 27 de abril de 1945.—El Jues 
de Instrucción. José Bermúdez.—El Se. 
ere*ario .judicial (ilegible). •' ,

3-870. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
M ADRID

Don Manuel de Vicente Tutor y de GueL. 
l.ienzu, Juez de Primera instancia déü 
juzgado número siete de Madrid.
Hago saber Que e n este Juzgado \se 

tramitan autos -promovidos .por el Ban« 
co Hipotecario de España, representa* 
do por el Procurador señor Avila Pía 
contra doña Carolina, don José Manuel, 
doña. Manuela y ,don Celestino Mexía 
González, nuevos* dueños de la Tinca, @0-’ . 
bre secuestro y posesión interina a la 
seguridad de ua> préstamo hipotecario 
de 35.000- pesetas, intereses, gastos y  
cosías, en cuyos autos he acordado ía 
ventajen pública subasta por primera 
vez, término de quince días, de la finen 
hipotecada, que es unq gasa en Madrid 
v su calle de Caramue-1, antes Véláz- 
quez, nútnero 16, con vuelta a la cali© 
del Cardenal) Mendoza, número dos pro
visional,, barrio de Colmenares, hoy des
truida a. consecuencia de la guerra.

Para: el acto del remate, que. tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, se ha señalado el día veintiséis 
de ectubr© próximo, a la¡s once horas^ 
bajo las siguientes condiciones;

Qué se tomará como tipo de* esta su
basta la cantidad de setenta mil pese* 

.tas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos fercerbs' partes del indi
cado tipo. , 1

• Que para tcjnar parte en l a . subaste* 
deberán consignar los lidiadores di diez 
pof ciento del tipo de la ,
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 ̂ Q ue la  consignación <teT ¡precio ge ve>* 

rificará a los ocho días siguientes a l de 
la aprobación del rem ate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del R egistro , se h alla . ' 
rán de m anifestar yen .Secretaria, y que 
los licitadorés deberán conform arse con 
ellos y no tendrán derecho a ex ig ir nin
gunos otros. x
’ Oue las cargas o gravám enes ainterio- • 

res y preferentes, s i^ o s  hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de lo9 m ism os, sin destinarse a 
su extinción el precia del rem ate.

D ado en M adrid a veinte de septiem 
bre de mil novecientos cuarenta y cin
co.— E! Ju ez/ Manuel de V. Tutor.—¡El 
Secretario  judicial-, Jo sé  de M olinuevo.

3.Ü50-A. j.  

MADRID 

Edicto

En  virtud de providencia dictada- por 
el señor don L u is r * t a  s Andino, Juez 
de Prim era Instancia del número seis 
de los de es-ta capital, en los autos de 
procedim iento ¿judicial sum ario segui
dos a instancia del Procurador señor 
M urga, en nom bre y representación de 
doña .M aría  C lara  de Aspiunza y G ar- 
c ;¿  y don R icardo O reja lElósegui, con
tra don Francisco Sáez de B uru ga y 
González de D urana, en redam ación  de 
trescientas sesenta y cuatro mil cuatro
cientas svfenta y cinco pesetas con diez 
céntim os, se saca a la venta eñ públi- 
.ca subasta y por prim era vez la si
g u i e r e ;  * ' (

T res cuartas p artes indivisas de \uoa 
casa  situada en esta capital, en la cplle 
del Príncipe, señalada con los números 
diecinueve .y veintiuno modernos, fres y 

•cuatro antiguos, de la  m anzana doscien-jr 
tos diecisiete, com prendida en la pri
m era sección de las tresnen que se ha
lla dividido el R egistro  de la Propie
dad, cuya casa está dem arcada fit>y con 
el núm ero diecisiete novísim o. (L ind a: 
al O este o frente, con la calle del P rín 
c ip e ; a! Su r o derecha, entrando, con 
la casa número veintitrés de la m ism a 
calle, y con la número cinco de lá1 calle 
de lá V is ita c ió n ; al Norte o izquierda, 
con la  número diecisiete de la calle del 
Prín tip e, y aj E s te  o espalda, con la 
casa  últim am ente citada y la señalada 
con los núm eros siete v nueve f de la 
calle  de la V isitación. Tiono una super
ficie de doscientos setenta y nueve me
tro s sesenta y cinco decím etros cuadra
do*. equivalentes a tres mil quinientos 
ochenta pies vsesénta^y siete centésim as 
d^ otro. '

Para cuyo 'rem ate, que, tendrá lugar 
en la. Sa la  A u d u xcia  de este Ju z g a d o ,, 
sita  -̂n General C á . taños, número uno, 
se ha Señalado el día s ie te  &  noviem 
bre próxim o, a *as cnce »L m añana, 
b aje  la s  niguioíites condicione*..: *,•*

Ptím era. Que las indicabas tres cuar
tas partes de finca salen a subasta por 

' prim era vez en la cantidad de seiscien
tas mil pesetas, en que fué tasada en la 
escritura de préstam o, no adm itiéndose 
puntura alguna que sea ¿nferior a dicho* 
tipo, t

Segunda. Q ue p ara  tornar p a n e  en 
dicha subasta deberán consignar pre
viam ente los- licitadorés. uña cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán adm itidos, debiendo verifi
carse  la consignación del rc*<to del pre
cio, del rem ate deñtro de ios ocho días 
siguientes. ^

T ercera. Que los autos y la certifi
cación del R^gi-stro, a  que se refiere ía 
regla cu arta del artículo ciento treinta 
y uno de la 1-ev H ipotecaria se en
cuentran de m anifiesto en la Secretaría  
del que refrenda.

C uarta. Que se  entenderá que todo . 
licitador • acepta com o bastante la titu
lación. j

Q uinta. Y , por últim o, que las' car-- 
gas o gravám enes anteriores y las pre. 
íé-reptes, si las ^hubiere, al crédito d e ¿  
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que ¿-1 - rem atante las acepta y 
queda pu bromad o en ' la responsabilidad 
de los m ism os, sin d e stin á rse la  su e x 
tinción '<¿1 precio del rem ate.

Dado en M adrid a veintidós de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta y 
c irco .— EJ -Juez, Luis- V a c a s .-^ E l Secre
tario, C arlas  V iad a .

3.896-A. J .

ASTORGA

Cédula de notificación

  En  los autos d j-uiciu voluntario de 
testam entaría de doña Fran cisca A lonso' 
C ástrillo , vecina que fué dé esta  c iu d a d ,' 
donde falleció eñ nueve de abril de 1940, 
seguidos a instancia de doña Petra Alon
so y A lonso, vecina de esta ciudad,' de

c la ra d a  iégalm ente pobre, se dictó la 
sig u ien te : •

«Providencia. Juez accidental; señor 
 G arcía  G u erras.—A -to rg a , catorce ae 

septiem bre de mil novecientos cua enta 
y cinco.-—Por presentado el precedente 
escrito con lqs operaciones d ivisorias 
h echas por los contadores, úñanse a les 

'a-utos de su razón y pónganse de m a
nifiesto d ichas operacioñes eñ la Secre
taria  por térm ino de ocho días,- hacién
doselo saber a ms interesados.— Lo abor
dó v firm a S. ' S , rt, doy, fe.— G u erras.—

' Apté mí, V aleriano Martín,.— R u arica
dos.» . . . > '

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a fin 
de que sirva de ím tificación a la inte
resada, doña Teresa Alonso y Alonso, 
cuyo dom icilio se desconoce, expido la 
presente cédula 01 lginal &n A storga a 

. veintiséis d e  septiem bre de .mil nove
cientos cuarenta y n fíco .— E l Secretad o  
judicial, V aleriano M artín. 

l;376-A. J .  

BILBAO

Don' A lejandro Bejarano [Murga, Juez 
M unicipal 'Letrado, en, funciones de 

Juez de Prim era Instancia del núme
ro dos de los de esta villa.
Por el pesente edic o, y a los efectos 

de lo determinado en ia L ey de E n ju ic ia
miento C iv il, se hace sa b e r :

Que en este 'Ju zg ad o  y a instancia dél A 
Procurador don Germ án P£rez Salazar, 
én nombre y  representación' de don L u is 
B a jo s M artfaeá jde M a n g o n a  y de doña

Visitación Rocam ora B ajos, ,'je^ igu e en 
este  juzgado expediente eóbre declara
ción de fallecimiento de den Claudio 
B ajos Martínez de M arigotfñ, natural de 
Añastro (Burgos), nacido en el año 1850, 
hijo legí'im o -de los finados don Víctor 
B ajos .y dbnu Prude7 da M artínez de 
M arigorta, ei cual se ausentó esta 
villa hace unos treinta y cinco años, s*n 
que desde entonces se hayan ^tenido no- 
ricias/de su paradero, suponiéndose que 
por el tiempo transcurrido desde su n ;i- 
cimientb, hava fallecido.

Dado en Bilbao « trece de septiern 
de miF novecientos cuarenta y  cinco,.— 
El Juez, Alejandro B ejaran o ,— E l Secre- 
*ario,* Lic. Ram ón Hernández.

3.856-A. j .  1.» 2 -10^ 45

CUELLAR

Cédula de em plazam iento

Por providencia dictada en el día de 
hoy ipór el señor Juez de Prim era Ins
tancia de VH£_4¿artido, ha sido adm iti
da a trám ite la dem anda de juicio de
clarativo de m ayor cuantía prom ovida 
jx>r e -1 Exem o. y Rvdrno. Sr. Obispo de 
Sego via  contra la Éxcm a. Sra . D .a M a
ría  de la Asunción St.uart y Portocarrc- 
ro, Duquesa de G álisteo, viuda de T a- 
m am es, y en casp d e .h a b e r fallecido, 
contra .sus /herederos, cuyes nombren 
ignora, en reivindicación de la C apilla 
que fué co n stru id a . y fundada en la 
villa de iFuentidueña poi el excelentísi
mo señor Conde de M ontijo, así como 
las im ágenes, cajonería, ornam entas y 
demÓ9 efectos d e ‘ la m ism a, acordándo
se conferir traslado a los expresados de
m andados y em plazarles para que den
tro de nueve* días im prorrogables, com
parezcan en los autos, personándose en 
form a, si Je s  conviniere.

Y  para q u e . sirva, ¿fc em plazam iento 
a los referidos dem andados, cuyo domi
cilio se ignora, se publica la presente, 
apercibiéndoles que de no - comparecer 
en form a de-ntn. del plazo y' a los efec-' 

¡ tos señ alad os'an teriorm en te les parará 
el perjuicip a que hubiere lugar en de
recho, haciéndoles saber, adem ás,, que 
las copias de la dem anda y documen
tos se hallan en Secretaría.

C uéllar, a veintiuno de septiem bre de 
mil novecientos Cuarenta y cinco — El 

'Secretario  judicial, Juan  A legre .— Vis
to bueno, el Jue2  de Prim era Instancia 
en funciones', R jcardo M artínez. 

3 .8 5 2 - A . J .  

MATANZAS (CUBA)

Doctor R icardo A. T relles * y Boissier, 
Juez de Prim era Instancia de M atan
zas > su partido judicial por sustitu
ción. ,

Por medio de este edicto, que se li
bra en las d iligencias sobre declarato
ria de herederos de don Lorenzo Rodrí
guez V ig il. profiiovidas por el señor Fis- 
caíl en representación de Estad o  cuba
no, se anuncia la muerte, sin testar del 
referido don Lorenzo" Rodríguez Vigil, 
que era de raza blanca, n atu rcí de E s-,  

•paña, deU eom ercio, de este, vecirídario 
y que falleció a la edad de cincuenta v 
ocho años en la casa .d e  la Colonia E^- 

'páñola  d e te s ta  ciudad a las d< ce díd 
d ía  nuevtf de m ayo de mil novecientas
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diecinueve a consecuencia de edema del 
' pulmón, causa directa, e indnecta ai te- 

rióeSclerosis; y se llama a lo» que 'se 
c ean* con5 derecho a su 3heíreh&a para 
que comparezcan ante este Juzgado de, 
Primera Instancia, sito en Ja  planta ba- 

Palacio de Justicia de la ciudad 
•<le Matanzas a reclamarla dentro del 
...término de treinta días, bajo apercibi
miento de lo que baya lugar si no lo 
verifican.,

V para publicar eñ el” B O L E T IN  O F 1- 
- C IA L D E L  INSTADO, capital de Espa

ña, de donde : aparece ser natural el 
causante, Lorenzo Ki/dri^fúez Vigil, sin 
que conste el lugar dé su nacimiento, se 
libra el presente en Matanzas a diez 
de febrero de mil nbvecientos cuarenta, 
y cinco.t— El Juez, Ricardo A. Trelles.— 
Ante mí, Valeriano G óm ez..

1.373—A. -J. -

S A^A O E Lq

\ E d i c t o

..E n  virtud de acuerdó dp esta fecha, 
dictado en las oportunas diligencias 
que se siguen en este Juzgad»-, se hace 
público por medio ‘del presente., que 
por la „ Com pañ’a de Seguros ^ a  
UfKÓn y el Fénix Español», se ha so
licitado la devolución de la fianza de 
tre9 mil quinientas pesetas, constitui
da en, la Caja General ,de\-Depósitos 

■ de Madrid, * con fecha 3 de a Dril de 
1936 para garantir La responsabilidad 
civil subsidiaria que hubiera podioo 
derivarse contra don Ramón Memora
do AgüiMr en méritos del sumario nú
mero ¿122 de 1935, següido en este Juz-

* gado I sobre lesiones por imprudencia.
<Lo que se hace publico po: mételo del 

presente para los efectos y término que. 
preceptúa el Decreto de 22 de julio de 
1942.

Sqbadell, 29 de* agosto de 1945.— Él
-Secretario (ilegible).

3-S75- A . . J . '

SEVILLA

E d i c t o
En virtud de acordado por el se>- 

ñor Júez de Primara Instancia número 
5 de ésta capital, en proveído dictado 
a > escrito de demanda de juicio decla
rativo de mayor ,ou$ní.ia, promovido<s 
en nbmbre del., Ban|fó Popular de los 
Previsores ditT Porvenir, contra* ottos» 
y la Entidad «Kam dyef-Sevillá, S, A.»¿ 
que tuvo su domicilio ejj e <>ta capitaf, 
calle Trájánb, número 14 ,-V que actual
mente ignora, *sobre cobro dé can- 

. tid ¿kLse confiere traslado de dicha de- 
. manda a , referida Entidad demandada, 

y se la ^emplaza* para que dentro de 
catorce díás improrrogables, contados 
desde la inserción del presente én el 
B O LET ÍN  Ó F K  ‘ A L D E L  ESTAD O  
y de es-ta provincia, comparezca én los. 
autos', personándose en forma, ; bajó 

. los ^apercibimientos a que haya lugar, 
estando a su disposición las copias 
presentadas. 9

* Y paro que sirva dé emplazamiento 
eh forma a referido Entidad ((Kamdyet- 
Sevilla, S. A », cuyo* domicilio se ig- ’

4 ñora, <?xpi<Jo el presente para su in
serción éh dichos «Boletines», y firmo 
©n Sevilla, a dieciocho dé jupio de mil

novecientos cuarenta y cinco.—1E 1 Se- 
eretario, P. D. (ilegible).

3.876-A. J .

V A L V E R D E  D E L  CAMINO

Don Fernando Alonso . Errbil, J uez de 
Flim t - Instancia dt Valverde del 

■Camino y mi partid/;.
Hago saber* Q u ' en este Juzgad» se 

tramita de Aficio juicio pintes-tato por > 
íalieciinicntcpdel vecinr que lué.de- .\fi~ ¡ 

' ñas de RforTinto don ¿ Pedro Ezcazzola j 
Pietro, 'fallecido él día 7 de enero *cle | 

| *943* en estado de vigilo de doña Emi- 
i lia Virgaño, dejando cinco liijos llama

dos Ju an / Francisco, Mercedes, Jaim e 
y  Etrecio, que se encuentran en parh- : 
dero desconocido, 'os q u e,' no * obstante 
él tiempu transcurrido, no han compa
recido .ante este Juzgado. r

En su virtud, por ei presente, se con- • 
vocaiva los referidos hijos o a quien su /  
derecho r e p r é s e n y  a falta de ést» s 

^a .lo s  que se crean con derecho a la su
cesión, para que en PI término de veinr ‘ 
te días comparezcan ante este juzgado 
a hacer uso de su derecho, bajo q.per- 

< cijbi miento que, de no hacerlo, les* pa- 
| rará el'perjuicio..a que haya lugar, sien.
¡ do éste el segundo edicto

Dado en Val verde del Camino a 25 ,, 
.de septiembre \[e 1945.— El Juez de
Instrucción, Fernando Alonso.— El Se
cretario .jüdicial (ilegible).

1.389-A. J ,

V A L V E R D E  D E L  CAMINO

Don Fernando AIu.nso Émbid, Juez de 
Primera Instancia de Val verde dél 
Camino y su partido .

H ago: saber : Que en este Júzgado se 
tramita" de oficio juicio *do abíntestato 
por fallecimiento ile  la vecina que fué 
dé 'El Cerro de Andévált doña Rusa 
Deumie* González, ‘ fallecida el veintitrés* 
de octubre de mil novecientos cuarenta 
y. cuatro, en estado de viuda de don 
Francisco P^rez González, sin dejar Su
cesión y  no conociéndole herederos den
tro del cuarto grado civil, en cuyos au
tos se ha acordado por providencia de 
esta fecha publicar8 el pr^ente segundo 
edicto pará que en térn^rro de veinte 
días, contados desde la publicación del ; 
mismo en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  { 
■ ESTAD O  comparezcan ante este Juz- I 
gado los que ^  crean cof> den-cho a- 
tal Eerepcia, debiendo justificar tal de- *

’ recho. ; v ■
Dado pn Valverde de1 Camino a vein

ticinco de septiembre de mil novecientos 
! cuarenta y cinco.—E l Juez de Primera 
, Instancia. Fernando Alófiso.—El Secre

tario (jlegible). *
i.39ChA. J .

* - • y OVIEDO

Don Carlos Alvarez M artínez,-Juee de 
Primera ' Instancia je Instrucción de 
Oviedo. *'

Hago saber: Oue a este Juzgado acu- ■ 
dieron don Fernando Muñoz Toca, ma- * 
yor. de edad, casado, od» ntólogo, por sí 
y en nombre xíe sus hijos menores Fer- 

' 'Minm-Guillermo y [osé-Luis Muñiz Are. 
chatidieta, y don Angei Muñiz Toca,

mayor de edad, casado, profesor. * a-m* 
bos vecinos de esca ciudad, también-po? 
sí *y como lejjjah»* rcpi esentnnte de su 
hija menor de edad Mana de ¡a Con
solación i\Iuñi.z Ai giiellcs, \-icss«-licitud 
de que se les corte.\{a autorización para 
usar cuipo primer apellido ei compuesto 
die <<Muñiz-Ti’» •:> \: ( pm»- s e g u a J'1 el
segundo de su padre, «Vlgo», y los qué
til coMMH Ut fi. •A-cu: r-espv.i.o'; i. e-n cir̂ . 
Lud de 'tal auton/arión, a sus mencío-

* nados hijo-s menor-s, y a' los que pue-
• dan tener en lo sucesivo.

Lo que se hace públic a fin de que 
puedan preseñtai a opCisició'n ante este 
Juzg'ado cua-nt«»> *,e crean Con dere/ho sT 

a cuyo electo ¿e U;> s» íia.-Ia el pé- 
rcn«torio terminé' rdc tres me-ses. á con
tar desde e h d ía 'd ,, la publ-icación.

Dado- er Oviedo á siete de septiem
bre de mil novecientos cuarenta v cin
co. —lEl Juez de Instrucción, Cnr’n> AJ- 
varez.—El Secretario, Carlos F. Miran
da ’ •

3.872-A. j . .

R E Q U I S I T O R I A S

Baje- áperciOimiento de sei a ei®l^dop re
beldes y de. .neuiri- en tas /jamás rea* 
ponsam iicaaes leviaieé ¿le nu presentarse 
los- procesados . que a continuación se 
expresan en el pla/o que se les lija, ft 
contar desdé e* ..dla^ d̂ * la publienciop 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante e] Ju e z  p Tribunal que señala  
se idfc cita llama- y em plaza pncargán- 

! dosu a toüa<> las Autoridades o Agentes 
de la Poliqia tudíciaj proi‘.etían a la bus
ca. captura y conducción . de aquellos, 
poniéndolos» a disposición de dicho Ju e z  
o'  Tribunal con arreglo a tos artículos 
Correspondí optes de la Ley de Enjulcla-

Juzgados militares

10.28$
AR.MISEN ELÓr r i AGA, Miguel; ttiijo 

. de' Migue] y Carmen; natural y yec*ho de 
Bilbao, soltero, ex Alférez provisional de 
Xnfahteríá. de ve m ti cu a tr<5 .años, domi
ciliado últimamente en La calle Licencia
do Poza, ■ número á, de BÜbao; procesado 
en sumario quinero 1.236 de 1943: com
parecerá en véVtérmlno de diez días ante 
el Juzgado y Oñciales de Bilbao
(Ercílla. 14, cuarto). "

7^31.
10.288 bis y •

RIOS BUSTILLO. Manuel; hijo de Ma
nuel (difunto) y  de Valentina, natural 
de,Madrid, D. Palacio, de veintivjn años, y  
cuyas séñas personales, son: estatura, 1.677 
metros -domiciliado últimamente en Blas
co de G-arav 76; sujeto a expediente p o r , 
haber faltado a concentración a la Caja, 
de Recluta de Madrid número 1 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá dentro 
del término de treinta día<s en Leganés 
(Ma^i’id) antee! Juez Instructor doq Rt- 

'cardo Roa González, Tenientex de Infan
tería con'destino en el Regijniento de Sa- 
boyti úmro 6. -

9.494
10.289

ANGELES RUBIO, Cánd:do; de vein
tidós años, hijo de Diego y María, natuw 
ral y vecino de Jaén; calle Cerezuela. nu
mera V7> curtidor; rócluso libertado d e f 

prisión pro vinel aJ de Vitoria el 27 »de 
mayo úiUino; oomparecerá en el término
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de qufttea tifes ¡asóte «a Jueg déj Juzgada 
Mistar número 2 de % Málaga sito $n lá 
fraile Trinidad Grund,. número 8. tercero, 
al objeto do recibirle declaración en pro- 
ceú.mierito qué so (sigue contra el men
cionado individuo y otro por intervención 
de escritos cootrar-os ai régimen bajo ¿1 
número 528.

7.168, *
20.290 ' ,

LLUCH PASCUAL, Francisco; hijo de 
Domingo y. de Rosa, de veintidós años, 
soltero, labrador, natural y vecino de 
Mahón, calle Isabel II< soldado de se
gunda del reemplazo de 1943 pertenecien
te cu* Regim-ento de Infantería Máthón. 
núm. 46; procesado en la causa ordinaria 
58 de 1944 por sustracción de una bici
cleta; comparecerá/ gn ' ei. lérmiRio jfce 
veinte días e-n esfe Juzgado Militar, sit-9. 
én ja calle de An conio Duran, núm. '26, 
dé 4a ciudad de Manacor, ante el. señor 

• Teniente Corone! Juez instructor de di
cho procedimiento, don* Juan Massanet 
Perelló. .»
- 7 .791, ;• •

' '  $  10 .2 9 1
FRANCO, Teodoro- natural de Pauta- 

león dfe Cabanas, de la parroquia de In~ 
súa, del ayuntamiento de Ortigue ira, de 
unos treinta y echo años, soltero, moreno, 
delgada de cara' redonda y frente cua
drada, ojos azules eiáros, de un metió 
quinientos milímetros do estatura, algo 
íartamifco, el cuai tenía su domicilio en 
el‘.punto de su n-atur*iex&; procesado en 
la causa número 112 dé 1944 por auxi¡L>o 
a fe rebelión y'pfcr tenencia'ilícita dé ar
mas; comparecerá m  el término de quin- 
ce días, ahr.e el Juez Militar permanen
te. de ia Octava Regióri, Capitán de Ca
ballería' don Aurelio Saba-H Mateo, s&o en 
#?•?/ nueyo edificio' de Correos, de. La Co- 
S/UfiS* ‘ '

®Mí¡.;
,10,29r : ' ^

.GARCIA GAZQU£ZV Jaah; hijo d!e Óie- 
%o y do Francisca, natural y veciho de 
I40iY.ii /Murcia), de venti‘(m años, al que.

. se le instruye Rediente 102 de 1^5 por 
falta de 'incorporación.; comparecerá' en 
(-1 término de .treinta ellas -gante don Mi- 

%guél Gascón Cano, Juez Instructor del 
'Regimiente ae Infantería Mahón, núme
ro 46, •'dé íina-rniyióh en Mahón. . - 

fóiTú /  ' .

J 0 .293 • ' •
FERNANDEZ KSREDIA. Juan; h-jo de 

Ramón y de Paloma, natural,y vecinqcje' 
To»re-Cardeia (Granada), do veintidós 
años, esquilador; sus señas personales 
pon las siguientes:* pelo negro, cejas al 
' pelo, ojos negras, nariz, regular, barba 
poblada, boca regular, color moreno, fren- 
se ' ancha., aire marcial; comparecerá, en 
sed plazo de treinta .dias ah te el Juzgado 
de Instmcción cte' Regimiento de Infan
tería Aragón núm. 17, sito en. el óuartél 
ae ia Trinidad, en Málaga.

■ 9,047. ' ‘ ' .
• '10,294-.’ ‘

CUERO ESTE VEZ, Fernando; períéne- - 
Atájente al reemplazo de 1939, cuyos demás. 

'datos se desconocen, sujeto a expediente 
por ía;ita de incorporación •& filas? com
parecerá «en ei término de treinta dias 
unte el Juez, Instructor don Miguel A. Ló
pez de Sa Pintos perteneciente al Ba
tallón ¿te Transmtones ‘ dél Cuerpo

Ejército do GeSte-í», de guanítón‘‘ew La 
Coruña*

9.07&
jo .295 ••

FLORES MIÑO, Eduardo; hijo de Juan 
Francisco y Manar Josefa, natural de Sal
vatierra de los Barros (Badajoz), dcvmici- 
kado últimamente en la misma localidad 
y en la actualidad en ignorado paradero, 
de veinte afic^ ¿olte.ro, agrícuUtor; su es
tatura, 1,556, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños nariz gruesa, barba escasa, 
color bueno, frente -pequeña, aire marcial,
. sm señas particulares, al cual se te instru
ye expediente por falta de incorporación 
al Servicio de Tropas de Transmisiones 
para ei Ejército de; Aire; comparecerá en 
ei término de quince días ante el Juez 
Instructor don Alberto de Mora Qeaña, 
en Madrid, calle de Joaquín Costa, nú
mero 59. ^

9.189 y 9.19o!
10.296

OMEDE3 AUBESO, Francisco; hijo de 
José y el© María, natural de Amppsta 
(Tarragona), vec¿nó de Barcelona, calle 
Cardonei;. 20. de veintisiete años, soltero, 
chófer mecánico, ignprán-dosé más datos; 
comparecerá en él término de treinta días 
ante don Julián Borrego Rubiera,: Coman
dante’ de Ingenieros con destino en el 
Regimiento de’ Fórtiftcaaón. núm. 5, de 
guarn-ción. en Sangüesa (Navarra) para 
responder a los cargos que -resulten en 
expediente judicial 635 de 194o, que' se 
1© instruye por falta grave de segunda 

. deserción, - .
9.206. v - ,

ia.297 • •’ v •
FERNANDEZ SANTIAGO, Antonio: hi

jo de Juan y de Carmen natural de Sor
bas (Almería), de veintiún años, cuyas 
señas 'personales se1 ignpran; sujeto a ex- . 
pediente por haber. faltado a concentra
ción a ia 'Caja de Recluta núm. 27 de 
Almería para su destino a Cuerpo; com- . 
parecerá en e) término" de ’tremta días 
en ei Juzgado Militar dél Regimiento de . 
Infantería Carros de Combate .Alcázar de" 
Toledo - h-jím. 61, ante el Juez Instructor 
del mismo, Teniente' de • Infantería ' don 
Rufino' Borrego Alejo, de guarnición en 
Campamento" de Carabanchei (Madrid).
. 9.247. . . . . k ; - .

; , 10.298
ZORRTLA BOBADILLA,. Ramón; hijo . 

de. Antojó y Catalina, natural de Rabal, 
ayuntamiento de Rabau provineia.de Ma
rruecos frátncés, soltero; carpintero, . 
vemtidós años, estatuía l,620, colói* sano, 
pelo' castaño, cejas al pelo ojos ciaros» 
nam recta, boca pequeña barba redon- 
¿a; señas particular^ ninguna, domici
liado últimamenta en Raíbat; encartado 
en expediente por la supuesta- falta de 
incorporación; comparecerá en él térmi- . 
no de treinta días ante el Comandante 
Juez ' Instructor úe] Regimiento Artille
ría núm. 15. don Gonzalo Cantón More
no, residente en 'él Cuartel que ocüpa el 
citado Regimiento en ja plaza de Ronda 
(Málaga?.

, 9.248.
10.299  ̂ "

ANDRADE ROCA, Luís; .hijo dé José 
y de Carmen, natural de Rabat, provin
cia de Marruecos francés, soltero ajusta
dor, de veintidós q$xo&, estatura 1.610, co

lov sano, pe¿o castaño, cejas al pete» ojos 
claros nâ iz- peq^ña boca regu&r, barba 
redonda, seña| particulares una cicatriz 
en la trente, domiciliado últimamente en 
Rabat; encartado por la supuesta falta 
de incorporación a fifes; comparecerá en 
el termino de treinta días ante ei Coman- ̂  
dante Juez Instructor del Regimiento 
Artillería Divisionario número 15; dofi 
Gonzalo Cantón Moreno, residente ©a 
Cuartel que ocupa dicho Regimiento en 
la plaza de Ronda (Málaga).

9.249.
. ¿0.3^  . •

GARCIA, Manuel- y
ORT1Z, Rogelio; cuyas • .demás eir- 

cunstanciá personales se ignoran, con
ductores de los c a r r o s  matrículas 
42-Z y 201, 'jTotedo, que estuvteicn alo
jados él día • 19 de onei» del corriente', 
año en el Aeródromo de A'Jamén- (tara
goza); comparecerán an -él término de 
quince días ante el señor Juez instruc
tor del Juzgudó Permanente núm. 2 de la 
ftegión Aérea., Pirenaica, en Zaragoza, pa
ra responder de los cargos que se les im
putan en las diligencias previas númeroi 
131 de 1945 que por fálta de diversas puer
tas* v ventana,̂  en el citado Aeródromo se 
instinyen. • «

9 .268.  '  . ’ ( ■ ‘ •

. . .  10.30* •
SANDÓVAL GIIj, Conrado; soldado de 

Aviación, hijo de José y de Ana, naiu- 
ra! de Moilet-Vallés (Barcejon .̂), soltero, 
de veintidós años, escríbante; compare- . 
cerá en^e1 -téitnmo de quince?días ghto 
el señor Juez Instductor del -Juzgado peí. 
manénre núm. 2 de la Regióp Aérea Pi
renaica, en Zaragoza, sita en avenida de 
Ca'lvó Sotelo, núm. 4, pml, para respon
der a los cargos que resultan contra el 
mismo en el expediente4 323 de * 1945 que 
por falta grave dé primara inserción s-ín- 
pie sg instruye contra el mismo.

9.269.
' '• ia.30?. '•

v SAi^GADO ROA, Francisco; hijo ú© 
Jerónimo y do Angeles, natural de Je
rez -de la Frontera, casado, ordenanza 
de Ayuntamiento, de veinticuatro, 'años, 
f>£ló negro, cejas ai # pelo, ojos pardos, 
nari^ recta, bafbh poblada, boca Regu
lar, 'color .sano, señas particmlares nin-,

< gima, dómicüiadó^ en EllJa, dVlortÓYar; 
comparecerá* en; el termino da quince 
días ante don Fernando Tuero Gama- 
dirs, "Teniente Provisional de Caballe
ría, con destino en el Regimiento de 

a Cazadores de Villavíciosa, número x.p 
a <jc Caballería, dé, gu<?núción en .Melilla.

7*29^- .  .. ; r
10.303. ■ . .

GONZALEZ CASTRO, Andrés; *uj.o 
de Bartolomé y de Antonia, natural de 
Bullas (Murcia), nacido el 17.de febre
ro de 1920, domiciliado ú 1 ti rp a mente 
en la avenida dq Denia, número 26, 
Ahcante. lehcartadó en el expediente ju
dicial númerq*i2S de 1944, por falta de 
incorporacióncomparecerá en fel tér
mino de quince días ante el Comandáfl- 
íe!he Ingenieros don Pedro1 Coll Fran 
(Grupo Mixto de Ingenieros húmero L 
Cüartel avenida <jeneral Primo de Ri
vera, Palm a de* Mallorca). .. /

7,297. ..
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10.304
RJESGO ‘ASNAL, Lorenzo; natural y 

vécmo de Gijón, de treinta años, soltero, 
ojos cejas y pelo castaños, color moreno; 
procesado por ̂ deserción militar; compa
recerá en el término de treinta días ante 
ei Juez Instructor, Capitán de Infantería 
<¿ Manna, en la Comandancia de Gi- 
j6n.
Í7¿34.

10.305
■ GARCIA LLANA-, Rodrigo Manuel; na- 
tural de Ferroñei (Oviedo), de tre'-nta 
y un años, soltero, labrador, -ojos, cejas y 
pelo castaños, color sano, domiciliado úl
timamente en Llanera (Oviedo); procesa
do por deserción militar; comparecerá en 
el térmmo de treihta días ante el Juez 
instructor, Capitán de Infantería de Ma
rina en la Comandancia de Gijón.

7.235,
10.306

RICARDO SANCHEZ, Gonzalo Ma
nuel; •matura]*'y vecino de t La vi ana (Ovie
do). de treinta años, soltero, ojos cas
taños: cejas y lelo negro, color sano; 
procesado por deserción militar; compa
recerá en el término.de treinta días ante 
el Juez instructor, Capitán de infantería^ 
de Marina, en la Comandancia de Gijón.

, 7.236,
10.306 bis

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Angel; 
ñatuirai y vecino do Vériña (Gijón; r de. 

x veint tíüeve años, soltero, ojos, cejas y 
pelo castaños, color sano; procesado por 
deserción militar; comparecerá en e¡ tér
mino de treinta días ante e: Juez Ins
tructor, Capitán de infantería de Marina, 
en ’a Comandancia de Gijón.

71237. . * - “

10.307

GUTIERREZ SANCHEZ, Pedro; de 
unos veinticuatro años, cuyas demás se- 

Ifias se desconocen, que el día '4 de julio 
pasado se encontraba en las proximida
des de la estación del ferrocarril de San
tander.' en esta plaza virtiendo buzo co
lor caqui y alpargatas janeas y a pelo, 
que se hacia pasar por soldado, sin que 
parece lo sea; encartado én sumario or
dinario núm. 400 de 1044 por supuesto 
delito de estafa: comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado Mi
litar; Eventual, núm. 2 de jos de la plaza 
de Bilbao. *

7.195.
10.308

ZABALA AGUIRRE, Alejandro; de 
treinta y, cinco años, soltero, calderero, 
ni jo de pablo y de Juliana* natural y 
vecino de BaracaLdo (Vizcaya), cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en d-cha localidad, 
calle Villalonga .25, 2.°; y

LARREA URUETA, José María, de 
treinta y tres años, casado, Director de 
1& Academia «Larrea»'sita en Bilbao cuyo 
úituno domicilio lo tuvo;en la misma‘câ - 
pjfcál, calle Zamácoia, 122; procesados en 
el procedimiento sumarísimo 390 de 1944; 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado Militar, de Jefes y Ofl- 
cia'es de Bilbao, sito en Ercilla, 14, 4.°

7.196. 

10.309
CERRO CAÑOTO, Celso; cuyas señas 

personales se ignoran; sujeto a expedien
te por la íaita de incorporación a fitas; 
comparecerá dentix^del término de quin
ce días ante el Jue2 Instructor d î Par
que y Maestranza de Artillería, don Vi
cente Fernández Gondar, residente en el 
mencionado Cuerpo, en La Coruña.

7.198.
10.310

ORTEGA RUIZ? Juan; hijo de Juan y 
de Josefa, natural de Sevilla, de. veintiún 
año-, soltero, siendo sus señas: pelo cas
taño barba poca/ ojos castaños, color pig
mentado ; comparecerá en el Juzgado 
<ie Marina, sito en la Sexta Compañía de 
Guardia ^Arsenal de El-Ferrol del Cau
dillo.

7.199. ,
  10. 31 1

MURCIAGO GONZALEZ, Angel; na
tural de- Jiménez, de treinta J  un años, 
soltero; ojos, cejas y pelo castaño, color 
sano, domiciliado últimamente en Gijón; 
procesado por deserción militan; compa-‘ 
recerá en el término de treinta 'días ante 
ei Juez Instructor don Agustín Martínez 
piñeiro, Capitán de Infantería de Mari
na. en la Comandancia de.Gijón. *

7.202.
10.312

/POSADA MARTINEZ, Ignacio, natural 
de Nueva, (Gijón). de treinta y un años, 
soltero; ojos, pardos,' cejas negras, pelo 
negro,*color pigmentado domiciliado últi
mamente en Gijón; procesado por deser
ción militar; comparecerá en el término 
de treinta días ante el 'Juez Instructor 
don Agustín Martínez Piñeiro, Capitán 
de Infantería: de Marina, en ]a Coman
dancia de Gijón.

7.203.

10.313

MARIA RODRIGUEZ, José; natural 
de Jove (Gijón >, de treinta y un años, 
soltero; ojos, cejas y pelo castaños, color 
sano, domiciliado últimamente e¡n Jove¡ 
procesado por deserción militar; compare
cerá en el término ..de treinta días ante 
el Juez Instructor don Agustín Martínez 
Piñeiro, Capitán de Infantería de Mari
na, en^la Comandancia de Gijón.

7.204.
1 0 .3 1 4

COSTALES MENENDEZ, Arcadio Gui
llermo; natural de Gijón, de tre-ntá y un 
años, soltero, ojos, cejas y pelo castaños, 
color blanco, domiciliado últimamente en 
Gijón; procesado por deserción militar; 
comparecerá en el término de. treinta 
días ante el Juez Instructor don Agus
tín 'Martínez Piñeiro,. Capitán de infan
tería de Marina, en la Comandancia dê  
Gijón.

7.205.
 10 .315

GONZALEZ IGLESIAS, José; natural 
de Ovtedio. de treinta años, soltero; ojos, 
cejas y pelo castaños, color sano, domici
liado últimamente en Oviedo; procesado 
por deserción militar; comparecerá en el 
término de treinta días-ante el Juez Ins
tructor dcm Agustín Martínez Piñeiro, Ca

pitán de Infantería de Marina, en la Co
mandancia de Gijón.

7.206. .

 10 .316
MARTI DONET (a) «Cuarenta y c’h- 

cov Francisco; hijo de Antonio y de Jua
na, natural de Beniopa (Valencia dtíl 
Cid), solero aserrador, de ve.nte años, 
en *a actualidad s- .dado perteneciente*a 
1$ segunda Compañía, Segunda Bandera 
de' ia Tercera Legión de Ti opas de Avia
ción. domiciliado últimamente en e, .de 
su madro, Juana Donet, Fcrrer, en senio- 
pa <Valencia dei Cid), calle de San An
tonio, núm. 14; encartado en el expe
diente judicial 843 de 1944, por deser
ción y en la causa ordinal ia 1.325 de 1944 
por presuntos hechos delictivos; de 1,700 
metros de estatura, de complexión robus
ta, de ojos y cabelles ne? os analfabeto; 
comparecerá en ei término de quince día» 
ante este Juzgado permanente^ sito en el 
Aeródromo de" Los Llanos (A bacete), pe
ra responder de los cargos que ie resulten 
en :os dos procedimientos antes alud'dos.

7.207..

10.317
EIROS. GONZALEZ, Ricardo; hijo de 

José y de Josefa, natura, de Fontarón, 
veemo de Oselle. ambas idealidades d«l 
municipio de Becerreó (Lugo) ; de estatu
ra alto, de treinta y siete años, jornalero; 
comparecerá en el término de quince días 
ante el Juzgado Militar Eventual númé* 
ro 4, sito en ia plaza de Santo Domingo* 
1, p’so primero, de la ciudad de Lugo, pa* 
ra prestar declaración y responder de los 
cargos que le resultan en. Ha causa . 145 
de 1944 que en dicho Juzgado se tramita.

7.211 y 7.212.

10.318
PEREZ PEREZ, Manuel; de treinta y 

nueve años, casado, 'mecánico, hijo de 
Manuel y de Cruz natural de Carayaca 
(Murcia), con su u.timo domicilio en la 
calle de las Huertas, 14: comparecerá en 
el terminote quince días ante el Juz
gado número 13. sito én Píamonte, nú
mero 2, Madrid.

7.213.

10.319
MONJO CARRERAS, Miguel; hijo de 

Pedro y de Enriqueta, de veintitrés años,N 
natural de Ciudádela (Baleares), estu
diante: avecindado en Barcelona; com
parecerá en el término de diez días en 
este Juzgado Militar Permanente núme
ro 3, de esta plaza de Madrid sito en 
la calle de Piamonte, .núm, 2, por estar 
encartado en procedimiento como deser
tor.

7.214.

10.320
LLUCH PASCUAL, Francisco; hijo de 

Domingo y de Rosa; de , veintidós años, 
soltero, natural y vecino de Mahón, Jialle 
de Isabel II, soldado dei Regimiento de 
Infantería de Mahón, núm. 46, y cuyo 
actual paradero se desconoce, para Que 
dentro de qu-nce dias presente ante el 
Juzgado Militar de lá;plaza de Manacor 
(Baleares) ' con e\ fin de recibirle decla
ración en la causa odinaria que contra él 
4e halla instruyendo con eü número 5*8 
de 1944, por hurto dé una bicicleta. '

7.216.
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10.322
PASCUAL GISBKRT, Ramón; higo de 

José y de Teresa, natural de Benimusuem 
(Vaü encía), domiciliado iWmameaite en 
Benimuslem y sujeto a expediente por 
supuesta deserción; comparecerá dentro 
del término de treinta días en el Cuar
tel del Alta’ Regimiento de Infantería 
Valencia, núm. 23, de guarnición en San
tander, ante ei señor Juez Instructor don 
Diego Corrales Tadeo, Teniente de In
fantería con destino en dicho Regimiento.

.7.223. .
10.322 v

RODRIGUEZ CAB^ALELRO. Jesús; sol
dado perteneciente ail reemplazo de 1938̂  
alistado por el Ayuntamiento -de Corgo 
(.Lugo), natural de Jolgore, hijo de desr 
conocidos, nacido en 3 de junio de 19i7, 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen; comparecerá ante el Juzga
do del Regimiento dé Infantería Zarago
za, número 12, en un plazo de treinta 
días, sito en Santiago.

7.224.
10.323

CRESPILLO RUIZ, Manuel; natural v 
yecino de Véiez-Málaga, hijo de Manuel 
y Ana, a quíedi se de instruye en este 
juzgado expediente por la supuesta falta 
a  concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en el plazo de qui»ce 
días ante don Ignacio Jiménez Requejo, 
Tehiente Juez del Juzgado Militar Even
tual de la* Agrupación de Batallones de 
Soldados Trabajadores de da Segunda Re- 

> gíón Mistar, sito en Algeceras (Cádiz).
7.229.-

10.324
MATEU ALBELLA, Manuel; por el cu

po de Villanueva de Alcoiea (Castellón), 
natural y , vecino de dicha localidad, hijo 
de Felipe y Teresa; procesado en expe
diente por la supuesta falta a concentra^ 
ción; cempatacerá en el término de quin
ce días ante tai Juzgado Militar Eventual 
de ia Agrupación de Batallones de Solda
dos Trabajadores de 1f  Segunda Re$ón 
Militar, en Algeciras (Cádiz).

7.230.
IO-325

YUSTA GOMEZ, Aurelio; soldado, hijo 
de jóse y Aurelia, natural de Aljaraque 
jHuelva), de veinticuatro años, soltero, 
pirotécnico estatura 1,64(6 metros, domi
ciliado últimamente en Isla Cristina, pe
lo negro, oíos pardos, matiz (aguileña, 
barba regular, boca regular, color mo
reno, frente despejada, aire marcial; su- 

/ jeto a expediente por haber faltadd a  
concentración 'al Regimiento Mixto de 
Caballería número 12; comparecerá en q  
íeimino de treinta dias ante el Juez iús- 
tau.ctor dei Regimiento Mixtp de Caba
llería número 12, de guarnición en Sevi
lla, s ito ’en los Cuarteles de Pineda.

.7-1171. '
10.326

FERNANDEZ CORTES, Manuel; .sol
dado; hijo de Manuel y Josefa, natural 
de Maibella (Málaga >, de veintitrés años, 1 
soltero, del campo, estatura 1,660 metros, 
domiciliado últimamente en Lozaftia, pe
lo negro, ojos negros, nariz regular, bar
ba poea, boca regular, color moreno, 
frente regular, arle marcial; sujeto a  
expediente por haber faltado a concentra.
1 ion al Regimiento Mixto de Caballería

número 12 ; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante don Juan Sauz 
Rei^ach, Juez Instructor del expresado 

• Regimiento de guarnición en Sevilla, >i- 
to en los Cuarteles de Pineda.

7.172. . 0.32 7
NEVADO GONZALEZ, Eusebio; de 

veinticuatro años, natural y vecino de 
Irú rr (Guipúzcoa), ajustador mecánico; 
comparecerá en el término de quince días 

 ̂en ei Juzgado M'htar dei Parque de Ar- 
' tillería de JÓurgos con el fin de prestar 
declaración en el expediente judicia*} que 
a-1 mismo se1 le instruye por ej delito de 
deserción. ■

'7.173.
10.32S

VALVIN • CARMONA, José MaVía; de 
veinticuatro años, soldado del Regimien
to de ilnfantería Lepanto núm. 2, proce
dente de Jas Milicias de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., domiciliado últimamente 
en Montemavor (Córdoba); encartado en 
el expediente '.por falta de concentración 
913 de 1943; comparecerá en el término 
de treinta días ante don Lorenzo Díaz | 

- del Río, Capitán de Infantería y juez 
del mencionado expediente, en el Juzga
do del, Regimiento de Infantería, de Le- ' 
panto, número 2, de guarnición en el 
Cuartel del Marrubiai, de la plaza de 
Córdoba.

7.176.
, • 10.329 . '

SILV£ ALVAREZ, José; hijo de josé 
Antonio y0 de Francisca, natural de Mie- 
res (Oviedo, soltero, minero, d£ veinti
cinco años, soldado del Regimiento de 
Infantería Burgos núm. 136; procesado , 
en la causa 615 de 1943; comparecerá en 
ei término de quince días ante el Te- j 
rúente Juez Instructor de dicho Regi
miento, don Nicolás Calderpn de la Ba/r- 

.ca Gutiérrez, residente en (Llanes (Ovie
do).

7.179.
( ' ' ib .330 #

FERNANDEZ RAMIREZ, Ramón; re
cluta del reemplazó de 1936 por el cupo 
de Almagro (Ciudad Real), natural y ve
cino de dicha localidad, hijo de Vicente 
y Borúfacia, a  quien se fle instruye en 
esto juzgado expediente :¿or supuesta fal
ta de’ concéntración para su destino a  
Cuerpo; comparecerá en el plazo de quin
ce1 días ante don Ignacio Jiménez Re- 
quejo, Teniente Juez del Juzgado Mili
ta r Eventual de la Agrupación de Ba- ■ 
tallones de Soldados Trabajadores' de la 
Segunda Reg-ón Militar, en- Algeciras.

7.168.
10 . 33*

ALEJOS ELENA, José; nació el 17 de 
febrei;o de 1921, hijo do José yrMaximi- 
na, natural de Villafruela (Burgos); com
parecerá ante el Juzgado del Batallón de 
Cazadores, de Mqntana Ejstella, núm. 21,7 
de guarnición en! EStíellá.

\  7.182.
10.332

R U IZ. RUBIO, José M aría; hijo de 
Bienvenido y Gregoriq, natural de San' 
Sebastián, (Guipúzcoa), de varios oficios, 
que nació el día 23 de febrero de 1919, 
saltero, que mide 1,590 de altura, que pres
tó servicios con anterioridad a lá (movi
lización e n . él Regimiento de Infantería 
de Montaña, núm. 63, de. guarnición en |

Barbastro (Huesca); comparecerá en el 
'término de quince días ante- el Juez Ins
tructor *dej Batallón de Cazadores de 
Montaña «Barbastro», núm. ñ), de guar
nición en Barbas tro (llue-ca).

7.3 91.,

' ' 10-333
CONDE LARAINZAR, Pablo; hijo, de 

Roque y de Ju;iana, matura-i y vecino de 
San Sebastián (Guipúzcoa), que nac^ó ei 
24 ce octubre de 1918, estudiante-: «de 
1,700 metros de altura, 011 e parteneció 
con anterioridad a la movilización al Re
gimiento de Infantería de Montaña nú
mero 63, de guarnición en Barbastro 
(Huesca); comparecerá en el término de 
quince días -unte el Juez Instructor del 
Batallón de Cazadores de. Montaña «Bar- 
Barbastro (Huesea).

7.192.

1 '334
GASSET PALLI, Enrique; h 'jo de Luis 

y de María, natural de .Barcelona, solte
ro, planchistá. de veintitrés años, que vis
te ropa de soldado; estatura 1,65 metros, 
pelo rubio, cejas al pelo ojos pardos, n-a- 
ri, barba y boca regular, .color sano, ci
catriz en el lado derecho del cuello, do
miciliado últimamente eñ Barcelona, ca-¡' 
lie Bon-ell, 167; procesado por el presun
to delito' de abandono de guardia y de
serción; comparecerá en el término de 
ochó días ante el Ten ente don Federico 
Olano Empavan. Juez instructor del Re
gimiento de Infantería ñúm. 133, Pri
mer Batallón.
• 7.193.

/ 10.335
ESTORA CARIES, José; hijo de Er

nesto y de Teresa, natural de Chena (Ta
rragona), avecindado últimamente en 
Cherta y en 2a actualidad en ignorado 
paradero, de v veintisiete años, soltero, la
brador; encallado en expediente judicial 
instruido por supuesta- falta gravo cte 
deserción simple; comparecerá dentro d(*[

' término de quince días ante el Teniente 
. don Luis Figa Fáura, juez Instructor del 
Batallón Cazadoreá Montaña «Cataluña», 
núm. 4, de guamiciqn en Belga ((Barce
lona).

7.194. '

Juzgados civiles

10.336 1

. BURIEL ALVARÉZ, Pedro; d* cua- 
renta y cinco años, hijo d e ‘Martín y 
Yenancia, natural de Burgos, colcho
nero, casado y ambulante; procesado 
en sumario número 93 de 1943, por 
hurto; comparecerá * ante el Juzgado 
de Instrucción de Villar-cayo, para cons
tituirse en. prisión.

3-857- ■

, 10-337
LA I SECA ZAR RANDICOECIIE A,

Nicolás; de treinta y dos años, casado, 
•natural y vecino de Bilbao* calle San 
Francisco, 3, cuyo actual1̂ paradero se 
ignora; procesado en causa número tí 
de 1945, sobre- hufto; comparecerá en 
el término de diez’,días ante el Juzga
do de Instrucción de Aoiz, para consti
tuirse en prisión. > '

, 3.S62. ■
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10.338 
R O D R IG U E Z  D O M IN G U E Z , Ma*.

nuel Antonio, conocido po-r M anuel; h i
jo de Joaquín y M aría, natural de Za
lamea 1a. Real (H uelva), vecino de En- 
cinasóla, soltero, jornalero, de veinti
trés años; procesado en causa número 
43 de 3945, ¡por evasión del Depósito 
.Municipal; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de In s
trucción de Araren a, pora constituirse 
en prisión.

3- ^ 3* ’
10.339

G A R C IA  P E R E Z , José; de unos c in 
cuenta años, natural de Montejo (Sa
lamanca), viste traje oscuro, zapatillas 

azules, boina negra, estatura regular, 
algo paralítico ded laclo derecho; y

F E R N A N D E Z  IN I ESTA S, Julio ; de 
treinta y tres años, natural de M iranda 
de Ebro (B urgos), alto, moreno, vism 

. traje claro, destocado, peinado hacia 
atrás, calza botas de color, conhponedo- 
res ambulantes, hoy en ignorado pa
radero; comparecerán en el término de 

,diez días ante el Juzgado de. Instruc
ción de C ie n c ia , para costituirse en 
prisión

3-8*5.
10.340

SAS1A IN  L O P E Z , José Antonio; 
cuyas demás -circunstancias^ se ignoran, 
que tuvo su último ' domicilio en San 
Sebastián, calle .Barrio Eguía, número 
S, cuarto,. letra B ; -procesado,en causa 
número 33 de 1944, sobre hurto; com
parecerá en el término de diez días 

'ante el Juzgado de instrucción de Pam
plona, para constituirse en prisión.

3.886...
10.341

O R T JZ  R A P O SO , Aurelio; de vein
tinueve años, soltero, albañil, natural 
y vecino que fue de San Fernando, ca
lle^'Pérez Casas, número 7 ; '  procesado 
en'sum ario número T71 de 1941, por 
sustracción; comparecerá en el término 
de diez , días ante \el Juzgado de In s
trucción de Skn Fernando, para cons
tituirse en prisión,

■3.891. .  '

10.342

R A M IR E Z  M AYO , A n a; de veinti
nueve 'años’, soltera, hija de Gertrudis, 
prostituta, natural de San Fernando; 
procesada en causa número 206 de 1942, 
sobre hurto; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de ¡San Fernando, 
para constituirse én prisión.

■3-892.

10-343 
G A LVA N  T É L L O . R a fae l; de cua

renta años, hijo de Manuel y Carmen, 
casado, carpintero; procesado- en causa 
núm. 157 de 1942, por hurto ; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de San F er
nando, para constituirse en prisión.

3-893.

1 0 . 344 
F E R N A N D E Z  B U E N O , S alvad o r; 

cuarenta años, soltero, sin domici
lio, natural de', C e u ta ; procesadlo en 
sumario núm. 8, rollo 125 de 1945, por 
robo y quebrantamiento, de prisión ; com
parecerá. ante el Juzgado de Instrucción

de Segorbe, en el término de diez d i as,
para constituirse en prisión..

3-894/'
10. 3 45

G A R C IA  O R T IZ , Antonio; íle cin
cuenta y dos a ñ o h i j o  de Salvador y 
Antonia, natural de Aljhneria, casado, ca-

* marero, vecino de Cádiz, donde luvo su 
último domicilio, General Mola, 4; pro
cesado-en causa de 193S, pop" escán
dalo público; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de San Fernando para ingresar en 
prisión.

4; - 5°
10.346

R O V IR A  C O M l'A N V , Enrique ; hijo 
de Enrique y de 'Isabel, de treinta y un 
años, viudo, jornalero, natural de Bar
celona y vecino de Valencia, domicilia
do últimamente en Valencia, Cádiz, So, 
séptima; procesado en sumario1 67 de 
1944, sobre hurtos; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción* de Sueca para ingresar en 
prisión.'

4-252
1 0 .3 4 7

J IM E N  EZ R O D  R IG  ü  EZ, M arcos; 
últimamente domiciliado en M adrid; 
procesado en sumario 182 de 1944, por 
estafa; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 19 de. Madrid, para constituirse 
en prisión.

4.226.
10..348

P E R E Z , José ; cuyo segundo apellido 
| y demás circunstancias se desconocen, 

domiciliado en Madi'id, Puente de To
ledo;

P E R E Z , Jesús; cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado en Ma
drid, plaza' de Legazpi, 20, los cuales 
se dedican a la venta de tela en la ca
becera del ((Rastro» ; procesados en cau
sa 36 de 1944» por robo de caballerías ; 
comparecerán en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción -de Avila, 
para constituirse en prisión.

4.22p. 
 IO.349

D IE G O  ; de unos cincuenta años, gita
no, bajo, mós bien delgado, moreno, 
barba poblada, pelo negro; procesado 
en causa I9 de 1945; comparecerá en el 
térm ino'de diez días ante el Juzgado, de 
Instrucción de M otril, para - constituirse 
ep prisión.

3-945-
10.35O

H E R R A D A  S A N C H E Z , Joaquín; do
m iciliado últimamente en Lorquí (M ur
cia) ; procesado en causa 17 de 1944. so
bro robo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de 'M uía, al «objeto de ser reducido a. 
prisión. \ '

3;‘94(>- ■
: 10.351

' U G A R U E / V IA D E R O , ,P e d r o ; de 
vir.tidós años, soltero, dependiente, hijo 
de Pedro y de Ascensión, natural de 
Candanedo de. Boñar, domiciliado últi-

• mámente en Bilbao, Santa M aría, 3; 
segundo; procesado en sumario 46 de 
1942, por h u rto ; ' comparecerá en el tér-í 
mino de diez días ante t i  Juzgado de

Instrucción número 1 de Santander, a  
fin de ser reducido a prisión.

3-95°-
10.352

CH A M IZ O , S C A R E Z . Antonio;» da 
Villa-nueva de la Serena; procesado en 
sumario 12 de J945, sobre hurto; com
parecerá en el término de diez días an
te el Juzgado* de Instrucción de V illa- 
nueva de la Serena, para constituirse 
en prisión.

3 -955 -

' 1 0 . 353
C H IV E T E  L O IG O R R I, Joaquín; de 

veinte años, natural de Tudelav hijo de 
Felisa Loigorri, domiciliado últimamen- 
te en Tudela y Pamplona; procesado 
en sumarió 267' de 1944, sobro hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, al objeto do consti
tuirse en prisión.

3 -954 -

10.354
D IA Z  M ECA , Ram ona; de veinti

ocho años, h ija de Pedro y. de Ana, .ca
sada coh Juan González Gazques, na
tural de Aguilas (M urcia), domiciliada 
últimamente e n  Valencia, Arzobispo 
Mayoral, 15, pensión Estrella; procesa
da en causa 8  de 1944, sobre r o b o ;  coñi-f 

'par acera en el término dé die2 dfys an- 
.te el Juzgado de Instrucción de Albai- 
da, para constituirse en prisión.

3 -955 -

10.355  „

C A N D E A L  O R D O  VAS, Andrés; d® 
cuarenta y seis años, casado, guarnicio
nero, hijo de Manuel y de H ilaria, na
tural y vecino de Zaragoza, plaza da 
España, 4, piso 5.0 izquierda;

O R T E G A  M O R G A D E S , O bdulio} 
de treinta y nueve añctó, jornalero, hijo 
de Romualdo y de Antonina, natural de 
Alarzón (Burgos), domiciliado últi mil- 
mente en Zaragoza, Muela, 6, piso 
cuarto;

R O D R IG U E Z  O Z A 1Z, M anuel; de 
treinta y ' nueve años, casado, ' camare
ro, hijo de José y de Isidora, natural 
de Sestao y vecino de Zaragoza, Sixto 
Ce’errio, 4 ; procesados en cau>a,6i .de 
1944, sobre infracción de ]q* Ley de T a 
sas; comparecerán en el término de seis 
días ante el Juzgado do Instrucción do 
Borja,* a fio de ser reducidos a prisión.,

3.961.
 10.356

P E R E Z  M A D R ID , Teodoro; de trein- 
ta años, soltero, comerciante, hijo d® 
Francisco y de Isabel, natural de V illa - 
nueva de Arica!, domiciliado últimamen
te en Valencia, Mesón Femados, -ii, y 
Horno dé los Apóstoles, 4 ; procesado 
en causa 4 de 1943, sobre estafa; com
parecerá en el término de diez días afw 
te el Juzgado de .Instrucción de Engue
ra. para constituirse en prisión. ,

3.964. 
10.357

PEN A  ROM AN, Antonio; de cin*» 
cuenta y nueve años,1 hijo de Antonio 
y  M aría, viudo, zapatero, natural do 
Benamargosa, _ vecino de Málaga, en 
calle Ifbzos Dulces, número 22, y cuya, 
actual" residencia se ignora, Jyrocesado 
en sumario, número 124 de 1942, por 
hurto; comparecerá en término de die* 
días ante el Juzgado de Instrucción d é : 
Guadix, para .constituirse en prisión.

4 -095- 
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10.358
S A M A N IE G O  M O Y A . R a fae l; natu

ral de L inares (Jaén), hijo de Manuel 
y  de T eresa, de treinta y c in c o . años 
de edad, casado, panadero, dom iciliado 
últim am ente en el Cam ino A lto de San 
Isidro, número 14, piso 2.0, siendo sus 
señas personales : estatura, re g u la r; co
lor del rostro, m oreno, vistiendo po- 
bs em ente; piocesado en sum ario núme
ro 17 7 ’ de 1942, por ' robo frü strado; 
com parecerá en término de diez d ías 
ante el Juzgado de Instrucción número 
2, Secretaría,d e  don Antonio Yáñez, de 
Madrid para constituirse en prisión.

4 .1 0 ^

ío-359
SO RIAN -O  H E R R E R O , Juan; natu

ral de Valencia, soltero, pescador de 
veintidós años, hijo de Tadeo y de 
Consuelo, dom iciliad oúltim am ente en 
V alencia, José Benlliure, 166. '

G A L L A R T  M A R T I, V icente; natu
ral de Valencia, casado, mecánico, de 
veintisiete años, h ijq, de V’Ícente y de 
Am paro, dom iciliado últim am ente en 
V alencia, José Benlliure. 157; y

G A L L A R T  M A R T I, D om in go; na- 
. tur al de V a'en cia, soltero, albañil, de 
treinta años de edad, hijo de Vicente y 
de Am paro, domiciliado últim am ente 
en Valencia, José Benlliure, 157; proce
sados en causa número 11 de 1939, por 
robo; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 3 de V alencia, para constituirse 
en prisión.

4.107.

10.360
G A R C IA  G IM E N E Z . B a u tista ; de 

treinta y cinco años, soltero, alambra- 
dor am bulante, natural de Ubardo, T o- 
legalon (F ran cia), procesado en sumá- 
n o  número 5 de 1945, por h u rto ; com 
parecerá en término de diez días ánte 
el Juzgado de Instrucción de Belorado, 
para constituirse en prisión.

4.165. , , '
10.361

V O Z M E D IA N O  G IL , M igu el; de 
treinta y cinco años, casado, hijo de 
Toribio y Jehová, natural de Puertolla- 
no (Ciudad Real) ; procesado en sum a
rio  25 de 1943. sobre h u rto; com parecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 6 de M adrid 
para ingresar en prisión.

4 -13*
10.362 *

G A R C IA  S E R R A N O , L u is  T o m á s;
|iatural de Madrid, L ijo de Victoriano 
y  M aría, aju stador; procesado en sum a
rio 36 de 1942, sobre h u rto ; com parece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 6 de 
Madrid p ara  ingresar erf prisión.

4.132"
10.363

N A V A S  N IE V E S , Isidora; de cuaren
ta y ocho años, hija de Antonio y Pa
tricia, natural de Valladolid ; procesada 
en sum ario 604 de 194.1, sobre hurto; 
com parecerá en término de diez días 
ante i4 Juzgado de Instrucción número 
6 de Madrid para ingresar en prisión.

*■ 4*133■*' 10.364
1VA N  P O iL L E D O , Jenaro; de cin

cuenta y cuatro años, viudo^ escrito^

hijo de Jenaro y C ayetana, natural de
' M ansilla de las M uías y que habitó úl

timam ente en la calle de , la Victoria, 
número 8, pensión, M adrid; procesado 
en sumario 423 de 1940, por e s ta fa ; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 9 de M adrid para ingresar en prisión.

4**34
10.365

C A L V O  M O L IN A , Juana; de cuaren
ta y siete años en diciembre de 1939, 
viuda, sus labores, natural7- de 'Linares, 
hija de M iguel y Paula y’ que vivió- €n 
Madrid, en el paseo Im perial, 3 ; proce
sada en sum ario . 140 de 1939, por esta
fa ; comparecerá en término de diez días 
ante e! Juzgado de Instrucción núme
ro 9 de Madrid para ingresar en pri
sión. *

4*135
xo.366

G A R C IA  V A Z Q U E Z , Julian a; natu
ral de Collado de Villalba, hija de Juan 
B autista y de Dolores, de cuarenta y 
seis años, casada, sus labores y que 
vivió en M adrid, Ponzano, 45 ; procesa
da en sum ario 225 de 1942, por corrup
ción de m enores; com parecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 9 de Madrid para 
ingresar en prisión.

4 - > 36
10367

GOM iES S A L C E D O , M aría L u isa ; de 
veintiún años, soltera, sus labores, hija 
de Luis y de Agueda, natural de M a
drid ; procesada en sumario 176 de 1943» 
por h u rto ; com parecerá en término de 
diez díá9 am e el J uzgado de Instruc
ción número 9 de Madrid para ingresar 
en prisión.

4*137 -
*0.368

J IM E N E Z  P IE D R A , G abriel (a) «el 
Minuto)), de treinta* y siete años, sol
tero, hijo de Felipe y N atalia, natural 
de Herreros de Suso (A vila), domici
liado últim am ente en Madrid, Santa 
E ngracia, 149; procesado en sumario 
210 de 1943, por hurto, seguido por él 
Juzgado de F alen cia; comparecerá en 
término de diez días ante la Audiencia 
Provincial de Palencia.

4.144
10.369

A V IL E S  G A R C iA , Pedro; ^ d i e c i 
siete años, soltero, 'h ijo  de M ariano y 
de M aría ,.natural de O lm edo, vecino de 
P alen cia; procesado en sum ario 323 de 
1944, por hurto*; com parecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Palencia para ingresar en 
prisión.

4**45
10.370 '

L O P E Z  L O P E Z , Diego (a) «el En
terrador» ; de unos, treinta años, que en 
1941 trabajaba en una tragua u taller 

de herrería enclavado en M álaga, en 
calle M árm oles, junto a  la rampla del 
Puente; procesado en causa 13 de 194^ 
sobre h u rto ; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Ronda para ingresar en prisión.

‘ 4 * *47
10.371

R O M E R O  M A R T  I N, R a fa e l; de 
(reinita y un años1 n a tu ra l' de U trera

 (Sevilla), jornalero, hijo de C arlos y 
M aría, y vecino de Ronda, C errillo, 3; 
procesado en causa 21 de 1944, Sü’bre 
hurto; com parecerá ante el Juzgado d*> 
Instrucción de Randa para ingresar en 
prisión. s

4.14S
10.372

G A R C IA  H E R N A N D E Z  o H ERN AN ] 
D E Z  G A R C IA , M anuel; de veintiséis 
año*;», soltero, natural de Logroño, me
cánico, hijo de Manuel y Antonia, mo
reno, pelo ondulado y vestido de inccái- 

, n ic o ; procesado en causa 60 de 1944, 
j sobre e sta fa ; comparecerá c-n término 
I de diez días ante el Juzgado de Instruc- 
! ción de Ronda para constituirse en ,prU 

sión.
4.149

• Ic *373 %
C O T A R iE L O  IG L E S IA S , M aría; que 

' estuvo prestando sus servicios como sir
vienta en la calle do A rrieta, S, pensión; 
com parecerá en el término de diez días 
ante la Sala-Audiencia del Juzgado nú
mero 13 'd e  M adrid, sita en el jJalacio 
de los Juzgados, calle  dol General Cas
taños, al objeto de constituirse en pri
sión, decretada con fecha 17 óq, mayo, 
V recibirle' declaración indagatoria en 
el sumario 292 de 1944, por hurto, . 
por hallarse comprendida en oí aparta
do prim ero del artículo ¿>35 de la Ley  ̂
de Enjuiciam iento Crim inal.

4‘042
*o-374

M A U R I R A S O , A ntonia; hija  de-M a
riano y  de R osa, natural de ' Binaeod 
(H u esca ), . viuda, de velnticipco años, 
dedicada a la prostitución clandestina, 

i cuyas demás circunstancias se ignoran,
1 dom iciliada 'últim am ente en Barcelona,
■ calle de San Sadurní, 4, prim ero; pro

cesada .en sum ario que instruye este Juz
gado con el núm. 134 de 1944, P01 
delito de robo de m etálico y iopas\ co
metido el día 14 de septiem bre de 1944, 
en el dom icilio de Juan Vilá B arba% si
to en la ta lle  de M ontserrat, 21, pri
mero, de M anresa; com parecerá dentro 
del término de dioz d ías, ante <1 Juz
gado de Instrucción de M anresa, a cons
tituirse, en prisión que tiene decretada 
por auto de la fecha, recibirle declara
ción indagatoria^ y responder a los car
gos que se le im putan.

4.044

*0*375 *
M A R C H E N A  C R E S P O , P edró; de 

diecisiete años, soltero, obrero, i;o do 
V ictoriano y Bernarda, natural y veci
no de L aguna de D u ero; comparecerá 
anté este Juzgado de instrucción de Ol
medo dentro del térm ino de diez días,, 
para con stitu irse  en, prisión en el Depó
sito  ̂ M unicipal de esta villa, notificarla 
la  resolución en que fué acordada \ re
cibirle declaración indagatoria en. el su
mario 4 de 1945» Por ■estafa. . •

4.046

10.376
A L C A R A Z  M O L IN A , A ntonio; de 

unos treinta y seis añt>s, íatural do Va
lladolid, vecino de B arce lo n a; ei méri
tos de sumario 33 de 1945, sobre robos; 
com parecerá dentro del término ue diez 
días ante el Juzgado dé Instrucción da 
R eus, §1 objeto <le s^r> notificado el 
procesam iento con tra él reeaídó* recibir-
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le indagatoria y constituirse csn prisión 
provisional en la Cárcel de este partido.

4*049 
10.377

M USTE BAROALLQ o RAMALLOS, 
Isidro; natural de Tarragona, de unos 
dieciocho años; en méritos de sumario 
34 de 1945 que, sobre robo, se le sigue, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de. Instrucción de 
Reus, al objeto de serle notificado el pro
cesamiento contra él recaído, recibirle 
indagatoria y -constituirse-en prisión pro
visional en la Cárcel de este partido. 

4*050 . 10.378
'• SCRIBANO  VIT LENA (a) «Potra», 

Fm x-Eusebio; hijo do Faustino y de 
María, de veinte años, soltero, jorna
lero, natural de Sisante’, vecino de Sisan
te, domiciliado últimamente en Sisante, 
calle del Cerrillo; procesado por este 
Juzgado en virtud del sumario-que se 
siegue con el núm. 82 de 1942, sobre hur- 
toi: como comprendido en el número 
primero del artículo S35 de la Î ev de 
Enjuiciamiento Criminal ; comparecerá 
dentro del término do diez días ante di-' 
eho Juzgado para constituirse en pri
sión, decretada en el referido sumario, 
y responder de los cargos que €<n el mis
mo le resulten.
' 4*°55

\  10.379 . ♦
MUNQZZ ORTIGOSA, Narciso; de 

cuarenta años, hijo de Melchor r de Ja 
cinta, cacado, comerciante, natural do 
Madrid y vecino de Logroño, donde tu
vo su último domicilio en la avenida 

del General Primo de Rivera, 3 ; com
parecerá ante el Juzgado de Torrente 
dentro del plazo do quince días, a cons
tituirse en prisión, para cumplir la pe
na de un año, ocho’ meses y veintiún 
días de presidio menor, impuesta al alu. 
dido penado en la causa 67 de 1943, so-/ 
bre estafa.

4.056
' 10.380

PASTOR ACOSJA*, Manuel; de die
ciocho años, soltero, carpintero, hijo de 
Manuel y María, natural de Barcelona,

‘ procesado en causa 43 de 1944, sobre 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Zaragoza, a fin de cons
tituirse en prisión, que le ha sido de
cretada por auto de la Audiencia Pro
vincial do Zaragoza de 30 de abril úl
timo. .

4.058
4 10,381

ECHATDE ALDAI, Ignacio; de die
cinueve años, casado, hojalatero, con 
domicilio en San Sebastián, AÍto de San 
Bartolofné, ió, planta baja; procesado 
en la causa que en « t e  Juzgado se si
gue con él núm. 51 de 1944, sobre le
siones ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción dé 
Aoíz, para constituirse a fin de ser em
plazado.

4059 
, 10.382 t
TUÑON GARCIA, Ju án ; <3$ troint4 

v seis años, tasado, jornalero, vecino 
d$ Aller, Pola de Lena, y últimamente 
residente en Canciones, concejo de Cor- 
vera-de Asturias; procesado en el su»»

mario 15 de 1944, por falsedad en do
cumento público; comparecerá dentro 
del término de -ocho días en el Depósi
to Municipal de Avilés, con el fin de 
ser "reducido a. prisión, decretada en la 
aludida causa. %

4.060
10.383

ROLDAN PERED A , Josefina; natu
ral de xMadrid, nacida en septiembre de 
1919, hija dé Adolfo y Josefa, sus la
bores, casada con Fausto Giannini, 
que habitó últimamente en Madrid, ca
lle de Don Ramón de la Cruz, 43; com
parecerá dentro del término de diez días 
ante este Juzgado de Instrucción númo- 
ro 5 de Madrid, como pi*oce$ada en el 
sumario tramitado ante el mismo con 
el número 253 de 1943» por estafa.

4*°75 ’
10-384

LLANEZA, María Antonia; de vein
te años, . domiciliada últimamente en 
León, caüe del Salvador del Nido, 1, 
y más tífrde Carretera de los CÍbps, 9, 
entresuelo izquierda; que se dice se ha 
trasladado hace doá o tres meses a Ma
drid con un gitano que vivía en Las 
Ventas de Nava; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga
do dé Instrucción de Palencia, para oir
ía, como denunciada,» en sumario 69 de 
1945, por estafa de géneros a don Sa- 

Justiano del Olmo e ingresarla en la 
Cárcel ded partido, en concepto de de
tenida.^

<>79
0.38.5 ’

GOMEZ V A LCA RCEL, Antonio; de 
treinta años, soltero, hijo de Ramón y 
Laura, natural de Alustante, partido ju
dicial de Molina (Guadalajara), cecino 
que fué de La Línea de la Concepción, 
en este partido; Agente de Policía que 
actuó en esta última poblaeióq; proce
sado on sumario seguido en éste Ju z-# 
gadO|Con e f  . número 8 <je x943i sobre 
homicidio; comparecerá inmediatamente 
ante el Juz*gado de Instrucción de San 
Roque, al objeto de ser reducido a pri
sión.

4.080

10.386

ALVEAR RO D RIG U EZ, Juan Ma
nuel; hijo de Juan Manuel y de Ana 
María, natural de Santa Cruz de Te
nerife, soltero, estudiante, de veinticua
tro añofe, domiciliado últimamente en 
Madrid, procesado por estafa, en su
mario 47 del año actual; comparecerá 
en término de djez días ante el Juez 
de Instrucción número 19 de Madrid, 
para recibirle* indagatoria y constituirle 
en prisión. 

4.083

10.387 ’

T O R R EIR O  EIRO A, D o lo re sn atu 
ral de La Cor.uña, soltera, asistenta, 
de treinta y ocho años en 1941, domi
ciliada últimamente en Benito Gutié
rrez, 27; procesada en sumario 409 de 
1941, por robo; comparecerá en térmi-, 
no de diez días inte el Juez do Instruc
ción número 19, con el fin de ser redu
cida a prisión.

4-084-

E D I C T O S
Juzgados militares

10.388 t
PAZ, Mariano; que vivió durante i-& 

guerra en la calle de Yelázquez, núme
ro 29, pral., y cuyos demás datos do 
libación s e desconocen; comparecerá 
ar.te el Juzgado Militar Eventual nú
mero 12 de Madrid, Piamonte, núm. 2, se
gundo, en el % término de quince días 
al objeto de hacerle entrega de testimo
nio de sobreseimiento del procedimiento 
numero 16.053 quê  le fué seguido.

Madrid, 8 de -noviembre de 1944.—-Ei 
Coronel Juez Instructor, Rafael Sevi
llano.

7-349*
1 9 . 3 8 9

SANZ Y  SANZ, Carmen; cuyos da-'
tos de filiación se desconoce; compare
cerá ante el Juzgado. Militar Eventual 
número 12 de Madrid, Piamonte núrrur 
ro 2, 2.0, en el plazo de quince días, 
al objeto de hacerle entrega de testi
monio de sobreseimiento del procedi
miento previo número 10.984 que le fué 
seguidp.

Madrid, 8 de noviembre de 1944.—-Ivl 
Coronel Juez Instructor, Rafael Sevi
llano.

7*351* t
10.390 ♦

CQLETO MORENO, Ildefonso; do 
treinta y nueve años, soltero, zapatero, 
natural y vecino de Montoro (Córdo
ba), hijo de Juan José y de Mana, 
con último domicilio en Baeza (Jaén), 
barriada de la Estación, paso de ni- 
vei número 17 ; comparecerá en este 
Juzgado, en el'término de quince d:as, 
ar.te el Comandante 4o Infantería don 
Bartolomé Tejederas García, Juez Mi
litar Especial de Ejecutorias de Con
mutaciones de Penas de Córdoba, sito 
en la calle de Encarnación Agustina, 
número 1 (antigua Veterinaria Vieja), 
a fin de hacerle la oportuna notificación 
de la conmutación de pena, efectuada 
en la primitiva pena a que fué conde
nado.

Córdoba. 9 de noviembre de 1944.— 
E 1 Comandante Juez Instructor, Barto
lomé Tejederas García.

7-371-
10.391

VaLENCIA, Juarr; cuyos derrtás da
tos de filiación se desconocen; compa
recerá ante el Juzgado Militar Even-^ 
tual número 12 de' Madrid, Piamonte,
2, 2.0, en el término dp cjViince días, al 
obejto de hacerle entrega de testimonio 
de la resolución recaída en el sumario 
número 17.430 que le fué seguido, y 'en  
el cual ha sido sobreseído.

Madrid, 9 de noviembre de 1944.:— 
E 1 Coronel Juez Instructor, Rafael Se-* 
villano.

. 7*373* y
10.392

GALLARDO, Jo sé ;
Una tal LEO N O R; Esposa de Isido

ro Martín; y
Una tal SER A FIN A ; esposa de An

tonio Dodríguez Martín, y cuyos de- ‘ 
más datos de filiación' se desconocen ; 
comparecerán ante el Juzgado Militar, 
número 12* piamonte, 2, 2.0, en el tér- 
¡itino de quince días, al objeto de ha¡«*
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«.crios entrega de testimonio de sobre- ¡
■ si ;i miente- del procedimiento número 

: 7. 399 que l i s  hit" seguido.
Madrid, id de noviembre de 1O44.—

El Coroln<d Juez I uMmctor, Rafael Se- 
viliano. '

y-'Xp-
■ ú o ' G

R E I N A  S . \ N (/ m  \ Z # Antonia ; y j
k E I X A S . W U l I E Z ,  U oiuvpción; 

c)ii< habitaron en Roíala  (M álaga) ,  ca- 
!le del G eiura l •Qupvipo tu- Llano, 11 li
mero i(}, de donde >e avise,alaron mui-
• 'liando al parecer a Jerez, pe ia Fronte
ra, y desconociéndose el domicilio que 
tengan en Ja. actualidad'; comparecerán 
<r¡ término de quince días ante el T e 
niente Ju e z ’ Instructor Permanente ded 
'Tercio Duque' de- Alba, 11 de L a  L e 
gión, don Enom esio Aldea mi l Valle jo,
* •: 1 su despacho oficial, silo .en el A cu a r- 
u larniento de RilTien, al nbj<-k> de. ha
cerles notificación de la resolución re
caída en ei expediente de prevención de. 
abinte.stato instruido ron .motivo" de fa
llecí miento <FÍ hermano d<; las mismas, 
legionario Ju a n  Reina Sánchez,

Riífien, 4 de novieAibre de 1 < > 4 4 .Kl 
'Teniente . Juey, fnsirucrnr, En enredo Al- 
tleaniit. • ,

7.5 í S.
¡0.394 .•

R E G U E R A  G A R C I A ,  J < » é ; natural 
de i ’ rada d e ! - R e y  (Cádiz), de cuarenta 
•v un años, carpintero-, y cuyos dem ás 
detalles y senas se desconocen, encar
tado en el sumarísimo . número 17.340 
ele 10 38 :  comparecerá en el término /de 
quince vitas ante el Juzgado .Militar E s 
pecial de Revisión de C au sas  de esta' 

•.plaza, sito en el Palacio de la Dipnta- ; 
oión, tercer piso, para  la práctica de 
di agencias a electos de rehabilitación 
en el citado procedimiento.

.San Sebastián, io de diciembre de 
1044.— E l Capitán Juez Instructor (ile- , 
gibie).

7-7 17- •
. *<*«395

P E R E Z  A R IZ A ,  A n g el ;  ex Guardia • 
^  Seguridad y Asalto, natural de Alha- 
ma de ^Aragón (taragoza), domiciliado 
*"i\ e] año .1940 en Barcelona, calle San 
Luis, número 14, segundo, segunda, y 
ú ltim am ente» en M a d r i d ;  expedientado 
gubernativamente para depurar su actua
ción en zona r o ja :  comparecerá en el 
término, de treinta días ante el Capitán 
instructor de la Policía Armada y  de 
Tráfico de la plantilla, de Barcelona don 
Manuel Villanueya de la Pradilla, en el 
Juzgado instalado en V ía  Layetana, 43, 
tercero, o bien participará por escrito al 
citado Instructor su actual residencia V 
domicilio.

Barcelona, 3 de • enero de 1 9 4 5 . El 
Capitán Instructor '(ilegible).

7.803 bis
10.396

M A R T I N  S A N . R O M A N , M a n u e l ; hi
lo do José  y  Manuela, rtatural de Tréto 
,{Santander), de treinta y. cuatro años, . 
domiciliado últimamente en Santander, 
B a ja d a  de San  Juan , número i t , prime
ro; comparecerá en el término de quincp 
días ante e l  Comandante de. Infantería 
K. C. don Angel Cañedo-Arguelles y  F e r
nández, Juez del Juzgado / Militar de J e 
fes y  Oficiales de ia Plaza de Vitoria, a 
fin de ser'notificado de la resolución dic
tada en conmutación de pena, én proce- 1 
dimiento sumarísimo de urgencia nú me- I

f 1
¡ ro 2.701 de 1938, instruido por «tá delito ,
. de rebeiión cu el extinguido Juzgado nú

mero 7. ^
V ito r ia , ' 1 3  de enero d«-- 10.13.—E! Co

mándame Juez (ilegible'1.

*0.307
M A R T IN  VA L L E C A S  AS, I). (.'¡pru

no ; Sargento cjue fin' do Carabineros, que 
eslavo reciindo e n ’ ia . Clínica P s iq u C ’.ri
ca Milita’-, Sanatorio, San José de -Má
laga v dad-a de alta en dicha Clínica el 
12 de febrero'de 1044. siendo entregado a 
-u esposa doña Dolores O aiz ,  fijando su 
redd-on-cia en Palos de MogiHT (Huelva) ; 
comparecerá eme] término de quince días 
a partir de la fecha en que se publique 
e! presente ,ante el Juzgado Militar nú
mero 2 de Máiag'a, sito en e.alle 'Trinidad 
Grund,' número «8, tercero, al objeto de 
recibirle declaración en diligencias pro- , 
\v:i< número 1.034. ele to 14 en averigua- ¡ 
ción y comprobación de los hechos- que ,j 
-ó dicen cometidos durante la revolución j 
mnrxista por oficiales. Clases y soldados 1 
que permanecieron <>n la Clínica Psiquiá
trica de San José. . -

M álaga, 16 de enéro de ini.v~~El Co
ronel juez Instructor (ilegible).

7 .80o.

10.398 ' j
C H A M O R R O  M E N D E Z .  J o s é ;  do

cincuenta y  nueve años de edad, que' 
últimamente habitaba c-n Sevilla, Tabla-  

Milla \ illa Pepa, el cual Tué arrollado 
por un camión m i l i t a r a n  la parad a  de 
tranvías d-e-l Porvenir, el día 31  'de di
ciembre de 1930, deberá comparecer an
te este Juzgad o  Militar del G rupo do 
Automovilismo de la Segunda Región,

1 sito en el T e ja r  del Moro (T r ian a) ,  en 
día hábil y en el plazo de veinte días 
a partir de la /presente publicación, a 
los fines de declarar en el procedimiento 
previo ’ número 1 12  de 1940, advirtiéndo
le que de no comparecer le p arará  el 
perjuicio ,a que hubiere lugar.

Sevilla , 21 'ele septiembre de 7944.—  
El Teniente  Ju e z  del Gupo, Antonio 
F ra n c o 'C o b o s .  .

7- °$5. •
10.399

H E R R A R T E  S O L O G A I S T O A ,  Tere
s a :  h ija  d e ' J o s é  y de María, de veinti
cinco años de edad, profesión labores, 
natural db Mondragón (Guipúzcoa), y 
domiciliada últimamente en San  Seb as
tián, calle San Francisco , 49, 4.0, iz-/ 
q u ierd a ;  comparecerá en el plazo de 
diez días, ante ol Capitán Juez Instruc
tor del Eventual d£ la  P laza  de Vito
ria, a efectos de notificación de 1a re 
solución dictada, en conmutación de 
pena, en Sumarísimo do urgencia nú
mero 1.438 de  1938, por él delito de ad 
hesión a  la  rebelión mil itar, instruida 
por el J-uzgado M ilitar Eventual núpie- 
ro  i.o de la  citeda Plaza de V itoria .  , 

Vitoria, 6 deq octubre de 7944.— É l 
Capitán Ju ez  Instructor, Mauricio F e r 
nández. ■ . '

7.700^ • '
19.400 " *

Instruyéndose' ¡por este  Juzgad o  expe
diente de prevención de abintestato por 
ol fallecimiento a consecuencia de dis
paro casual de p isto la ,de l Capitán que 
fué d e  la  Segunda Bandera  de este  T er
cio tion Antonio G arc ía  Blanco, , uyos

I datos filiatorios se desconocen, por el 
préseaite edicto &e Interesa de todas las

Dependencias del E jérc ito  que. pudie. 
ran aportar algún* dato relativo al mis-, 
mo, o a  la situación del mencionado 
Oficial ron anterioridad aj mes de di
ciembre (jo 1036; se em plaza igualmente 
a cuantos fanli l iares o  personas <~é 
«•renn con derecho a ia herencia del 
finado, para que en el plazo u.e treinta 
chas, rentados a partir del siguiente al 
que aparezca inserto <• o edicto en <4 
B O L E T I N  O F I C I A  i . D E L  E S T A D O , 
comparezcan ipor sí o pea*, persona que 
legalmente les represente/ aúte -ol Te- 
nienlo Jut z ín.dructor del Juzgad o  nú
mero .4  <lel Torcio Gran Capitán, pri
mero de La Legión, don José  Frade 
X'ázquez, en Tauim a (Melilln), ,1 ti>nr 
<ie =u derecho. ‘ f

Tauim a, 13 de septiembre de 1944.— 
El Teniente Juez Instructor, José  Fr/v 
de A'ázquoz.

7.T04.

10.401

P E R E Z  R U E D A ,  J u l i á n :  de  \.Jn- 
cuenta y  un años, casado, sin fieio,. 
natura] de Madrid, hijo de ¡Eleuterio y 
'Tomasa, .cuyo* último domicilio' conoci
do fue on ol pueblo de Canillas '(Ma
drid) : comparecerá ante el Juzgad o  Mi
litar Eventual número doce de esta  ca
pital, sito en la calle de Piamonte, mu 
mero 2, segundo, on el término de 
quince días, a partir de la publicación 
jde la presente, al objeto de hacerle en
trega de testimonio de sobreseimiento, 
dictado c-n ol sumario número 33.829 que 
le fué seguido.

Madrid, ó de octubre de 1944.— Él 
Coronel Juez instructor, Rafaol Sevi
llano.

7 . 1 12 .

10.402

Don R afael Blanco Moreno, Capitán da 
Infantería  de Marina, Juez Instructor 
"nombrado para la tramitación del ex
pediente por pérdida de la Cartilla Na
val número 503, instruido a favor de 
Celestino López López.

' H ago  saber :  Que por decreto de la 
Superior Autoridad de este Departamen
to, se declara nula, y  sin ningún valor 
la mencionada Cartilla Naval, incurrien
do en responsabilidad la persona que 
la posea y no haga entrega ce la 
misma.

. El Fc4rnol del Caudillo, 5 de ñero de 
1943.—E l  Capitán Juez  Instructor, R a 
fael Blanco Moreno.

' 7.ST8. ' ' '
10:403

D U G N O L  G O N Z A L E Z ,  A lfredo; 
D E L  O L M O  T O M A S ,  Ó erard o; 
D I E Z  O R T E G A , '  Jo a q u ín ;  
R O D R I G U E Z ,  L e o n a rd o ;
V ¡ . L L A V E R D E  A l f r e d o / v  
M A R T I N E Z  T O M A S ,  E d u a rd o ; com

parecerán ante e l . Ju z g a d o  Militar Even
tual Aúmero doce de Madrid, Piamonte., 
2, 2 .0, err el térrfpho de quince días, al" 
objeto de hacerles entrega de testitno- 
nio do la  resolución recaída en el pro
cedimiento previo número 12 .2 12 , se® 
guido contra los m ismos, y el cual ha 
sido terminado sin declaración de res
ponsabilidad.

Madrid, 28 de octubre de 1944.-—Kl 
Coronel' Ju e z  Instructor, R a fa e l  Sevi. 
llano.
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